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PUNTOS DE SUSCRICION. 

!!:o :\I.1.onm, en la Administracion de la Imprenta Nacional , plaza de 
P.mt·ajos (antigua casa de Postas) . 

En FnoviNCtAs , en todas las Ad ministraciones d e Correos. 
En PAnís, C. A. Saavedr a , rue Taithout , n úm. 55. , 
Los ANU~CIOS Y SUSCJUCIONES PA r. A LA GACETA Se r eciben en la Admi-

nisl:acion ele la Ililpren la Nacional ( entr·ada por la cal! P. de San Ricardo) 
desde las diez ele la maüana hasta las t res y media de la tarde todos 
;os di as ménos los fes ti vos. 

Para la v enta d e obras y ejeniplar cs de la GACETA está abierto el 
despacho de libr os desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de i" tard e. 

l,a corresv:mdencia se r emitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de ~~ G ACEU DE i\Li.nnw. 

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas. 
MADRID. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Por un mes .....•.......•• 
P ROVINCIAS, INCLUSAS LAS I SLAS Í P or lr~: me~ es ... . . ...... . 

B ALEARES y CANARIAS , .. , . .. / Por Seis :neses . . . .. , . ... . 
Por un ano, . . . . . ... ..... . 

ULTRAMAI\..... ... ... . . . . . . . . Por tres meses . . . . . .. . . . . . 
Exm ANJERO . .... . ... , •• • • , • • • P or tres meses . . .........• 

El pago de las suscriciones será adelantado. 
Los ejemplares ~u e !tos: at rasados y corrientes, se v enden en el 

desp?.cho de libros a 50 ccntunos de peseta cada uno, libres de todo 
d r.scuento. 

L_as. r~clamaciones por extravío d e los ejemplares de la GACEU se 
servn·an a los suscntores dent ro de los pla>.os s i " Dientes : 

Macll'icl , ocho dias.-Provincias '· un mes.- Ultramar y extranjero, 
tr es meses. Pasados es tos plazos solo se servirán al precio de v enta. 
como eJemplar es sueltos. 

GACETA DE l\IIADRID. 
MiNISTERIO DE LA GUERRA. 

EXTRACTO DE L OS DESPACHOS TE LEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

l!IN!STERJO HASTA LA MAIHWGADA DJ.J HOY ACERCA DEL MOVI

IriiENTO CAR LISTA. 

Vale ncia.-El domingo, á las cinco de la tarde, fué sor
preadido y sitiado el cabecilla Sanz y su partida en Masía de 
:Mulet, á una legua de Vinaroz , por el Comandante Romero 
con dos compañías del Infante, y despues de una hora de fuego, 
entrada la noche, los batió eomplel amente, cogiéndoles ti2 pri
sioneros enko sanos y heridos con todas sus armas y muni
ciones. El cabeciila. Sanz, hijo, herido de bayoneta. Por nues
tra par te heridos un cabo y dos soldados y el Secretario del 
Ayuntamiento de Freg·inals, que scrvia de g·uia , y un Ca pitan, 
un Teniente, dos sarg·cntos y cuatro soldados contusos. 

Cataluña.--El Capitan g·eneral se encontraba el dia 28 en 
P uigcerdá, de donde . saldría para perseguÍ!' á la faccion Sa
balis que debia hallarse en los pueblos de Aljs y Martinet, de 
la provincia de Lérida. 

En ~1 resto de la Península no ocurre novedad. 

-
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala primera. 

En la vi lla y corte de Madrid, á 24 de Setiembre de 1872, 
en los autos seg·uidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito ¡Je la Oatedral de la ciudad de Palma de Mallorca y en 
la SoJa de J usticia de la Audiencia del mismo territorio por la 
Junta provincial de Beneficencia, hoy la Diputacion provincial, 
con D. Francisco Cotoner, Mm·r¡üés de Ariañy, sobre pago de 
cántidades ; autos que penden ante Nos en virtud de r ecurso de 
casacion interpuesto por la Diputacion provincial contra la sen
tencia que en 17 de Junio de 187'1 dictó la r eferida Sala de la 
Audiencia: , , 

Resultando r1ue por escritura de 4 de Setiembre de 1819 
D. José Cotoner recibió por via de préstamo de los Adminis
tradores de la Casa de Misericordia de la ciudad de Mallorca 69 
vales reales, importarites 12.HÍO pesos ele á 128 cuartos cada 
uno, equiv11lentes á 13.770 libra s mallorquin as, obligándose á 
dc>ol ver á d icho · establecimiento clentl'O del término de seis 
años la cantidad recibida en vales, cómo y de las calidades que 
Jos ilabia recibido, ;¡ á contribuir con la suma anual de 413 
libras 2s ueldos por via de intereses 111 3 por 100: 

Re:'lultarodo que fundada la Junta provincial de Beneficen
cia en el mencionado documento, y en que no quedaba devuelto 
e1 capital prestado ni satisfécha la sexta anualidad ele intereses 
al a por 100, como tampoco los demás trascurridos desde la 
conclusion del plazo estipulado, interpuso derr.ancla en 11 de 
Diciembre de 1868 contra D. Francisco Cotoner y Chacon, 
Marqués de Ariañy, heredero de su finado padre D. José Coto
ner ; pretendiendo, en uso de la .accion personal y real, que se 
condenase al Marqués á paga¡; á la Junta provincial la cantidad 
de 13.770 libras, capital prestado , 413 libras ~ sueldos por la 
sexta anualidad de réditos al 3 por 100, y lo que importasen 
los vencidOs desde el 4 de Setiembre de 18925 á razon del 6 
por 100: 

Resultando que H. Francisco Cotone1'" y Chacon contestó la 
demanda, excepciOnando que la obligacion quedaba exting·uida 
por haber s11tisfecho su padl'e , seg·un recordaba, la deuda de 
que se tratá: que aun cuando así no ÍL!ese, habían trascurrido 
desde que la acreedora pudo pedir la devolucion del capital 
pt'est<>clo más de 43 años, cuyo tiempo era más que sobran te 
¡Jara haber prescrito· teda accion que tuviese contra el deudor; 
y que aun cuarido la accion no hubiese prescrito, jamás pu
diera demandarse la cantidad de 13.770 libras porque no fué 
esta la que se prestó, sino el valor efecti.-o y corriente que te
ni~n los vales reales en la época del préstamo: 

·Resultando que sr:¡guido el. juicio por sus trámites, la Sala 
de Justicia ele la Audiencia pi·onunció sentencia en 17 de ~unio 
de ·1871, confirmatoria ele la del Juez de primera instancia, ab
solYiendo d~ la demanda á D. Francisco Cotoner, Ma.rqués ele 
Ariañy, sin-expresa condenacion de costas: 

Resultandp , que por part~ de la Diputacion provincíal de 
Palma de Mallorca. ,se inte1~puso recurso de casacion, porque 
en su concepto el fallo infr,inge: 

La ley 10, ti t. 19, Partida 6.', que declara que los bienes 
de las personas jurídicas , de .las casas .. de Benellcencia tienen 
los mismos privileg·ios que los menores ; la ley 8.', tít. ~9, Par
tida a:, segun la que los menores no pueden perder sus cosas 

lJOl' t iempo hasta que h ayan cumplido la mayor edad , y la 
ley 9.', tít. 19, Partida 3.', que, explicando la anterior, dice 
que la prescripcion no corre contra los menores de ~ti años á 
no ser que haya empezado áutes de que naciera, y que en todo 
caso pueden pedir _la restitucion in integrttm., porque la senten
cia hacia caso omiso de la consideracion ele menores que la 
ley concede á los establecimientos de Beneficencia, la que si ya 
la primera ley citada no se los diera , les concederia todos los 
privileg-ios de que gozan aquellos: que la Casa de Misericordia 
•e fundó úntes que la prescripcion comenzara ;1 correr , y por 
tanto nunca puedan prescribir sus cosas segun la ley, y que 
ni aun por analog·ía ha hecho la sentencia la observacion de 
que en todo caso debiera haberse concedido.á la Casa de Mise
ricordif! recurrente la restitudon in intcgrmn que se da á Jos 
menores por el tiempo que ha corrido la preseripcion durante 
su menor edad: 

Vistos, siendo Ponente el Mag·istraclo . D. José F ermin de 
Mm·o: 

Considerando que la ley 10, tít. 19, Partida 6.' que se cita 
como primer motivo ele casúcion , al conceder á las ig·lesias, 
concejos y otras personas jurídicas el beneficio de la restitu
cion in integrum como á los menores de ~ti años, señala para 
u tilizarlo el. término de cuatro años , contados desde el dia en 
que sufrieron el engaño ó menoscabo, cuyo término puede lle
g·ar hasta 30_ anos cuando el perjuicio excediese ele la mitad 
_del Jl!.~~~-"que ,pidiéndose en la. demanda de 11 
de Diciemure de 1868 el capital prestado y los intereses del 
mismo desde el año de 18~5, se evidencia que han trascurrido 
con exceso los plazos referidos, contra cuyo lapso no se ha in
terpuesto ning·un recurso legal , sin que por lo tanto al absol
ver la Audiencia al demandado haya infring·ido la expresa
da ley: 

Considerando que la ley 8.', tít. 29, Par tida 3.', preceptiva 
de que los uienes de l os menores no pueden prescribirse hasta 
qt1e cumplen la mayor edad, l?iü tiene aplicacion al caso, y que 
la 9.' del mismo título y Par tida citada con equivocacion como 
del tít. 1\:l, porque este se refiere á los Escribanos, fija el tiempo 
para prescribir las cosas muebles· y no tiene relacion con las 
pretensiones sostenidas en el pleito por los interesados; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haaer lu
gar al recurso de casacion interpuesto por la Diputaeion pro
vincial de Mallorca, á la que condenamos en las c.ostas; y lí
brese la correspondiente certificacion á la Audiencic, de Ma
llorca. 

.<\sí pol' esta nuestra sentencia, que se publicará en la GA
uETA é insertará en la CoLeccion legisLativa, pasándose al efec
to las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y flrma
mos.=~Iauricio García.= José .M. Cáceres.= José Fermin de 
Muro.= Benito de Posada Herrera.=E l Sr. D. Ro,mon Diaz Vela 
votó en Sala y no pudo ilrmar: Mauricio Gareía.= Benito de 
Ulloa y Rey.= Victoriano Careaga. 

P ublicacion.= Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr . D. José F ermin de Muro , Magistrado 
del Tribunal Supremo , estando celebrando audiencia. pública 
la Sala primera del mismo el clia de hoy , de que cer tifico 
como Esct·ibano de Cáma1'a de dicho Supremo 1'l'ibunal. 

Madl'id ~4 de Setiembre de 187%.. = Dionisia Antonio de 
Puga. 

Sala segun da. 

En la villa y corte de Ma•lrid , á ~3 de Setiembre de 1872, 
en el expediente núm. 1o674 sobre admision del recm·so de ca
sacian pendiente ante Nos , interpuesto por Pablo Montaner y 
Tobosans, José Rovira y Vidal, Juan Pujo! y Duran , Antonio 
Robe1·t y Soler, Pablo Rovira y Vida], Isidro F errer y Rovira, 
Francisco Campania y Soler , Pedro Soler y Milan y Pablo 
Duran y Mateo: 

1.' Resultando que habiendo entreg·ado lá Guardia civil en 
calidad de detenido á Salvador Palau, persona de malos ante
cedentes, á D. Antonio Soler y Mila, Alcalde de·Cañella.s , par 
tido judicial de Villanueva y Geltrú, acordó este su reclusion 
en el punto destinado á encierro y bajo la custodia de la ronda 
armada que constituían su hermano Jáime y Pablo Campania 
(í'tmbos prófugos actualmente) y los nueve recurrentes; y como 
á las doce de la noche del 12 al 13 de J unio ele 1870, por man
dato del expresado Alcalde , quien expresó que respondia de 
ello con su cabeza y con su vara, fué sacado de la cárcel el 
preso Pala u por- los de la ronda, dirigidos por J áime Soler , 
quien 'al salir le disparó un tiro á quema- ropa, produciéndole 
upa lesion en el pecho y manó izquierda ; y como echara á 
correr fué perseguido por todos, tirándoles con sus armas hasta. 

el sitio titulado Era del Diezmo, en c.uyo punto ¡1ueüó ca,dáYet' 
á consecuencia tambien de otro tiro á quema-rQpa que le des
trozó la cabeza; y posteriormente, para justificar la muerte del 
preso, se supuso que babia tratado ele escaparse, y al efecto se 
violentó simnladamente la puerta del encierro, dá11dose pa1·te 
de ello en este sentido: 

~.' Resultando r¡ue la Sala de lo cr iminal de la Audiencia 
de Barcelona, por sentencia de ~7 de Marzo de 187~, declaró 
que el hecho referido constituía el delito de asesinato, cuyos 
autores eran los procesados Antonio Soler , los dos ausentes v 
los ocho primeros recunentes , y cómplice el último de esto~ 
Pablo Duran, con cuatro cil'cunstancias agravantes. respecto 
del primero, y la atenuante por analog·ía respecto á los demás, 
de haber obrado por órden del Alcalde, y en la equivocada 
persuasion de que debian obedecerle , quedando exentos ele 
toda responsabilidad por habe¡· salido aquel garante de todo; 
y en su consecuencia, haciendo aplicacion respecto del Anto
nio Soler de las disposiciones del Código penal de 181í0, y re
gla 4ü de la ley provisional, por existir sólo prueba de con
vencimiento de su criminalidad; y vistos por lo r elativo á los 
otros procesados los artículos 418 y 9. ' , circunstancia 8.', re
g·la ~- ' del 8~; y además en cuanto á Pablo Duran el ~8 del 
Códig·o reformado , uno y otro por series respectivamente más 
beneficiosos , condenó á Antonio Soler á cadena perpétua y 
accesorias; á,. Pablo Montaner y demás consortes autores á ~O 
años ele cadena y accesorias, c.on la. indemnizacion mancomu
nada de U:íOO pesetas á la viuda de Palau ; y al cómplice Pa
blo Duran á 10 aiios y un dia de presidio mayor y accesorias; 
mandando al propio tiempo archivar la causa respecto á la 
responsabilidad criminal de los reos ausentes: 

3." Resultando que á nombre de Pablo Montaner y demás 
compañeros citados, se ha interpuesto contra la sentencia que 
antecede recurso de casacion, apoyado en los casos 1.", :J.", q._• 
y tí." del art. 4.' de la ley que Jo autoriza , y citando como in
fring·idos: 

1." Los números 11 y 12 del art. 8.' del Código penal vi
gente, porque segun los fundamentos de la sentencia creyeron 
los recurrentes obrar leg·almente, por tratarse de persona de 
muy malos anteceden res y peligTosa, cual Cl'a el difunto Palau; 
y considerando además que debían obediencia pasiva al Al
calde, como Autoridad superior de la poblacion, representante 
del Rey, y Jefe nato del somaten, y bajo ámbos conceptos se 
hallaban exentos de responsabilidad : 

2." El art. 9.' y la regla o.' del 8~ del propio Códig-o, por
que la circunstancia de obediencia debida en el caso de no es
timarse como eximente, y tan sólo atenuante , cual se apre
ciaba en la sentencia, unida á la que por analogía se deduce 
de la fácil preocupacion en gentes sencillas, que creían cumplir 
instrucciones de la Superioridad , constituyen ámbos motivos 
legale¡;; para atenuar la pena á la inmediatamente inferior: 

3.' Los artículos, 1ti, 68, 76 y 77, porque dada la participa
cían de los recurrentes en el suceso , sólo podian ser califica
dos d e cómplices y no de autores: 

Y 4.' Los mismos artículos 76, 77 y 82 en cuanto al reo 
principal Antonio Soler, en quien concurren circunstancias 
agravantes, r¡ue le consideraba comprendido en la pena de ca
dena temporal en su grado medio á la perpétua, miéntras que 
á los r ecurrentes, cuya intervencion fué secundaria, se les fi
jaba la ele cadena temporal en su g1;ado máximo á muerte, al
terándose por tanto la debida proporcion: 

Visto, siendo Ponente el Ma~istrado D. Fernando Perez 
de Rozas : ~ . 

1." Considerando que la exencion de responsabilidad que 
establece el núm. 1~ del art. 8.' del Código, para los que pres
tan obediencia ha de ser debida á sus superiores , esto es, re
cayendo necesariamimte sobre actos lícitos y permitidos : 

~.' Considerando,' en cuanto al segundo extremo, que siendo 
potestativa en los Tribunales , segun los casos y circunstan
cias , la disminucipn de la pena al grado inferior que les con
cede el párrafo quinto del ar t. ~B' del Código, es indispen
sable , para que puedan aquellos ejercer esta facultad discre
cional, que· concurran por l~Anénos dos circunstancias muy 
calificadas , lo' que no acontece en el caso á que se refiere el 
r ecurso, segun los hechos ' consignados en el fallo: 

3.' Considerando, en cuanto á la tercera alegacion de los 
recurrentes, que definida en el art. :1.3 del Código la condicion 
del delincuente bajo el carácter de autor de todo delito, la ley 
iguala y equipara así al que induce ó fuerza directamente á. 
ejecutar aquel , como al que obedece y toma parte en su per
petracion: 

4.' Considerando que la última alegacion del recurrente • 
procede de notable error de hecho, puesto que la diversa y 
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respectiva aplicacion de la pena impuesta á Jos delincuentes, 
segun las disposiciones del antiguo y nuevo Código, ha sido en 
beneficio de aquellos, de conformicléLd con el art. ~3 . del re
formado : 

!J.' Considerando, por lo expuesto, que 0lrecurso está des
tituido ele todo apoyo legal ; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admision con las costas; comuníquese esta rosolu
cion á la Sala ele lo criminal de la Audiencia do Barcelona á 
los efectos procedentes en derecho. 

Así por esta nuestra senteneia, que se publicará en la GACETA 
DE MADRID é insort1trá en la Coleccion lf{¡islativa, lo pronun
eiamos, mandamos y ril'mn.mos.=Cirilo Alvarcz.= i\fanuelOr
tiz de Zú1'íig·n.=Tomrrs Hnct.=Fernanclo Pcrez de R nzas.= 
Francisco de Vera.=Luis Vazque·z Momlragon.=Críspulo Gar
eía Gomez ele la Serna. 

Publicacion.=Lcirla y publicada fuó la sentencia anterior 
por el Excmo. St•. D. Fernando Feroz ele Rózas; Mag-istrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el d ia üe hoy, do r¡uc ceJ' tifleo como Secretario de ella. 

Madrid 9Z3 ele Sctiumbt•e de 187~-=Licenciaclo Cál'los Bonet. 

En la villa y corte rlc Marlt·id, á 9Z3 de Setiembre de 187~, 
en el expediente núm. •1.7~ 1 pcnlliontc ante Nos sobre admi
sion de los recm'sos de ca~acion interpuestos po1· Ceferino Lobo 
y Espina y Manuel Blanco Sohcio'; : 

1.' Resultamto que en la nnche rlol ~¿.i tl c Diciembre de 18GD 
se hallaban bailando y divirti,~ml osc en una tahenm do la 
carretem de Francia, ú las inmediaciones de esta CO\'til, el 
expt'esado Lobo, su novia, el hermano de :.:r¡unl Anastflsio y 
otrcis siete hombres y mu,ieecs ; y cntt·o diez y d ioz media en
t ra¡·on F e1·min García Ituhio con otros s iete, e l p1·imero de 
los cuales empc?-Ó ú provocar especial mento á Lt~bo, por lo que 
el tabernoro despidi(, 6. todos cerr ando la puel'ta: que en la callo 
se r eprodujo la cuestion en la que el Gal'CÍ<t clió un bofeton á 
Lobo, el cmtl so dofcnclió dimdole á Ja vo:o~ un palo al ¡1l'imero 
por Pablo Moreno , do resultas üe lo cual salieron todos cor
riendo unos tras ele otros, on t¡·úndose en una casa inmediata 
en la que continuó la riña., y al salil" de aquella cayó al suelo 
el expresado Fcrmin García que ffliJoció ¡¡l poco ruto á con
secuencia de una lcs ion mortal ele necesidad que le atravesó 
la arteria pulmonal ; apal'e c~ iendo tambien heridos el expl'esado 
Lobo , Manuel B lanco SobeJos y otros <Jos , si bien curaron 
ántes de los 30 di as: y que do lus Ll iiigeneias }1l'acticadas no 
pudo averig·uarse con ela!"iclad y p t'e:,ision la ¡m/'i.ieipaeion que 
cada uno tomaw o u el hecho, y sí que se acometieron t odos 
confusa y simultáneamente, habiendo ejercido el Lobo violencia 
en la persona del difunto García y causado Manuel Blanco, 
compañero de esto, las lesiones que padeció el primero : 
~-' Res ultando r¡uo la scccion :2-.' do lit Sala ele lo criminal 

do la Audiencia. do esta col'te , compu8st¡¡, de tres Mr.;,ristraclos, 
uno de los cttales disintió ele sus compnñol'OS r especto á le. pena 
impuesta al principal delincuente, declaró en 19 de Marzo 
do 187~ que el hecho principal r ef'orido constilu ia el deli to de 
h omicidio comet ido en rií'm coníusa y tumul maria, sin cons
tar su autor, ui los que causaron lesiones graves al difunto; 
pero sí so hallaba probi.tda b violencia o,jercida por Col'erino 
Lobo en la persona ele aquel, éon la circunstancia atenuante de 
haber obrado en vinr.licaeion próxima de mw:"ofensa g·mvo, y 
sin ning·una agravante; y en su vil'tud, c-onforme á los artícu
los 4%0, párrafo segundo, circunstancia 0. ', re:,rla 9Z.' tlel SY,\ y 
demás concordantes del Códi:;o penal vigente , le condenó á 
dos años, cuutro m eses y un L1ia do pris ion corr ecc.ional, in 
demnizacion de 1.000 pesetas á In. viuda do! García, y en dos 
t erceras partes ele costas; dcclm·ando asimismo que los demiis 
hech os constituian otros tan tos delitos de lesiones ménos g·ra
vcs , y que hallándose probada tambien la participaeion ele 
Manuel Blanco como autor de las que padeció Cefer ino Lobo 
sin circunstancias aprociabiof; , con suj ecion al ar t. ,133 del 
mismo Cúdig·o le impuso tres meses ele arresto mayor , indem
nizacion al ofendido de 9Z pesetas por cada dia que estuvo he
rido y en una sexta parte de costas; absolviendo de la instan
cia á los otros 11 procesados: 

3.' R esultando que contra la anterior sentencia se ha inter
puesto recurso ele casacion á nombre de Ceferino Lobo, funda
do en los casos 4.' y !J.' del art. 4.' ele la ley pl'ovisional que 
lo establece , puesto que segun los hechos admitidos no se ha
llaba probado que ejercie!'a violencia qontra el difunto García, 
y sí . otro .. de los encausados ; r educiéndose aquel á defender se 
de la agresion del citado García; y por lo tanto, no concurrien
do la circunstancia de la violencia necesaria segun el art. 4%0, 
la pena impuesta no era la procedente; coneurriendo tambien 
la circuns tanci a ele provocacion inmedi ata por parte del ofen,.. 
dido. al ins ultarle y desafiar le cuando entró en la taberna, cuya 
atenuacion, unida á la ap l'eciada por la Sala , rebajaría en un 
~rado la pena leg·al; deduciéndose de todo ello la infraccion de 
la ·circunstancia 4.' del ar t . 9. ', y regla !J. ' del 82 del Código 
mencionado: 

4.• Resultando ·que tambien á nombre ele Manuel Blanco se 
interpone igual recurso, apoyado en el art. 3.' de la expresa-da 
ley de-1.8 de J unio ele 1870, y citando como infringidas las .cir
cunstancias 4. ', o.• y 7. ' del art. 9.' y regla !J.' del 8~ del re
petido Código, en razon á que s i bien infirió lesiones á Lobo 
lo verificó en defensa ele las que este y su compañer o dirigían 
al. García y los suyos ; existiendo por tanto provocacion y 
amenaza por parte del ad versário y ofensa grave al r ecurrente, 
quien a] verse laerido ob~ó por estímulos que le produjeron 
obcecacion y arrebate, debiendo en su consecuencia habérsele 
imp.uesto la pena inmediatamente inferior á la señalada en el 
delito que se le imputa: 

Visto,. siendo Ponente el Magistrado D. F ernando, Perez de 
R ozas; ... 

1.' Considerando, en cuanto al recurso deducido á nombre 
del expresado últimamente Manuel Blar..co, que conforme alar
tículo 7.' r.le la ley de 18 de Junio de 1870 sobre casacion crimi
fial, este Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos cual 
se consig·nan en Ja sentencia reclamada, y las aleg·aciones que 
en su fayor aduce el recurrente estriban en suposiciones gra
tuitas que en manera ulguna se desprenden de aquellos, por 
cuyo motivo carece do todo apoyo legal el recurso: 

2.' Considerando, respecto al interpuesto á nombre de Cefe
rino Lobo, que no puede legalmente tener lag·ar, ya porque ca
rece de base, atendida la nuturaleza del fallo contra el cual 
se reclama, ya l)Orr¡ue no se han observado los r equisitos n e
cesarios para proclucir fuerza ejecmto¡'ia, atendido el número 
de Mag·istrados q u o intel'v inieron en la. providencia recurrida., 
insuflcientos á constituir sentencia, segun con repeticion lo 
tiene declarado este S upremo Tribunal en diferentes deci
siones ; 

Fallamos que debemos.declaral' y declaramos no ha)J.er Ju,.. 
gar con las costas á la admision dSJl recurso deducido á nom
br e de Manuel Bbnco; y en cuanto al interpuesto por Ceferi
no Lobo declaramos que no há lug·ar por ahora á cleclu<Jirlo. 
Comuníquese esta resolucion a la Seccion ~- ' de la Sala 3.' de 
la Audiencia de Madrid á los efectos oportunos, y para que en 
su virtud proceda segun derecho. 

Así por es ta nuestl'a sentencia , que se publicará en la GA
cETh DE MADRID é insertará en· la Coleccion legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmo.mos.= Cirilo Alvarez.=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.= Tomás Huet.= F ernando Perez de Rozas.= 
Francisco de Vera.=Luis Vazquez Mondragon.=Críspulo Gar
cía G. de la Soma. 

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez ele Rozas, Magistrado 
del Tribunal, Supremo, celobt'anclo audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
ele ella. 

Madrid %3 ele Setiembre ele 187%.= Licenciado CárloR Bonet. 

En In. villa y corte de Madr id, á %3 de Setiembre de 187%, 
en el expediente núm. 1.761 pendiente ante Nos sobre admi
sion elol recurso ele casacion interpuesto por R amon Sangorri 
y Campos: 

l.' Itesultando que por escritura privada de 4 ele Mayo 
el o 187-1 en Zaragoza , el expresado Sangorri · se comprometió 
con el emp¡·esm'io D. José Trabé á ingresar como sustituto en 
la caja de quintos que le conviniere por la cantidad de 1.000 
pesetas en \}üs pla:,)OS ; y desde luo¡;;·o pl'íncípió á percibir ali
mentos en los que y en gastos de v iaje, saca de documentos y 
demás inv irtió el empresario ~4% pesetas; pero como desde el 
9Z9 del propio mes dej ara de presen tarse Sangorri a percibir su 
socorro clial'io, r econvenido por Trabó, contestó no quería cum
p!il' nin¡;·nn compromiso , y que sen tia no haber podido sacar 
más dinero á la empresa: 
~-' Resultando que la SaJa de lo criminal de la Audiencia 

do Barcelona, por sentencia de 30 do Enero de 187%, declaró 
que el expresado hecho constitu ía el delito ele engaño para cle
framlar á otro, sin circunstancias a tenuantes ni agravantes, 
;o;iendo autor el procesado Sangorri, y conforme al art. !J!J4 del 
Código pon al reformado le condonó en la multa de ~4~ pesetas 
ó i ndomnizacion ele igwll suma al perjudicado, y en las oostas. 

3. ' Resultando que contra la anterior sentencia se inter~ 
pone r ecurso ele casacion á nombre del pl'Ocesado Sangorri, 
fundado en el caso 1..• del art. 4.' de la ley de 18 ele Junio 
ele 18'70, y citando como infringidos el art. oo4 del expresado 
Cód igo, puesto que el h~cho cual aparece de la sentencia n ci 
constituía más que . una oblígacion procedente del contrato de 
arrendamiento de servicio celebrado entre el r ecurrente y el 
empresario Trabé, on cuyo otorgamiento no medió engaño ni 
fraude alguno; y por lo tanto su falta de cumplimiento sólo 
daba lug·m' á accion civil , sin constituir nunca delito: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F ernando Perez de 
Rozas : 

1.• Considerando que la disposicion legal contenida en el 
artículo !JM del Código penal presupone s iempre y castig·a el 
dolo y la mala fé; y que consignándose en la sentencia recur
rida que existió mala fé y propósito de lucrarse por parte del 
recurrente, hecho capital y base del pr ocedimiento, no es dado 
á este Tribunal Supremo prescindir de ello, conforme al ar
tículo 7.' de la ley ele casacion criminal, y está por consiguiente 
dest ituido el r ecurso de todo apoyo legal; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la aclmision del inter puesto á nombre de Ramon San
gorri y Campos, á quien condenamos en las costas ; comuní
quese esta resolucion á la Sala ele lo criminal ele la Audiencia 
de Barcelona á los efectos que en derecho procedan. 

Así por esta nuestra sentencia; que se püblicará en la GACETA 
DE MADRID é insertar á en la Colecc-ion legislativa, lo pronuncia
l11GS, mandamos y firmamos.- Cirilo Alvarez.= Manu.el Ortiz 
ele Zúñiga.= Tomás Huet .= Fernanclo P erez de Rozas.= Fran
cisco de Vera. = Luis Vazquez Mondragon.== Críspulo García · 
Gomez de la Serna. 

Publicacion.= Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. F ernando Perez ele Rozas 1 Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda. en el clia de hoy, ele que certifico · como Secretario 
de ella . 

Madrid ~3 de Setiembre de 187~.=Licenciado Cárlos Bonet . 

Sala tercera. 
En la villa de Madrid , á ~1 de Setiembre de 187~, en la 

causa. que se ha seguido en el Juzgado de primera inst ancia de 
Alcalá de.Henares.y en la Sala de l o criminal de la Audiencia 

de esta corte á instancia de D. Manuel de Rojas y Laferri con
tra D. Julian Saavedra y Ag·uado por hurto, pendiente ante 
Nos á virtud del recurso de casaeion por quebrantamiento de 
forma que el segundo ha interpuesto contra la sentencia pro
nunciada en 9ZB de Diciembre de 1871 por la Sala refer ida: 

Resultando que en 13 ele Agosto de -1887 promovió D. Ma
nuel de Roj as juicio de faltas, y despues entabló querella en 
forma ante el Juzgado de pr imera instancia contra D. Julian 
Saaveclra, como culpable ele la corta y extraccion de 93 árbo
les, tasados en 4.C!JO rs., en terreno de la propiedad del prime
ro, y pidió que se impusiera en s u dia al segundo las penas 
ele la ley como reo del delito de burto: 

R esultando que instruida la causa, trajo á ella Rojas varios 
documentos con objeto ele probar su derecho de propiedad en 
los terrenos donde se efectuó la corta, y Saavcclra., despues de 
ocmfesar que. había mandado efectuarla, manifestó que los ter
rimos donde tuvo lugar pertenecían á Doña Teresa Rebagliato, 
de. quien era: adriiinist1·ador, y tambien adujo los documentos 
que estimó conducentes: 

R esultando que dictado auto de sobreseimiento por el J uez, 
de que apeló D. Manuel ele Hojas, quedó sin efecto por deter
minacion de la Sala cuarta de la Audiencia de esta corte, la 
cual acordó la práctica de nuevas diligencias ; y que devuelta 
la causa y sustanciada de nuevo con la prueba que propuso 
cada una de las partes y las diligencias que en auto par~ me
jor proveer acordó la Sala, esta, revocando la de primera ins
tancia, dictó !ientencia, por la que, declarando que· los h eehos 
probados eonstituian el delito de hurto consumado e.n cantidad 
superior á !J duros é inferior á !JOO, de que era autor probado 
el D. Julian Saavedra, condenó á este en la pena de 17 meses 
de presidio correccional y accesorias: 

R esultando que contr a esta sentencia se interpuso a nom
bre de D. Julian S aavedra recurso de casacion por quebranta~ 

miento ele forma é infraccion do ley, fundando el primer o en 
el caso 4.' del art. !J.' de la ley que los ha establecido, y ale
gando que en la sentencia se habia omitido: 1.' , la relacion de 
lo dispuesto en una ejecutoria dictada por la Sala segunda de 
la Audiencia de Madrid de 13 de Abril de 1883; 2.', la del con
texto ele otra dictada por la misma Sala en 1.' de Junio de 1870; 
3. ', la del contenido de dos escrituras, la una de 7 de Octubre 
de 1817 y la otra ele ~8 de Marzo de 1841; 4.', la necesUÍ'ia r o
lacion ele otra otoeg·ada en %7 de Junio de 183o, y !J.', lo que 

"r esulta de otra escritma otorgada en L ' de Agosto de 1844: 
R esultando que á la vuelta del folio 399 de la causa obra 

un testimonio, en el que se inserta una sentencia de la Sa.Ia se
g·unda ele la Audiencia ele esta corte, dictada en inteMicto ele 
recohl'aP,- interRues Lo por D. Antonio Murcia, primer marido do 
Doña Teresaltebag·liato, por haber tratado do impedir los guar
das ele los tereonos de D. Manuel de Rojas que se continuase 
una corta de árboles que este ejecutaba , en la cual sentencia, 
en uno de los consideranclos se expresa que el interdicto no 
era procedente contra el Guarda mayor y Mayordomo, por que 
estos no cometían despojo al pr oteg·er los intereses de su prin
cipal y al someter los ailtos que juzgaban ilegítimos al conoci
miento de la Autoridad judicial : 

Resultando que al folio %63 del rollo ele la Audiencia obra 
testinÍoniada una sentencia dictada por el Juez de Alcalá ele 
Henares , que confirmó la Sala segunda de la Audiencia ele 
Madrid, de cuyos fundamentos aparece que en repres(;lntacion 
de Doña Teresa Rebagliato se dedujo demanda de interdicto 
de r etener contra D. Manuel de Rojas, por haber sido inquie
tada por un dependiente de este en Ja posesion de la h acienda 
llamada Vega de Manzanares , ele Hl3 fanegas, 11 celemines y 
siete estad al es de cabida, situada en el término de Rivas de Ja
rama , cuyos linder os se especifican: 

Itesultando que al folio 41.0 de la causa empieza un testi ·· 
monio de escritura otorgada en 7 de Octubre de 1817 , pm' la 
cual D. Vicente Osorio vendió á D . Ignacio ele Jáuregui varias 
fincas ele su propiedad, entro las cuales se comprende una lla- . 
macla Soto del lado del rio Manzanares, con la cabida de siete 
fanegas 10 celemines y medio; y al o~'l otro r eferente á escri
tura de ~8 de Marzo de 1841, por la cual D. Antonio Jáureg'ui , 
por sí y como apoderado de su h ermano D. Manuel , vendió á 
D. Juan Murcia la expresada finea : 

R esultando que al folio 40 vuelto de la causa existe un tes
timonio referente á escritura otorgada en ~7 de Junio de 183!), 
por la cual D. Matías Alvaro y Casado, con poder de Doña Hi
laría Aguado y Salinas, vendió á D. C!ementa Rojas una tierra . 
de 19 fanegas y otra de cinco; entre otras que habían sido án
tes viñas: 

R esultando que al folio !'í91 ele l a causa existe un testimo
nio referente á escritura de 1.' de Agosto de 1844 que otorg:aron 
D. Juan Murcia y D. Manuel ele Rojas, este último como apo
derado ele su padre; por la cual convinieron permutar terrenos 
en el término de Vacía-Madrid, y á la demanda que Doña Te
r esa R ebagliato dedujo en 10 de Julio de 1863 pidienclQ se con
denase á D. Manuel de Rojas al otorgamiento ele la mencionada 
eser itura: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora y r emitida la causa á este Tribunal Supremo, se .h a dado 
á aquel la sustanciaoion prevenida en la ley, adhiriéndose á él 
in voce en el acto de la vista el Ministerio fiscal: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto San tías: 
Considerando que conforme 'á lo dispuesto en el art. 74 del 

reglan!ento provisional para la administracion de justicia de 
9Z6 de Setiembre de 183o , y á la disposicion o.' del' artículo 
único del Real decreto de 4 de Noviembre' de 1838 ·; no puede 
haber sentencia en los pleitos ni en las causas, sin la concur
r encia de tres votos enteramente conformes : · 

Considerando que estás disposiciones no' han sido derogadas 
por la ·ley provisional de 1!) de Setiembre de 1870 sobre orga
nizacion del poder judicial, por no hállarse aun formulados 
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ni aprobados los diferentes reglamentos necesarios para su 
ejecucion que la misma exige en el art. 4.', tít. 9?.3 ele sus dis
posiciones transitorias; razon por la cual, su observancia no 
puede ser completa .en todas sus partes, y aquellos puntos 
que hagaú relacion con la sustanciacion y procedimiento del 
juicio criminal deben sujetarse precisa y necesariamente á las 
reglas establecidas en anteriores leyes ó reglamentos, únicos 
que subsisten y pueden consultarse hasta que otros vengan á 
derogarlos y anularlos: 

Considerando que el art. 640 de la referida ley, que trata 
tan sólo del número de Jueces ó Magistrados que bastan para 
formar Sala en todos aquellos casos en qM la ley no exiJa de
terminado número, no se opone de ninguna manera á que con
tinúen observándose las citadas disposiciones prescritas en el 
re~rlamento provisional de 183ts y Real decreto de Noviembre 
de 1838, ni aun combinado con el 684 que previene que la 
sentencia se dicte por mayoría de votos, excepto en los casos 
en que la ley exigiere expresamente .mayor número, porque 
ámbos establecen su cumplimiento tan sólo en cuanto se ha
llen en armonía y no se contradig·an con lo que hasta el dia ele 
su publicacion se viniere practicando: 

Considerando que habiendo sid() necesaria hasta el dia la 
conpurrencia de tres votos conformes para la validez de las 
sentencias que no requerían mayor número; y no expresán
dose terminantemente en los mencionados artículos, ni en nin-

1.0 OCTUBRE DE ~ 8Y2. 

guno otro de la referida ley provisional sobre organizacion del 
poder judicial, que basten dos votos para formar sentencia, se
ria exponerse á falsear su objeto , y desde lueg·o á contrariar 
su espíritu, admitiendo en sentido restrictivo variacion tan 
importante, é introduciendo una perjudicial novedad en contra 
de los derechos de los encausados, disminuyendo las garantías 
del mejor acierto en los fallos , principios todos tan atendidos 
y recomendados por la repetida ley : 

Considerando, por último, que este criterio que busca en la 
mayor autoridad y respetabilidad de las sentencias la verda
dera y eficaz sancion , que es la del número, excluye cualquiera 
otra interpretacion que quiera darse ú. la ley en el sentido de 
que se trata ; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á decidir el recurso de casacion interpuesto por D. Julian 
Saavedra contra la sentencia dictada de conformidad de dos 
Magistrados y formando voto particular el otro de los que com
ponían la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta capital; 
devuélvase la causa á la misma con la certificacion correspon
diente para que proceda con arreglo á derecho. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publica:·á en la GA
CETA DE MADRID é insertará en la Coleccion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.= Sebastian Gonzale;: Nandin.=Manuel María 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST!C!A. 
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de Basualdo. =Miguel Zorrilla.= Antonio Valdés.=Francisco 
Armesto.=Alberto Santías.=Diego F em andez Cano. 

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma. 

Madrid %1 de Setiembre de 1872. =Licenciado José María 
P antoja. 

CÉDULA. 

En virtud de providencia dictada por la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo se cita , llama y emplaza á D. Agustín Ma
ría Acebedo y Rodríguez para que en el término de 1ts días 
comparezca ante la misma, á la hora de audiencia, á prestar 
una declaracion de ratificacion en el pleito promovido por Don 
José Herrera y Ruiz y otros, Médicos-Directores de baños me
dicinales, contra la Administracion del Estado , sobre revoca
cían de las órdenes del Gobierno Provisional de 1ts de Marzo 
y 30 de Abril de 18G9; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio •ruc haya lugar. 

Madrid 9?.8 de Setiembre de 187~.=Por mandado de la Sala 
cuarta, el Secretario Helator , Licenciado Manuel Aragone
ses Gil. 

Direccion general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado. 

Nacimientos registrados en losJt¿zgados municipales de esta co1·te du.m nte la segunda decena de Setiembre de 1872 . 

. · 

NACIDOS , VIVOS. NACIDOS SIN V!Dl Ó fiiUERTOS ANTES DE SU INSCRlPCION. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. j TOTAL LEGÍTIM03. NO LEGÍTIMOS. 

11----,....---,....---1:-------,....----',¡ de "Vivos. -·-------·---1---~------
Varones . Hembras. TOTA L. Varones. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. T OTAL. ¡----n---

_, ___ , __ _ 
Audiencia .. . ....... . . . .. ......... 9 3 14 3 4 7 ! ~1 
Centro ..... ...........••. . .... .'.. . _ ·~ 1 

1 

3 
~ 
3 
1 

Buenavista . ....•....... • . . . . . . . . . 11
8 

1 116!). ~~~~ ~3 19?,, ~u j ·:··,·.. ~139 1
. 

Con¡;Teso . . .. .. . • . · · · · · · · · · · · · · · · · ' 1 
Hospicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 8 ~1 3 1, 7 · 0 8 

1

. , : , , 
HospitaL . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 15 1'2 27 1 6 7 ! S4 1 ~ 3l 
I l . 9?.3 17 40 19 18 37 .{ 77 1 )) 
Lati11a .. ... · .. ~ . . ........ . .... .. . . . . :Ñ u "' , . 1 )) 
Palacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 1 

1 
1 

TOTAL. Hembras. 
1---1 

1 

1 

1 1 

· TOTAL 

de muertos. 

TOTtlL 

~4 
~7 
~3 
~1 
~8 
39 
79 
33 
34 
41 

nc usa. . . . . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . . . lG>: l ·¡ :N"6 '. 9?,"' ¡ 16" ·;·:, ~· 04 1 1 

Universidad...... ... ....... . ...... ~O 10 30 ' 3 4 \J 1 3\J 1 ·i '2 
---1----1 ----

3 3M 
¡ ToTALES .......... . . ,--1-3_6_ --9-8- --.~-34-·l--4ts-- --30--l 95 ; --3-'fl-.\J-¡ 1--6-¡--1-1-~-~-

I_, __ ........ _~-------:--------....;..,-·--:-..;_-~:-:---------·--_;_,---=---------~·--·--::.·----
Defunciones registradas en los J'IJ,zgados municipales de esta cor·te Glúrante la 

segunda decena de Setiembre de 1872, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos. 

FALLECIDOS. 

JUZGADOS TOTAL 

HEMBRAS. MUNICIPALES. 
VARON ES, 

Gll: ;,'ERAL. 

Deftó1Wiones 1·egistmdas en [os JH.zgados 11wnicipales de esta coTte dtwante la segwl(la decena 
ae 8etie1nbn ele 1872 ' clusificaclas segun lns catwas qu.e las motivaron. 

JUZGADOS 
TOTAL 

11 FALLECIDOS. 
i!============¡======:=:======== =====ll 
!l DZ ñ!UERTE NATURAL. !1--------- DE ]¡;t;im•: 

DE ~IU!:r,TE 
DE ~!UERTE 

1!0 NICIPALES. ! BNFE :tME DADllS EPIOibt ;CASÓCONTA" N!TURALRKPIII.;TI ~A. CAIUA, ETC. ~BNIL (YBJE Z) . 
OBNR n AL . ~~~. 

~· 

'1 1 B: NP' E!It\IE D AlJi~ S VI OLEXTA , BRRJD,\ 1 

!: COM'IJNES. Ol05AS. ------lf------11 

1 
- ---- - -\!Vnron'::: Hemhr". Vnrones. 1 ~cmbr.s.1lvarones \IIemhr~ts. Varones. Hembras Varones. llcmlwas. Varones. Hembra.s. 

11 2 r¡¿ 16 7 1 • 8 
7 3 )) 10 8 2 ~ 1~ 

·1 Audiencia . ... 
Buenavista. ~ . 
Centro . .. ... . 4 9?, )) 6 8 1 1 10 

16 4 " ~o 6 ts , 11 
14 4 e¡¿ 20 7 4· )) 11 
3'2 9 8 49 18 6 7 31' 1 
~o 5 " 31 19 1 ~ 9?.~ 
~e¡¿ 6 1 . 29 1~ 6 3 Q1 
1o 6 2 ~s 13 s 6 '22 

Congr·eso .. . . . 
Hospicio . ... . 
Hospital .... . 
Inclusa .... . . 
Latina . . .. -.. 
Palacio .... . . 
Universidad . . 

T oTALES . . 17Ó 4ts 17 ~32 H O 31 23 ·164 

%3 
~~' 
16 
31 
31 
80 
ü3 
tsú 
40 
4ts 

396 

Audiencia ... ! 15 8 , i " 1 " " " " " " 15 8 
1 Buenavista . . 1 10 10 " i ~ J " " • " , , 10 1~ 
1 Ccn tro ..... ·¡ 4 10 ~ \ " " , " " , " 6 10 
. Con¡;Toso, . . . '20 10 )) 1 " " " h 1 , , ~ QO 11 

\ 
Ho~pi,cio . . . . ·1 17 11 , 1 " ·1 " 9?. " " " l ílO H 
I-Iosp.tal. . . 1 46 ~6 ~ 4 " " " 1 1 " 49 31 

ll'l

l' J 11Cl U S éL • • • .. 1
1 

30 ~?9.\ " » 1 » " " » " 31 'fl~ 
L:ltina . . . . . 1 ~7 1\1 ~ 1 9.\ " , " , " " ~\1 ~1 
P alacio .... . il 9?-'i!, r¡¿r¡¿ 1 1. '' " , " ·, " " ~3 ~'j¿ 1 

1 
~~~-.. 

~3 4 1 2 29 12 2 ~ 16 

1 

l1l Un~::"::::' :¡¡-;;-,~~+~~~~.-=- -¿~~--:-~--:: - .: .::1 
Madrid 9?.8 de Setiembre de 1879.\.= El Director gener al, José Rivera. 

ALM!fl.!U,¡¡TA ZGO. 

Existiendo 18 plazas vacantes ¡;le alumnos en la Escnela 
n:wal flotante, el Almirantazg·o ha dispuesto empiece el con
e~u·so para cubrirlas el día 30 de Octul~re pr~ximo venidero en 
Madrid ante la hmta que se nombrara al efecto. 

Para optar á dichas plazas y poder ingresar en la Escuela 
naval.flotante de Aspirantes de Marina se.necesita: 

1.' Dirigir solicitúd escrita y firmada por el interesado al 
Vicepresidente del Almirantaz¡.;-o, acompañada de la partida de 
batltismo debidamente legalizada, las que sólo se admitirán 
hasta el '2.0 del mismo mes. 

2.' Gozai de los derechos de ciudadano español. 
3.' Ser de inmPjorable robust e;>, y buena conformacion fí 

sica , ¡>in ni.ngun género de imperfeccion corporal , para lo que 
serán reconocidos prév-iamente por una comision de Médicos 
de la Armada, presidida por un Jefe de la misma Armada. 

4.' Ganar la plaza en pública oposicion, en la que proba
rán el conocimiento completo ele las materias que expresa el 
siguiente programa: 

Pr·esentar ante, .la Junta ele exámenes certificados de los 
Inst itutos de haber probado las asignaturas de Geografía y de 
Historia universál. y particular de España. 

, . A,rit1~~tica , Al?'~~Fa , Geometr:ía,, Trigonome- ¡ Cortázar. 
tr1a 1 ectrllnea y esfer tea y Topogr afw ... •..... . ¡ 

Geometría descriptiva.= Ibañez. 

Dibujo natural hasta cabezas y principios tlel topográfieo. 
Francés, leer, traducir y escribir correctamente. 

ts.' La edad para el in¡;Teso será la comprendida entre 13 
y 17 mios. 

6.' Todo aspirante al tiempo de ingresar en la Escuela lle
vará consig·o la ropa y efectos s:guicntes: 
. .Seis camisas blancas, 1'2, cuellos id., cuatro camisas de clor

rnir , 12 pares de calcetines , seis calzoncillos de lienzo , seis 
ídem de franela blanca, seis camisetas ele id. id. , dos camisas 
de franela de color, seis toallas, 1~ pañuelos blancos de h ilo, 
seis sábanas , cuatro fundas de al mollm1a , dos mantas blancas 
de lana, dos colchas ·de percal, dos eorbntas de seda negl'a, tres 
pares de . botas de becerr.Q con suela gruesa , un estuche de es
cribir, una. caja de aseo que conteng·a un j ueg·o de peines con 
cepillo para limpiarlos , . uno id. de cabeza , uno id. de ropa, 
uno id. para los cfi entes , uno id. parn las uñas , unas tijeras, 
una esponja, un espejo portát il , dos sacos de lienzo crudo para 
la ropa súcia , dos pares de g·uantes de aigodon blancos , un 
cubierto de. plata con cuchillo de cabo del mismo m"tal , .y las 
tres piezas marcadas con .la inicial deL nombre y apell.ido en
tero del dueño, cuatro libros en blanco en 4.', dos id. más pe-
queños, un estuche de matemáticas marcado. . 

TodDs los a utores por que .hayan estudiado las materias 
exigidas en el exámen de ingreso. 

7.' Además de los efectos expresados, se darán á todos los 
Aspirantes, por cuenta de los padres y á su entrada en la Es-

cuela , para g·uardar la unifoJ·midad debida lo f?Íguiente: 
Unct chaqueta do paño azul fino, un chaleco id. id.( un pan

talan id. id., unachaqueta de pafio más ordinaria·; un chaleco 
de id. id., dos pantalones de id . id ., un chaqueton de abrigo, 
un sobretodo , un equi.pnje de lienzo crudo para ·faenas , com
puesto de ·pantalon de jareta y camiseta, dos 'gorras de paíio 
azul , dos icL de piqué blanco , una caja~bau1 para g·uardar su 
equipo, los libr·os é instrumentos necesarios' para su educacion. 

8.• La ·pe-rsona r¡ue presenté al Aspü·an te o.n la Escuela en
tt·eg·ará en la c¡1ja 1.300 pesetas para ate~1cler a los g·~stos de lt; 
expresada ropa y efectos, ele ~uya eantJda.d se ~ara cuent~ a 
lá salida del Aspirante, abonandose la dtferenc¡a por qmen 
corresponda, . . · . . . • 

9: El importe de las· 'ComposiOwnes por deterwro"natural 
ó rotU:ras , y el de los r eempl.a7:os de las prendas y e~ectos que 
so han expresado ; se ·carga\' a a lG, cuenta ele los Aspirantes, y 
lo mismo .se vet:ificará aón cuc.lquicr otro objeto ele su"se¡•vicio 
personal ó ·de 111: J<Jsoliela C(UC il~uti lic~.n por ·abandono @'malicia. 

10. Los Aspu•antes saüsfar·an; mientras permanezcan· en la 
Escuela, 3''io· pesetas diarias. que podrán en·tregat" ' adelantadas 
á· su ingreso en suma. total, ·Ó por: trimestres adelantados . , 
· ·:H. L1vpermanencm de los Aspu•antos en · las :Elscuel'as· sera 

dé dDs años , y la instru\!cion quB d-eberán r ecibir se repartirá. 
en cuatro semestres , que empczat'án pespectivamcnte en, los 
p1•imeros días ele Enero y Ju lio de cada año , y abrazan las 
iliáterias sig uientes : 
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'Primer semestre.
Curso de análisis, Meunier Joannet.
F ísica, Ganot.
Derecho marítimo internacional,N egrin.
Idioma ing lés, traducir.
Ejercicios militares.
Gimnasia.

Segundo semestre.
Mecánica racional y aplicada, P. Sassias.
Física y elementos de Química.
Historia m arítim a y militar.
Idioma inglés , traducir y escribir.
Ejercicios m ilitares con fuego.
Gimnasia.

Tercer semestre.
Astronomía, Dubois.
Artillería, primera parte , Barrios.
Máquinas de vapor, Ohacan ú Ostolan.
Maniobra, prim era parte, Chacón y Vallarino.
Ejercicios marineros.
Esgrima.
Natación.

Cuarto semestre.
Navegación y Geodesia, Dubois.
Artillería, segunda parte. Barrios.
Construcción naval.
Geografía física del mar, Vizcarrondo.
Maniobra, segunda parte, Chacón.
Ordenanzas y reglamentos vigentes.
Formación de procesos, Baccardi.
Esgrima.
Ejercicios marineros de señales y táctica.
Natación.

1^. Después de ingresar los Aspirantes en la Escuela y en 
ios 15 primeros dias de su permanencia en ella, podrán, soli
citándolo del Comandante general del Departamento en que se 
encuentre, prestar exámen para ganar el primero y segundo 
semestre, probando el completo conocimiento de las m aterias 
que se expresan en ellos y por los autores reglamentarios.

N o t a . Los programas que sirven para el exámen de ingreso 
en la Escuela naval flotante y el reglamento de la m ism a se 
encontrarán en el Depósito Hidrográñco, Alcalá, 56.

• eooOOOo««

mXNlSTERXO D £  HAGICMDA.

D ire cc ió n  d e  C o n ta b ilid a d  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tra c ió n  d e l E stad o .

Contaduría.
BIKNES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL ^  DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 908.

(Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia-- 
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelame, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi-- 
ten á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8 .® de la ley de 1.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de S por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero
de CORPORACIONES.

órden.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

113324 Ayuntamiento de Cár
denas

113325 Idem de M ansilla........
113326 Idem de R ivas..............

PROVINCIA DE TOLEDO.

113327 Ayuntamiento de Mo-
fi Pn Q

113328 Idem de id
113329 Idem de id ......................
113380 Idem de i d .  ............. ....
113331 Idem de id . 7 . . . . . . . . .
113332 Idem de id .....................
113333 Idem de id   .........
113334 Idem de id .....................
113335 Idem de id .....................
113336 Idem de id .....................
113337 Idem de id .....................
113338 Idem de id ................. ..
113339 Idem de id ......................
113340 Idem de id .....................
113341 Idem de id .....................
113342 Idem de Montearagon.
113343 Idem de id .....................
113344 Idem de id .....................
113345 Idem de Oropesa..........
113346 Idem de id .....................
113347 Idem de id .....................
113348 Idem de id .....................
113349 Idem de id .....................
113350 Idem de id .....................
113351 Idem de id .....................
113352 Idem de id................... ..
113353 Idem de i d . . . . , ...........
113354 Idem de id  .
113355 Idem de id ......................
113356 Idem de id ......................
113357 Idem de id ......................
113858 Idem de id  ...........
113359 Idem de id .....................
113360 Idem de id ................... ..
113361 Idem de id ......................
113362 Idem de id .....................
113363 Idem de i d .....................
113364 Idem de Parrillas........
113365 Idem de id .....................
113366 Idem de id .................. ..
1Í3367 Idem de i d . . . . ............
113368 Idem, de id .....................
113369 Idem de id  ..........
113370 Idem de id ....................
113371 Idem de id .....................
113372 Idem de Pepino...........
113373 Idem de id .....................

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

Abril 1867..........  8‘800
Noviembre id . . . .  16‘768
Marzo 1866.........  10‘780

Agosto 1865........ 86‘545
Abril 1866.......... 130‘667
Mayo id ...............  29‘920
Agosto id   30‘630
Marzo 1867.........  3?5‘867
Mayo i d .............. 55‘915
Jum o-id,.............. 29‘920
Agosto id:. . . .  _  . 30‘628
Diciembre id . . . .  55‘914
Junio 1868.......... 29‘920
Julio id ................ 67‘878
Agosto i d . . . . . . .  18‘667
Abril id ...............  32‘867
Setiembre 1869.. 258‘824
Diciembre id   28
Febrero 1868___ 21‘334
Noviembre id   133‘440
Abril 1869.......... 32
Agosto 1865........  12‘800
Marzo 1867.........  854‘987
Abril id ...............  2.704
Junio id ..............  25‘502
Setiembre 1867.. 13.748‘780
Noviembre id . . . .  613‘454
Octubre i d   12‘800
Diciembre id . . . .  5.333‘468
Febrero 1868.... 832
Mayo i d ..............  3.558‘989
Abril id ...............  428‘267
Agosto id   185‘190
Setiembre id   12‘800
Enero 1869.........  8.000‘200
Febrero i d   1.248
Octubre i d   1.924‘880
Diciembre id   8.000‘200
Idem 1870...........  1.560‘264
Febrero id   1.248
Setiembre 1866,. 14‘938
Mayo 1868.......... 216‘907
Agosto i d   12‘107
Junio id ...............  33‘281
Octubre 1869.... 242‘606
Enero 1870.........  398‘560
Febrero id   23‘280
Mayo id ...............  325‘360
Idem 1866...........  429‘334
Junio 1867..........  429‘334

Número
de

órden.

113374
113375
113376

113377
113378
113379
113380

1Í3381
113382
113383
113384
113385

113386
113387
113388
113389
113390
113391
113392
113393
113394
113395
113396
113397
113398
113399
113400
113401
113402
113403
113404

GOBfPORACIONES.

113405

113406
113407
113408
113409
113410

1Í3411
113412
113413
113414

113415
113416
113417

113418
113419
113420

113421
113422
113423
113424
113425
113426
113427

113428

113429
113430 
H3431
113432
113433 
1Í3434 
113435

Ayunt.' de P ep ino .. . .
Idem de id .....................
ídem de Real de San Vi

cente ...........................
Idem de id .....................
Idem de id  ..........
Idem de id ............... —
Idem de Robledo del

Mazo  ...............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id    ...............
Idem de id   ...........
Idem de San Bartolo

mé de las A biertas. .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id.  .............
Idem de' i d .   ...............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d .    .............
Idem de id .    .............
Idem de i d . .  ...............
Idem de id .....................
Idem de id ......................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d . .  ...............
Idem de i d . ...................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
PROVINCIA DE VALLA- 

DOLID.

Ayuntamiento de Al- 
deam ayor .................

Idem de A lm enara.. . .
Idem de id .....................
Idem de G uriel . . .
Idem de Cogeces de is-

car ...................
Idem de id  .
Idem de id .
Idem de id  -.-----
Idem de Oastrillo de Te-

je rieg o  ...........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Cubillos de

Santa Marta -----
Comunidad de Cuéllar.
Idem de Isc a r ...............
Ayuntamiento de Es- 

gue villas.....................

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

Eses. Mils.

Mayo 1868........... 429‘334
Julio 1869............. 644

Setiembre 1865.. 1.522‘134
Marzo 1867.......... 1.522‘133
Noviembre 1868. 2‘400
Idem 1869............ 1.256‘llG

Agosto 1865........ 240
Setiembre 1866.. 240
Agosto 4 8 6 7 . . . . . 240
Idem 1868............ 240
Noviembre 1869. 360

Julio 1865............ 79‘789
Agosto id ............ 7‘520
Setiembre i d ___ 533334
Enero 1866.......... 32‘641
Febrero i d . . . . . . 85‘334
Mayo i d ............... 21‘974
Junio id................ 57‘815
Julio id ................. 192
Setiembre i d . . . . 533‘334
Enero 1867.......... 85‘334
Febrero id ........... 7‘520
Mayo id ................ 79‘782
Junio id ............... 725‘334
Julio i d . . . . . . . . . 533‘332
Diciembre i d . . . . 85‘332
Junio 1868.......... 249‘815
Mayo id............ ....  ̂ 21‘974
P'ebrero i d . . . . . . 48‘960
Enero id .............. 128
Setiembre 1869.. 800

Setiembre 1868.. 401‘211
Febrero 1 8 6 9 .... 1.310‘008
Junio 1867........... 195‘324
Agosto 1868........ 202‘933
Abril 1867 .......... 491‘560

Diciembre 1866.. 7‘787
Enero 1869.......... 11‘688
Octubre i d ........... 174‘888
Noviembre 1867. 7‘787

Enero 1868.......... 1.138‘666
Agosto i d ............. 6‘582
Diciembre 1869.. 2.961‘600

Mayo 1866 .......... 357‘467
Junio 1869........... 636‘400
Febrero 1867___ 447‘402

Abril 1868 .......... 2.434‘761
Mayo i d ............... 15‘947
Agosto 1869........ 80‘080
Setiembre i d . . . . 23‘920
Febrero 1 8 7 0 .... 20‘080
Octubre 1869___ 20
Enero 1868.......... 594‘603

Julio 1869............. 697‘210

Octubre 1 8 6 8 ... . 4‘498
Marzo 1869.......... 212‘224
Octubre 1 8 6 7 ... . 313‘287
Febrero 1 8 6 9 ... . 488‘240
Diciembre id ___ 368‘240
Noviembre 1867. 131‘157
Febrero 1868___ 27‘720

Julio i d . ............... 16‘160
Madrid
Bona.

Idem de Foncastin . . .
Idem de Fuente el Sol.
Idem de Gomeznarro..
Idem de Medina del

Campo.........................
Idem de Matilla de los

C anos.........................
Idem de Mucientes___
Idem de Parrilla ...........
Idem de id .....................
Idem de i d .   ...............
Idem de Pollos..............
Idem de id .....................
Idem de Quintanilla de

Trigueros...................
de Setiembre de 1872.—El Director general, Félix

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro  p ú b lic o .
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos 
ha tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 1868 en el mes de Agosto u ltim o , según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general.

Pendiente de amortización en 
31 de Julio ú ltim o , según el 
estado publicado en la G a c e 
t a  en 1." del actual.................

Admitidos en pago de bienes des
amortizados y débitos atrasa
dos á favor del Tesoro duran
te el mes dé Agosto últim o..

Pendiente de amortización en 81 
de Agosto últim o.....................

Número Importe
de bonos. en pesetas.

841.517 420.758.500

2.619 1.309.500

838.898 419.449.000

Madrid 30 de Setiembre de 1872.—E1 Director general, José 
Manso.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C o n tr ib u cio n es .
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado por la ley 

desde que se publicó por prim era vez la vacante del Condado 
de Albalat, y no constando que interesado alguno haya obteni
do la declaración oportuna en su favor, se anuncia por segun
da vez dicha vacante con objeto de que los que se consideren 
con derecho al título puedan dirigir sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia y satisfacer los derechos que á la 
Hacienda córresponcjan en el término preciso de seis meses 
fijados al efecto por el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 30 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, J. 
Torres Mena.

D irecc ió n  d e la  Ce^a g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 2 del próximo mes de Oc
tubre, de diez á dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, prii^ semestre 
de 1872, núra. 35 de sorteo, carpetas números y 75 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, segundu^j^egi^i^e 
de 1871, carpetas números 2.901 á 2.925 de sorteo.

Idem id., primer semestre de 1872, bola 42 de soIq car
peta núm. 62 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador, bola b."" dt^^teo, 
carpeta núm. 201 de señalamiento.

Madrid 30 de Setiembre de 1872.= El Director gtnj>al, 
Facundo de los Rios y  Portilla.

D irecc ió n  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .
, DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el Dt
partam ento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Agosto de este año, con expresión
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de Juros.
Perteneciente á la memoria de dotación de doncellas po

bres que fundó Doña Catalina de la Fuente en el convento de 
San Antonio de Toledo; se le abona una reclamación impor
tante 8.564 escudos 872 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á  D. Manuel María Monteano ; se le abona una recla
mación importante 16.813 escudos 79 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Procedente de participes legos en diezmos.
Perteneciente á D. José Garulla y  D. José Rivalta ; se les 

abona una reclamación importante 25.557 escudos 805 milési
mas: 11.942‘900 en certificaciones de capitales convertibles por 
sextas partes en títulos del 3 por 100 ; l2.719‘188 en certifica
ciones de rentas no percibidas, y 895‘717 en certificaciones de 
intereses adelantados.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria del ferro-carril 

de Córdoba á S ev illa ; se le abona una reclamación im portan
te 217.200 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 inte
rio r por ferro-carriles.

Idem á la Sociedad concesionaria del ferro-carril de Santia
go al C arril; se le abona una reclamación importante 105.100 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior por ferro
carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, y  en su representación á D. José Ruiz 
de Quevedo; se le abonan dos reclamaciones importantes 
2.968.800 y  571.000 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y  de Orense á Vigo, y en su 
nombre á  D. Antonio Cantero ; se le abonan dos reclamacio
nes importantes 836.300 y  175.400 escudos en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Za
ragoza á Valdezafán ; se le abona una reclamación importante 
265.400 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior 
por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Me
dina del Campo á Salam anca; se le abona una reclamación 
importante 219.700 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Aran- 
juez á Cuenca ; se le abona una reclamación importante 63.900 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior por ferro
carriles.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos 
se publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.

A corporaciones civiles 465 reclamaciones importantes 
674.747 escudos 734 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

En Deuda del personal del Tesoro 12 reclamaciones impor
tantes 15.239 escudos 76 milésimas en Deuda del personal del 
Tesoro.

En Deuda del material del Tesoro dos reclamaciones im 
portantes 1.157 escudos 232 milésimas en Deuda del material 
del Tesoro.

En indemnizaciones por daños causados durante la última 
guerra civil dos reclamaciones importantes 10.357 escudos 378 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes 
diferida.

Procedente de bienes secularizados.
Perteneciente al Presbítero D. Juan Nuñez G alio, dignidad 

de Chantre de la catedral de Málaga, como adm inistrador ju 
dicial de las rentas embargadas de varias capellanías ; se le 
abona una reclamación importante 24.664 escudos 476 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Cabildo eclesiástico de la ante-iglesia de la villa 
de Arrancudiaga por su derecho propio y  como administrador 
de las ermitas de San P ed ro , de San Estéban y obras pias de 
Hernando Abad de Perea y  otras; se le abona una reclama
ción importante 833 escudos 406 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Pedro Avenza, Párroco del lugar de 
Bargas , como administrador de las cargas espirituales de la 
capellanía fundada por Pedro Dávalos y  Elvira de Guzman; se 
le abona una reclamación importante 780 escudos 108 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al presbítero D. José María Alcarria, párroco de San
ta María de M urcia, como administrador de la capellanía do 
Jerónimo de Santa C ruz; se le abona una reclamación impor
tante 1.127 escudos 787 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á la capellanía fundada por Josefa de Avellaneda en 
dicha parroquial; se le abona una reclamación importante 
1.006 escudos 497 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Procedente de la Renta del tabaco.

Perteneciente á las memorias que en la villa de Colmenar 
Viejo fundó el Contador D. Sebastian del Pozo ; se le abona 
una reclamación importante 706 escudos 795 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior. .

Idem al patronato real de legos y memorias fundadas por 
el expresado Contador D. Sebastian del Pozo; se le abona una 
reclamación importante 2.633 escudos 61 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Cándido Guadalix y Suarez en concepto de pa
riente del fundador y patrono en unión del Párroco de dicha 
villa, de las dos expresadas fundaciones; se le abona una recia-
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macion importante 3.799 escudos 71 milésimas en Deuda con
solidada del 8 por 100 Interior.

Idem á D. Luis López Altamirano, como legatario en el 5 
por 100 de los bienes de Doña María Guillerma Garro y Ariz- 
cun; se le abona una reclamación importante ^.6£8 escudos SOS 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo en igual concepto; se le abona una reclama
ción importante ^.891 escudos 3S0 milésimas en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña Rita P alm a, como derecho habiente de Don 
Nicolás Lezo; se le abona una reclamación importante 486 es- 
<}udos 757 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

Idem á dicha señora en igual concepto ; se le abona una 
reclamación importante 535 escudos 4^9 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los Sres. D. Nicolás, D. Juan y D. Luis López Lezo, 
como herederos de Doña Casilda Lezo; se les abona una recla
mación importante 3.066 escudos 58^ milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem á los interesados anteriormente expresados en el pro^ 
pió concepto; se les abona una reclamación importante 3.373 
escudos milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

Idem á los Sres. D. Ramón y Doña Carlota López y Tineo, 
herederos de Doña Casilda Lezo; se les abona una reclamación 
importante l.O^S escudos 194 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á los mismos en igual concepto; se los abona una re
clamación importante 1.184 escudos 414 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á la cofradía que con el título de la Vera-Cruz 

se halla establecida en Santo Domingo de la Calzada; se le 
abona una reclamación importante 4.766 escudos 400 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la propia corporación; se le abona una reclamación 
importante 1.161 escudos 8^8 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á la Junta de Propios del lugar de Herreruela; se le- 
abona una reclamación importante 171 escudos 76 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al" A y untamiento de dicho lugar; se le abona una re
clamación importante 188 escudos 140 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Valeriano Alonso, Párroco de Tro- 
bajo, como administrador de la' cofradía de Santiago ; se le 
abona una reclamación importante 681 escudos 608 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Ramón López Rigueiro, Párroco de 
Torrenueva, como administrador de la obra pia de Nuestra 
Señora de la Cabeza; se le abona una reclamación importan
te ^.60^ escudos 516 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Alejandro Sastre, Párroco de Valver- 
de de Campos, como administrador de varias capellanías; se 
le abona una reclamación importante ^.771 escudos 690 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la hermandad del Santísimo Sacramento de la par
roquial de San Pedro de la ciudad de Carmona; se le abona 
una reclamación importante 13.153 escudos 488 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la propia-corporación; se le abona una reclamación 
importante 3.S06 escudos 161 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Juan Ensebio Diaz, Párroco de Ca- 
banillas del Campo, como administrador de las memorias de 
Francisco Martinez y Ana Perez; se le abona una reclamación 
importante 338 escudos 995 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem al clero de la parroquial de Liria; se le abona una 
reclamación importante ^.408 escudos 758 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. José Antonio iálcarria. Párroco de 
Santa María de Murpia, como administrador de las capellanías 
de Rodrigo Mérida y Ginés Lorenzo; se le abona una reclama
ción importante 1.930 escudos 588 milésimas en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.

Idem á la capellanía de Catalina Rodriguez en dicha par
roquial; se le abona una reclamación importante 690 escudos 
70á milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de suministros particulares.
Perteneciente á Doña Josefa Piloty, heredera de su padre 

D. Antonio; se le abona una reclamación importante 48̂ 2 es
cudos £6^ milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

Totales: 5^3 reclamaciones importantes 6.£60.531 escudos 
60 milésimas: en Deuda consolidada del 3 por 100 inte
rior 785.419‘569; en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, 
ántes diferida, 10.357‘378; en Deuda del personal del Teso
ro 15.^39‘076; en Deuda del material del Tesoro 1.157‘̂ 3^; en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior por ferro-carri
les 5.4^^.800; en certificaciones de capitales convertibles por 
sextas partes en títulos del 3 por 100 11.94^‘900; en certiflca- 
ciones de rentas no percibidas 1^.719‘188, y en certiñcaciones 
de intereses adelantandos 895‘717.

Madrid ^6 de Setiembre de 187^.=E1 Jefe del Departamen
to, Manuel Arriola.=V." B."=E1 Director general, Heredia.

Secretaria. .
En los dias ^ y 3 de Octubre próximo se pagarán por la 

Tesorería de esta Dirección las facturas siguientes:

m a
Facturas de cupones de ferro-carriles, primer sorteo, nú

meros 77 á 80, 191 y 19^.
Idem id ., segundo sorteo, números £.846 y £.847.

Amortizaciones del sorteo verificado en Diciembre de 187L
Obligaciones de ferro-carriles, números 401 á 4£0.

ma 3.
Facturas de cupones de ferro-carriles, primer sorteo, nú- 

imeros 193 á £00.
Idem id ., segundo sorteo, números £.848 á £.850.

Amortizaciones del sorteo verificado en Diciembre de 1871.
Obligaciones de ferro-carriles, números 4£1 á 450.
Madrid :30 de Setiembre de 187£.=E1 Secretario, Grego- 

irio Zapa^ería.=V / B.°=Heredia.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este día para la adquisición de créditos de la Deuda no prefe
rente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADA».

Sujetos que han hecho las proposiciones.

D. Santiago R o d e ro ... ................. 156.730‘75

Importé
n o m in a l. Cambio.

99‘99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Líquido.
Interesados. — Cambio —

Pesetas. Pesetas.

D. Santiago Rodero.................... 39.48£‘69 99‘99 39.478‘77

Madrid £8 de Setiembre de 187£.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V .“ B.*=E1 Director general. Presidente, Heredia.

T e so re r ía  C entral de la  H acien d a p ú b lic a .
Bonos del Tesoro.

El dia £ de Octubre, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 1 á 8 .

'' Madrid 30 de Setiembre de 187£.=E1 Tesorero Central, Ma
riano Vela.

El dia £ de O ctubre, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en £7 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 435 á 437.

Madrid 30 de Setiembre de 187£.=E1 Tesorero Central, Ma
riano Vela.

El dia £ de Octubre, desde las diez de la mañaua á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 751 á 753.

Madrid 30 de Setiembre de 187£.=E1 Tesorero Central, Ma
riano Vela.

m m is T m n io  d b

D irecc ió n  g en er a l de B en eficen c ia , S anidad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta del
suministro de pan á los hospitales de Nuestra Señora del
Carmen, Nacional y Jesús Nazareno.
I.'" Se saca á pública subasta el suministro de todo el pan 

que se necesite en los mencionados establecimientos para el 
consumo durante un año, á contar desde el dia en que quede 
aprobado el remate, sin limitación alguna.

£.'' El pan ha de ser del llamado eandeal, de la mejor cali
dad é igual al que se expende al público, elaborado en la for
ma que se le pida al contratista; debiendo ser entregado por 
cuenta de este en los precitados establecimientos.

se  La subasta tendrá lugar el dia 48 del mes de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana, en la Dirección general de 
Beneficencia, ante el limo. Sr. Director general ó quien haga 
sus veces, el Oficial Jefe del Negociado y  el Notario corres
pondiente.

5." El tipo máximo de precio para la licitación será el que 
fije la Superioridad, en pliego cerrado, la víspera de ,1a subasta.

T.'" Las proposiciones se harán en pliego cerrado, su jetán
dose en un todo al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e    habitante e n , núm ero  ,
y  de p r o f e s i ó n h a b i é n d o s e  enterado del pliego de condi
ciones aprobado e n  por el limo. Sr. Director general, con
forme con todas las contenidas en dicho pliego, me obligo á 
sum inistrar el pan á los establecimientos de Nuestra Señora 
del Cármen, Jesús Nazareno y  Nacional, al precio de  cén
timos de peseta el kilógramo.»

(Aquí la firm a)
Las cantidades se escribirán en  letra clara, expresándose 

por céntimos de peseta únicamente.
6 .“ Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas en efec
tivo como garantía provisional, teniéndose por no presentada 
cualquier preposición que no resulte garantida con el antedi
cho depósito.

7.'" No serán admisibles las proposiciones que excedan del 
tipo fijado en el pliego cerrado á que se refiere la condi
ción 4.̂ "

8 .*" Se tendrá por no presentada toda proposición que no 
esté redactada según el modelo comprendido en la condi
ción 5.*

9.  ̂ Los pliegos de proposiciones deberán ser presentados 
desde el dia en que aparezca anunciada la subasta en el Diario 
de Avisos y  G a c e t a  d e  M a d r id  hasta la víspera de su cele
bración, por los licitadore», todos los dias en la Dirección 
general de Beneficencia, desde las doce de la mañana á las 
tres de la tarde, sellándose y numerándose por órden de su 
presentación, y  expidiéndose el oportuno resguardo. Podrán 
del mismo modo ser presentados dichos pliegos durante los 
primeros 45 minutos del acto de la subasta, así como también 
las cartas de pago y  resguardos anteriormente indicados.

40. En el dia y  hora señalados el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta. Trascurrido el período do 45 mi
nutos para la presentación de los antedichos documentos se 
procederá por el Notario respectivo á abrir y  leer en alta voz 
los pliegos de proposiciones por el órden numérico de su pre
sentación, tomando nota de ellos y de las cartas de pago y  res
guardo respectivos y  desechándose los que en virtud de las 
condiciones 7.* y 8 .® y el último párrafo de la 6 .® no deban ser 
admitidas. En seguida el Sr. Presidente, abierto y  leido el plie
go del tipo, adjudicará el remate al licitador que hubiere hecho 
la proposición más ventajosa dentro de la cantidad señalada, 
extendiéndose el acta correspondiente.

44. En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá á 
licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, 
fijándose ántes el tiempo que aquella ha de durar. Terminado 
este acto, si no se hubiere hecho mejora alguna ó resultare nue
vo em pate, será preferida entre las proposiciones la que se 
haya presentado primero según el número del pliego.

4£. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los li- 
citadores, cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago ó resguardo respectivo del depósito provisional, 
con la oportuna diligencia para su devolución por la Caja de 
Depósitos.

43. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á  
cuyo favor quedare el remate se conservará en la Dirección 
general de Beneficencia, y si aquel es aprobado no será de
vuelta hasta que se constituya la fianza definitiva.

44. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará 
retenido en la Administración de los establecimientos el im
porte del consumo de un mes.

45. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto no 
podrá el rematante obtener dispensa de su cumplimiento en 
todo ni en parte, aumento de precio, ni indemnización de otra 
especie cualquiera.

46. Se sujetará el contratista en el caso de que sea supri
mido alguno de los precitados hospitales á suministrar el pan . 
necesario para dicho establecimiento hasta el dia de su total 
supresión, siempre que esta tenga lugar ántes de haber finali
zado el término señalado para la contrata.

47. Si el contratista no entregare dicho artículo á la hora 
que se le pidiere, ó el que presentare no reuniese las condicio
nes expresadas en el pliego, á juicio de los Directores ó per
sonas que estos designen sin admitir el de árbitros por parte 
del rematante, se procederá á comprar otro que las reúna, to
mando su importe de la cantidad retenida que deberá repo
nerse inmediatamente por el contratista.

48. Si no lo hiciere y llegare á disminuirse en la mitad el 
importe retenido del consumo de un mes, podrá la Dirección 
general rescindir el contrato, quedando responsable el rema
tante con su fianza y bienes de la diferencia de precios y de los 
perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen á 
la Beneficencia, y esta responsabilidad se exigirá adm inistra
tiva y ejecutivamente por los trámites de la via de apremio 
con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del Real decreto de 
£7 de Febrero de 485£. En cualquier caso de duda sobre eí 
cumplimiento del contrato se dará cuenta á la Dirección gene
ral de Beneficencia para su resolución, sin admitirse otro re
curso que el establecido en el art. 4£ de dicho Real decreto.

49. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escrituras 
y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid £6 de Setiembre de 487£.=El Director general in
terino, Juan Antonio Cor cuera.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública siéasta 
del suministro de vino y vinagre á los hospitales de Jesús Na
zareno, Nuestra Señora del Cármen, Nacional y Santa Isa
bel de Leganés por término de un año, á contar desde qus 
recaiga la aprobación definitiva del remate.

4."" Se saca á pública subasta el suministro de todo el vino 
de Arganda superior y vinagre común que durante el tiempo 
señalado necesiten los mencionados establecimientos para su 

'Consumo, á contar desde el dia que recaiga la aprobación su
perior del remate.

£."" Ambos artículos han de ser de clase superior, sin alte
ración ni adulteración de ninguna especie, siendo entregados 
en los establecimientos por cuenta del contratista, libres de 
todo gasto de conducción ú otro ¿ilguno y á hora en que su re
conocimiento y medida pueda efectuarse sin luz artificial, ve
rificándose su pago al term inar el mes en que se sirva el p 
dido.

o."" Jja subasta tendrá lugar el dia £0 del mes de Octubre 
próximo, y hora de las doce de la mañana, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Director general de Beneficencia ó el que haga sus 
veces, con asistencia del Oficial Jefe del Negociado y el Nota
rio correspondiente.

4."" El tipo del precio para el remate se fijará por el señor 
Director general el dia ántes de la subasta en pliego sellado y 
cerrado.

5ñ Las proposiciones se harán en pliego cerrado con estric
ta sujeción al adjunto modelo, teniéndose por no presentada la 
que lo altere en lo más mínimo.

Modelo de proposiciones.
D. N. N ., vecino de   habitante en  nú m    y

de profesion   habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el limo. Sr. Director general de Beneficen
cia, me conformo con todas las contenidas en dicho pliego, y 
me obligo á suininislrar ei vino y vinagre á los establecimien
tos de Beneficencia general á los precios siguientes:

Vino á. . . .  céntimos de peseta cada litro.
Vinagre á  céntimos de peseta cada litro.

(Aquí la firma.)
fi."" Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, expresándolas por céntimos de peseta; siendo condición 
indispensable para tomar parte en la subasta acreditar por me
dio de la correspondiente carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas en 
efectivo como garantía provisional.

7.‘" No serán admisibles las proposiciones que excedan del 
tipo fijado por la Dirección general.

8 ."" Los pliegos de proposiciones podrán presentarse todos 
los dias, á contar desde el en que se anuncie la subasta hasta 
el dia de su celebración, en esta Dirección general, de doce 
de la mañana á tres de la tarde, los cuales se numerarán por 
el órden de su presentación, expidiéndose el oportuno recibo. 
Igualmente podrán presentarse durante los primeros quince 
minutos del acto de la subasta, así como las cartas de pago 
que se expresan en la condición 6 .b si ito hubieren sido inclui
das en los pliegos presentados con anterioridad.

9.  ̂ En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta; seguidamente continuará la pre
sentación de pliegos de proposiciones tomando nota de ellos y  
de sus cartas de pago, durando esta el tiempo marcado en la 
condición anterior; pasado este tiempo se procederá á abrir 
los pliegos por su órden y se adjudicará provisionalmente el 
remate al licitador que hubiere hecho la proposición más ven
tajosa dentro del tipo m arcado, extendiéndose el acta corres
pondiente.

40. En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá á 
licitación verbal entre los interesados, fijándose ántes por ei 
Sr. Presidente del acto el tiempo que aquella haya de durar. 
Terminado este si no se hubiese hecho mejora alguna ó resul
tare nuevo em pate, será preferida entre estas proposiciones la 
que se haya presentado primero según el número del pliego- 

di. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los
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licitadores, cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional.

12. La carta de pago del licitador á cuyo favor quedare el 
1‘emate se conservará en esta Dirección general, y no le será 
devuelta hasta que aprobado aquel quede constituida la fíanza 
definitiva. Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la Depositaría de Beneficencia el importe de 
cada uno de un mes.

13. Se sujetará el contratista, en el caso de quo sea supri
mido alguno de los precitados hospitales, á sum inistrar el vino 
y vinagre necesario para dicho establecimiento hasta el dia de 
su total supresión, siempre que esta tenga lugar ántes de ha
ber finalizado el término señalado para la contrata.

11. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
‘.rematante no podrá obtener dispensa de su cumplimiento en 
todo ni en parte, aumento de precio, ni indemnización de otra 
especie.

15. Si el contratista no entregare las cantidades de vino y 
vinagre que se le pidieren dentro del término que al efecto se 
le fije por los Directores respectivos, ó las que presentase no 
reuniesen las condiciones expresadas en este pliego, á juicio de 
.los referidos Directores y personas que estos designen, sin ad
m itir el de árbüros por parte del rem atan te, se procederá á 
comprar otros que las reúnan, tomando su importe de la can
tidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente por el 
contratista.

16. Si no lo hiciere y llegase á disminuirse en la mitad el 
importe retenido del consumo de un mes, podrá la Superiori
dad rescindir el contrato, quedando el rematante responsable 
con su fianza y bienes de la diferencia de precios y de los per
juicios que por consecuencia de la rescisión se originen á los 
establecimientos, y esta responsabilidad se exigirá adm inistra
tiva y ejecutivamente por los trámites de la via de apremio 
con arreglo á lo prescrito en el art, 11 del decreto de 27 de 
Febrero de 1852. En cualquiera caso de duda sobre el cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la Superioridad para su 
resolución, sin admitir otro recurso que el establecido por el 
artículo 12 de dicho Real decreto.

17. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura 
y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, Juan 
Antonio Corcuera.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta del
suministro de carne de carnero ij vaca á los hospitales de
Nuestra Se fiora del Cármen, Nacional y Jesús Nazareno.
1.* Se saca á pública subasta el suministro de toda la carne 

de carnero y vaca que se necesite para los expresados estable
cimientos por término de un año, á contar desde el dia en que 
el remate quede aprobado por la Dirección general de Benefi
cencia.

2.b La carne, así de vaca como de carnero, será de buena 
calidad é igual en finura, sanidad y condiciones alimenticias á 
la mejor que se reciba en el matadero de Madrid y se expenda 
al público; siendo entregada en los establecimientos á la hora 
que los Directores designen por cuenta del contratista, libre de 
todo gasto de conducción ó derecho alguno y teniendo siempre 
los carneros de manifiesto la verga.

3.'" La subasta se verificará el dia 19 del mes de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana, en la Dirección general de 
Beneficencia, ante el limo. Sr. Director general ó quien haga 
sus veces, el Oficial Jefe de Negociado y el Notario correspon
diente.

40 Queda á elección de los establecimientos fijar las épo
cas 011 que ha de suministrarse vaca ó carnero, pero con la 
Obligación de avisar al contratista 15 dias ántes por lo ménos.

5.'" La carne será pesada con la romana ó báscula que ten
gan los hospitales, y tres horas por lo ménos después de h a 
ber sido degolladas las reses.

6.  ̂ El tipo de precio para la subasta se fijará por la Supe
rioridad en pliego cerrado la víspera de su celebración.

7.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado con suje
ción al modelo siguiente:

D. N. N ., vecino de . . . .  , habitante en  , n ú m . . . . ,  .y
de profesión. ., .. , habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado en 26 del presente por el limo. Sr. Director 
general de Beneficencia, me conformo con todas las condicio
nes contenidas en dicho pliego, y me obligo á suministrar las 
carnes de vaca y carnero á los referidos establecimientos á los 
precios siguientes:

Vaca á . . . . .  céntimos de peseta el kilógramo.
Carnero á . . : . céntimos de peseta el kilógramo.

(Aquí la firma.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y so expresarán por céntimos de peseta únicamente.
8."" Para tomar parte, en la subasta se acreditará por medio 

de la eorrespondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de d.OOO pesetas en efec
tivo como garantía provisional; teniéndose por no presentada 
toda proposición que no resulte garantida con el antedicho de
pósito.

9.  ̂ No serán admisibles las proposiciones que excedan del 
tipo fijado en la condición

10. Se tendrá por no presentada toda proposición cuya re
dacción difiera del modelo comprendido en la condición 1.^

11. Los pliegos de proposiciones pueden ser presentados por 
ios licitadores todos los dias, á contar desde el que aparezcan 
los anuncios en el Diario de Avisos y G aceta de Madrid, hasta 
la víspera de la celebración de la subasta en la Dirección ge
neral de Beneficencia, desde las doce de la mañana á las 
tres de la ta rd e , sellándose y numerándose por el órden de su 
presentación y expidiéndose el oportuno recibo. Igualmente 
podrán presentarse durante los 15 primeros minutos del acto 
de la subasta ios pliegos de proposiciones, así como las cartas 
de pago y resguardos indicados en la condición 8.fi si no hu 
biesen sido incluidos en los pliegos presentados con anterio
ridad.

12. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente declarará 
abierta la subasta. Trascurrido el período de 15 minutos para 
la presentación de pliegos de proposiciones y cartas de pago se 
procederá por el Notario á abrir y leer en alta voz dichos plie
gos por órden númerico de su presentación, tomando nota de 
ellos y de las cartas de pago respectivas, y desechándose las 
qne no deban ser admitidas.

13. En el caso de resultar que dos ó rñás de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá á 
licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, 
fijándose ántes por el respectivo Sr. Presidente el tiempo que 
aquella ha de durar. Terminado este acto, si no se hubiere 
hecho mejora alguna ó resultase nuevo empate, será preferida 
entre las proposiciones la que se haya presentado primero 
según el número del pliego.

14. Terminado el acto de la subasta se devolverá á los li
citadores, cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional, con la I

oportuna diligencia para su devolución por la Caja general de 
Depósitos.

lo. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedare adjudicado el remate, se conservará en la 
Dirección general de Beneficencia; y si este fuese aprobado, 
no será devuelta hasta que se constituya la fianza definitiva.

16.  ̂ Por via de fiatlza á la seguridad del contrato, quedará 
retenido en la Administración de los establecimientos el im 
porte del consumo de un mes.

17.̂  Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto no 
podrá el rematante obtener dispensa de su cumplimiento en 
todo ni en parte, aumento de precio, ni indemnización de otra 
especie cualquiera.

18. Se sujetará el contratista, en el caso de que sea supri
mido alguno de los precitados hospitales, á sum inistrar la 
carne de carnero y vaca necesaria para dicho establecimiento 
hasta el dia de su total suspensión, siempre que esta tenga 
lugar ántes de haber finalizado el término señalado para la 
contrata.

 ̂19. Si no entregare dicho artículo á la hora que se le pi
diere ó el que presentare no reuniese las condiciones expresa
das en el pliego, á juicio de los Directores de los estableci
mientos ó personas que estos designen, sin adm itir el de ár
bitros por parte del rematante, se procederá á comprar otro que 
las reúna, tomando su importe de la cantidad que tenia, que 
deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe retenido del consumo de un mes, podrá la Dirección 
general rescindir el contrato , quedando responsable el rem a
tante con su fianza y bienes de la diferencia de precio y de 
los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen 
al establecimiento ; y esta responsabilidad se exigirá adm inis
trativa y ejecutivamente por los trámites de la via de apremio, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 41 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. En cualquiera caso de duda sobre el cum 
plimiento del contrato se dará cuenta á la Dirección general 
de Beneficencia para su resolución , .sin admitirse otro recurso 
que el establecido por el art. 12 de dicho Real decreto.

21. Si en cualquiera época de la comprendida en este con
trato faltare el adjudicatario por dos veces justificadas y pro
badas á cualquiera de sus cláusulas, asistirá á la Dirección ge
neral del ramo de Beneficencia el derecho de rescindir dicho 
contrato, obligando á sus compromisos la fianza metálica y m a
terial que queda consignada.

22. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escrituras 
y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, Juan 
Antonio Corcuera.

ABimí STRACI P 1 0 ¥ I i C ! A L

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

El dia 6 del mes de Octubre, á las doce de su mañana, ten
drá lugar la subasta de la finca que se expresa en la adjunta 
relación; debiendo celebrarse dicho acto simultáneamente en 
esta xúdministracion económica y en la Gasa Consistorial del 
pueblo donde radica dicha finca bajo el tipo que igualmente 
se determina en dicha relación. El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaría del respectivo A yunta
miento y en esta Administración económica. Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, donde podrán examinarlos las 
personas que deseen interesarse en dicha subasta. Lo que 
se hace saber al público por medio del presente anuncio para 
su conocimiento y á los fines prevenidos en Instrucción.

Madrid 27 de Setiembre de 1872.=E1 Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

Relación que se cita.
Tercera subasta para arriendo del jardin, cocheras y ca

sa-palacio denominado de Narvaez, procedente del Patrim o
nio que fué de la Corona en Aranjuez, por el tipo de 1.500 pe
setas, deducida la quinta parte de su primitivo tipo.

Madrid 27 de Setiembre de 1872.=E1 Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de  M álaga.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales de esta provincia que ha de 
publicarse en los anos económicos de 1872 d 73 ^ 73 á 74, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 11 de Octubre próximo veni
d e r o , l a  hora que señala la condición Nr.
1 .̂  El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por los dichos años, in
sertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia, los de arriendos , subastas de censos, 
circulares y demás disposiciones que se dicten respecto al ramo 
de Propiedades y Derechos del E stado , no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.  ̂ Se sujetará precisamente para la inserción de los anun
cios á los originales que se le pasen por el C om isionado prin
cipal de Veiitás de la provincia; siendo responsable de cual
quier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa 
los que hubiere equivocado.

3.''" Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad que el que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.  ̂ El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado undécimo de ojo pequeño.

5."" El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6 .* El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata será el de 160 de cada Boletín en que se 
anuncien subastas, sin perjuicio de facilitar los que por cual
quier incidente se puedan necesitar además.

7.̂ " Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones, quedará por sólo este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los perjuicios irrogados al Es
tado, á juicio de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado del m ism o, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, consignado en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para enta
blar sus reclamaciones ó demanda por la via contencioso- 
adm inistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado 
se exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que habla el art, 10 de la ley de Contabilidad, con

entera sujeción á lo dispuesto en la misma ley y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

fi.*" La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico ó su equivalencia en 
papel de la Deuda consoliíjada ó diferida á precio de cotización 
el dia siguiente al do la subasta ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9.  ̂ Para presentarse como licitador en la subasta han dn 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia, acreditando con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
aprueba el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

10. No se adm itirá postura que exceda de 12 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
proposiciones una hora más de la que principia el remate, y  
trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, consul
tándose inmediatamente á la Dirección la adjudicación de la 
contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno, recaiga la aprobación y aceptación superior correspon
diente si no hubiese inconveniente alguno, y sin lo cual no 
tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará otra segunda licitación oral, entre sus 
autores únicam ente, por espacio de m ed iad o ra , adjudicán
dose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de esta provincia en los términos que 
previene la Real órden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno civil 
de la provincia, bajo la,presidencia del Sr. Gobernador, en el 
dia expresado, desde las doce á las dos de la tarde, con asis
tencia de los Sres. Jefe económico, Comisionado principal de 
Ventas, Oficial letrado de la A dm inistrp ion y Notario.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien también las subastas de las finCas y censos 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales.de las pro
vincias siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltare al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su  ̂ cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio d e   cada pliego de papel impreso de la marca
del sellado.

(Fecha y firma.)
Málaga 26 de Setiembre de 1872.=E 1 Jefe de la Adm inis

tración económica, Juan Loren.

ADi mí STRACI ON l O N I C I P A l

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
En el próximo dia 1.“ de Octubre, á la una de la tarde, ten

drá lugar el déciniosexto sorteo de las 424.290 obligaciones exis
tentes del empréstito de 76 millones de reales contratados por la 
Municipalidad de esta villa con la Casa-banca de los Sres. E r-  
langer y compañía de París , bajo la presidencia de la Comisión 
de Hacienda de esta Corporación en la forma siguiente:

Constituida la Comisión en sesión pública el dia y hora se
ñalados , se dará principio al acto con la lectura de este anun
cio, procediéndose en seguida á levantarlos sellos y plicas co
locados en la portezuela del bombo en el sorteo anterior, y 
removido convenientemente se extraerán por dos niños 80 pa
peletas , una á u n a , que designarán las obligaciones agracia
das: las 40 primeras con premio y las 40 restantes reembol- 
sables por su valor nominal.

OBLIGACIO.NES. PR EM IOS . REEMB OLS ADA S.
T fíT A B .

en
R eales ve llón .

4 )) )) 9 5 .0 0 0
2 7 .6 0 0  . )) 1 5 .0 0 0
4 3 .8 0 0 )) 1 5 .2 0 0

16 1 .1 4 0 1 1 .4 0 0
2 3 , 7 6 0

Ó sea 380 rs.
1 7 .4 8 0

4 0 A la par 1 5 .2 0 0

1 6 9 .4 8 0

Terminado el sorteo en la forma referida, se volverá á cer
ra r el globo con las tres llaves que aseguran la conservación 
en el mismo de las papeletas restantes que han de servir para 
los sorteos sucesivos; y plicada la portezuela, se sellará y ru 
bricará por el Sr. Presidente y Secretario de la Corporación ó 
persona que haga sus veces, extendiéndose de todo el acta 
oportuna.

El r e s u l t a d o  d e  d i c h o  s o r t e o  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  G a c e t a  y  
Diario oficial de Avisos d e  e s t a  c a p i t a l .

Madrid 29 de Setiembre de 1872.=E1 Secretario , José Di- 
centa y Blanco.

R eg istro  de la  P ro p ied a d  d el d is tr ito  d e V a ld ep eñ a s .
AUDIENCIA DE ALBACETE.—PROVINCIA DE CIÜDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los libros I . ’"' 
al iO inclusive de fincas rústicas, 9 urbanas, y 1.“ 1/ 2 .“ de 
herencias y legados, correspondientes á la villa de Sanda Cruz 
de Múdela, de este d istrito , que dan principio en 20 de Enero 
de 1800, y finalizan en 31 de Diciembre de 1862 (1).

i n s c r i p c i o n e s  DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HIPOTECAS 
CANCELADAS.

1.069. Fabian Sola por herencia de su abuelo parte de casa.., 
Carece de sitio.

(I) Véanse las G a c e t a s  de los dias 23, 26 y 30 del mes próximo pa
sado.
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1.070. Daniel Sola por id. de su abuelo Juan mitad de viña- 
olivar camino de Almagro. Id. de cabida.

1.071. El mismo por id. de id. un olivar en las Pilas. Id. 
"de id.

1.072. El mismo por id. de id. parte de casa. Id. de sitio.
1.073. Ferinin Sola por id. de su abuelo Juan una viña en 

la  Sima. Id. de cabida.
1071. El mismo por id. de id. parte de casa. Id. de sitio.
1.075. Ci’isóstomo Sola por id. de su abuelo Juan mitad dé 

►una viña^olivar camino de Almagro. Id. de cabida.
1.076. El mismo por id. de id. un olivar en ios Zumaca- 

;res. Id. de id.
1.077. El mismo por id. de id. parte de casa. Id. de sitio.
1.078. Indalecio Sola por id. de su abuelo Juan un olivar 

 ̂;en la Cañada de Corrales. Id. de cabida.
. 1.079. El mismo por id. de id. parte de casa. Id. de sitio.

1.080. El mismo por id. de id. una tierra más allá de las 
'Eras. Id. de cabida.

1.081. Niceto Sola por id. de su abuelo Juan parte de casa.
Idem  de sitio.

l.Q8^. Gregorio Saavedra por id. de su mujer Gabriela un 
liuerto en el Arroyo Verdellin. Id. de cabida.

1.083. Teresa Saavedra por id. de su padre quinta parte de 
era en las del Calvario. Id. de id.

1.084 La misma por id. de id. parte de era en las de San 
Nicasio. Id. de id.

1.085. María Antonia Saavedra por id. de su padre quinta
parte de era en las de San Nicasio. Id. de id.

1.086. Pedro Saavedra por id. de su padre parte de era en
las de San Nicasio. Id. de id.

1.087. El mismo por id. de id. quinta parte de tierra en las 
del Calvario. Id. de id.

1.088. Rita Saavedra por id. de su padre quinta parte de 
■era en las Cruces del Calvario Id. de id.

1.089. La misma por id. de id. sexta parte de era en las de 
-San Nicasio. Id. de id.

1.090. Fernando Saavedra por id. de su padre quinta parte 
de era en las Cruces del Calvario. Id. de id, ’

1.091. El mismo por id. de id. sexta parte de era en las de 
<’San Nicasio. Id. de id.

1.092. D oloresSaavedrapor id. de su padre quinta parte 
d e  era en las Cruces del Calvario. Id. de id.

1.093. La misma por id. de id. parte de era en las de San
Nicasio. Id. de id.

1.094. Francisco Sola y Laguna por id. de su hermano 
Román parte de era en las de San NicasioMd. de id.

1.095. Isabel Tellez por id. de su madre un olivar de 14 
olivas. Id. de sitio.

1.096. La misma por id. de id. mitad de una tierra titulada 
la Mesilla. Id. de id. y cabida.

1.097. Francisca Tellez Muela por id. de su madre una 
tierra de dos’ y media fanegas. Id. de sitio.

1.098. María Tellez por id. de María Muela una tierra de
una y media fanegas llamada Fajardo. Id. de id.

1.099. Francisco Toledo y Laguna por id. de su madre par
te  de casa. Id. de id. ^

1.100. El mismo por id. de id. cuarta parte de era en las 
de San Nicasio. Id. de cabida.

1.101. Galo Toledo y Laguna una viña de 500 vides y 39 oli
vas llamada de Chola. Id. de sitio.

1.102. Miguel Tellez Bravo por id. de su madre una era en 
las de San Nicasio. Id. de cabida,

1.103. Juan Antonio Tellez y  González por id. de su madre 
una era en las de San Nicasio. Id. de id.

1.104. María Tellez por id. de su marido Antonio una viña
ilamada Pico en las Atalayuelas. Id. de id.

1.105. La misma por id. de id. una tierra de dos fanegas 
llam ada Guerrero. Id. de sitio.

l.lOd. La misma por id. de id. una tierra de cuatro fanegas 
llamada de Fajardo. Id. de id. ^

1.107. José Velasco por id. de su madre parte de huerta en 
el arroyo de Verdeilin. Id. de cabida.

1.108. Antonia Velasco por id. de su marido Agustin mitad 
ele viña de 850 vides y seis olivas. Id. de sitio.

1.109. Martin Illescas por id. de su madre cuarta parte de 
olivar de su olivar llamado de Alejo. Id. de id.

1.110. El mismo por id. de id. un quiñón de dos fanegas lla
mado de Iñigo. Id. de id.

1.111. El mismo por id. de id. tercera parte de una viña 
-de 6.315 vides y 195 olivas llamada La Grande. Id. de id.

1.112. Silvestre Illescas Gallego por id. de su madre cuarta 
parte de 153 olivas llamado de Alejo. Id. de id.

1.113. El mismo por id. de id. tercera parte de viña de 6.315 
olivas llamada La Grande. Id. de id.

1.114. Martin Illescas por id. de su padre parte en la huerta 
en el arroyo Cañaveral. Id. de cabida.

1.1Í5. El mismo por id. de id. un olivar de 75 olivas. Idem 
de sitio.

1.116. El mismo por id. de id. quinta parte de una prensa 
de aceite. Id. de id.

1.117. Fructuoso Illescas por id. de su padre quinta parte 
del cortijo y tierras de la Cañada. Id. de cabida.

1.118. El mismo por id. de id. dos hazas en la Cañada. Idem 
de id.

1.119. Mácario Illescas por id. de su padre quinta parte de 
una prensa de aceite, Id. de sitio.

1.120. El mismo por id. de id. quinta parte del cortijo y 
■tierras de la Cañada. Id. de cabida.

Adición.
1.121. Diego Baeza por id. de su mujer una era en el Po- 

cico. Carece de cabida.
1.122. Hilario Cobo y Bermejo por id. de su madre parte 

d e  era. Id. de id. y de sitio.
1.123. Juana María Laguna Muñoz por id. de su padre una

.tierra en el arroyo Cañaveral. Id. de cabida.
1.124. La misma por id. de id. una tierra en el arroyo Ca

ñaveral. Id. de id.
1.125. La misma por id. de id. una tierra en la Cuesta de la 

Media legua. Id. de id.
1.126. La misma por id. de id. un olivar en Monteagudo. 

Idem de id.
1.127. Francisco M epa por id. de su mujer Francisca una 

era en las de San Nicasio. Id. de id.
4.128. El mismo por id. de id. sexta parte de era en San 

lSíh;asio. Id. de id.
1.129. Juliana Nieto por id. de su madre parte de era en las

Cruces. Id. de id.
1.130. La misma por id. de id. cuarta parte de huerta en el 

arroyo Cañaveral. Id. de id.
1.131. Custodia Piña por id. de su padre quinta parte de 

era en las de Abajo. Id. de id.
1.132. Manuel Velasco por id. de su madre quinta parte de 

era en Valrepiso. Id. de id.
INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE FINCAS AFECTAS Á 
■GRAVÁMENES, SIN EXPRESARSE LA PERSONA Á CUYO FAVOR SE HA

LLAN IMPUESTAS.
1.133. Valentina Aparicio por id. de Sebastian Peral m itad

de casa calle Empedrada. Afecta á una carga, sin expresarse la 
persona á cuyo favor está impuesta.

1.134. La misma por id. de id. mitad de una tierra de cinco 
fanegas, siete celemines y tres cuartillos. Id. de id. id. Carece 
de sitio.

1.135. La misma por id. de id. una tierra de dos fanegas en 
los Barrancos. Id. de id.

1.136. La misma por id. de id. un olivar de 15 olivas en las 
Majadas. Id. de id.

1.137. La misma por id. de id. una tierra de una fanega en 
el Tiradero. Id. de id.

1.138. La: misma por id. de id. una tierra de nueve fanegas 
en la Cañada de Alejandro. Id, de id.

1.139. La misma por id. de id. una tierra de dos fanegas 
en las Taberneras. Id. de id.

1.140. La misma por id. de id. un olivar de 114 olivas en 
los Altos. Id. de id.

1.141. La misma por id. de id. un huerto de cuatro cele
mines en lo alto de la Muela. Id. de id.

1.142. La misma por id. de id. un solar calle de San Se
bastian. Id. de id. y cabida.

1.143. María Bermejo por id. de su hermano Ambrosio parte 
de casa calle Baja. Id. de id.

1.144. Francisco Bravo por id. de su madre parte de viña 
de 2.705 vides y 13 olivas en el olivar del Marqués. Id. de id.

1.145. Luisa Ellin por id. de su marido Francisco una tier
ra  de dos fanegas en el Molino de Viento. Id. de id.

1.146. Juan de Mata Fernandez Pardo por id. de su padre 
parte de huerta de 13 celemines y tres cuartillos en el arroyo 
Verdellin. Id. de id.

1.147. El mismo por id. de id. parte de casa calle de la 
Puentezuela. Id. de id. id.

1.148. Ramón Fernandez Ramiro por id. de su abuela Ma
nuela parte de casa calle de la Cruz de Piedra. Id. de id. id.

1.149. Juan Ramón Guzman por id. de sutio  Francisco una 
casa calle de San Sebastian. Id. de id. id.

1.150. El mismo por id. de id. un olivar de 53 olivas cerro 
del Moral. Id. de id. id.

1.151. Isabel Laguna por id. de su padre parte de casa calle 
Empedrada. Id. de id. id.

1.152. Mercedes Laguna por id. de su padre parte de casa 
calle Empedrada. Id. de id. id.

1.153. La misma por id. de id. una viña de 1.100 vides y 50 
olivas. Id. de id. Carece de sitio.

1.154. Miguel Moral por id. de su mujer María Teresa 
parte de casa calle de la Puentezuela. Id. de id. id.

1.155. Francisco Parrilla por id. de su hermano Alfonso 
una viña de 450 vides y 40 olivas en los Altos. Id. de id. id.

1.156. Zoilo Rodero por id. de su padre parte de casa calle 
de la Cruz de Piedra. Id. de id.

1.157. Teresa Ramírez por.id. de su madre parte de casa 
calle Quemada. Id. de id.

1.158. Manuela Ramírez y Rubia por id. de su madre una 
tierra de cuatro y media fanegas en las Cruces. Id. de id.

1.159. La misma por id. de id. parte de casa calle Ancha. 
Idem de id.

1.160. Niceto Sola por id. de su abuelo Juan un quiñón de 
seis fanegas y nueve cuartillos más allá del Pozo del Cura. 
Idem de id.

1.161. Pedro Saavedra por id. de su padre parte de casa 
calle de Morales. Id. de id. id. •

1.162. Rita Saavedra por id. de su padre una casa calle de 
Morales. Id. de id. id.

1.163. Galo Toledo Laguna por id. de su padre parte de 
casa calle Empedrada. Id. de id. id.

1.164. Valeriana Toledo y Laguna por id. de su padre parte 
de casa calle Empedrada. Id. de id. id.

1.165. Josefa Toledo y Laguna por id. de su padre parte de 
casa calle Empedrada. Id. de id. id.

1.166. Silvestre Illescas por id. de su padre mitad de era 
de 1.600 varas detrás de San Roque. Id. de id. id.

1.167. El mismo por id. de id. un huerto en el arroyo Ca
ñaveral. Id. de cabida.

1.168. El mismo por id. de id. mitad de una tierra de seis 
fanegas en el Raso. Id. de id. id.

1.169. El mismo por id. de id. tercera suerte de cinco y 
media fanegas en la Dehesa. Id. de id. id.

1.170. El mismo por id. de id. mitad de una suerte titu la
da la Quinta en la Dehesa. Id. de sitio.

1.171. El mismo por id. de id. una tierra de tres y media 
fanegas en la Cañana de Corrales. Id. de id. id.

1.172. Silvestre Illescas por id. de su padre quinta parte de 
casa cortijo con tierras en la Cañada Id. de id., carece también 
de cabida.

1.173. El mismo por id. de id. una viña de 1.529 vides y 28 
olivas en los Altos. Id. de id. id.
- 1.174. El mismo por id. de id. parte de viña de 7.129 vides 

y 60 olivas en los Altos. Id. de id. id.
1.175. El mismo por id. de id. una viña dé 3.387 vides ca

mino del Moral. Id. de id. t
1.176. El mismo por id. de id. mitad de un olivar de 121 

olivas en el Cerrillo de San Sebastian. Id. de id. id.
1.177. El mismo por id. de id. un olivar de 38 olivas en el

Navajo. Id. de id. id.
1.178. El mismo por id. de id. un olivar de 90 olivas cam i

no del Moral. Id. de id. id.
1.179. El mismo por id. de id. quinta parte de una prensa 

de aceito. Id. de id. id., carece también de sitio.
1.180. Macario Illescas por id. de su padre un olivar de 121 

olivas que fue del Pasante. Id. de id. id., carece también de 
sitio.
INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS PROCEDENTES DE HIPOTECAS NO 

CANCELADAS.

1.181. Silvestre Illescas por herencia de su padre é hipo
teca en favor de los herederos de Manuel González parte de 
corral y pajar calle de Santiago. Carece de cabida.

Adición.
1.182. Herederos de! Marqués de Santa Cruz de Múdela 

compran á Cristóbal Santiago una tierra en el arroyo Caña
veral de una fanega. No se expresa el nombre de los herederos.

1.183. Los mismos id. á id. id. partes de casa calle de la 
Gloria. Id. de id. id.

1.184. Los mismos id. á Jerónimo Ñuño una viña de 1.034 
vides en las Atalayuelas. Id. de id. id.

Valdepeñas 7 de Marzo de 1861.—El Registrador de la Pro
piedad, Bernardo Hernández y Callejo.

, Ignorándose el paradero de los individuos Manuol García^,, 
maquinista, y de los fogoneros José Castañeira y Domingo San 
Pedro que pertenecian á la dotación del vapor de Pesec PaUa 
de esta matrícula, y á cuya dotación se forma causa por el si
niestro ocurrido en la noche del 2 de Julio del presente aña 
con la escampavía Atrevida; y en uso de la jurisdicción que
S. M. el Rey tiene concedida en estos casos á los Oflciales de 
sus ejércitos,- por el presente llamo, cito y emplazo á los refe
ridos Manuel García, maquinista, y fogoneros José Castañeira 
y Domingo San Pedro, para que en el único plazo de 30 dias^ 
á contar desde la fecha, se presenten en este Comandancia á d ar 
sus descargos . y defensas ; apercibidos que de no hacerlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 28 de Setiembre de 4872.=^ El Fiscal, José Mareneo.

J u zg a d o s d e p r im era  in sta n c ia .
Avila.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de A vila j  
su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á  Balbino Tamayo, natural de Valles de Palenzuela, sol
tero, zagal de diligencias, á  ñn de que en el término de nueve 
dias, á  contar desde el en que se inserte este edicto en la Ga
c e t a  DE M a d r id , comparezca en este Juzgado á  hacerle sa
ber una providencia recaida en causa contra el mismo por im
prudencia temeraria.

Avila 18 de Setiembre de 1872.=:Franelsco V icario.=EI Es
cribano, Juan Antonio Nut.

C ervera.
D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 

y Escudero, álias P irr io , vecino de Fitero, en la provincia de 
Navarra, para que en el término de nueve dias que por este 
tercero y último edicto se le señalan, comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que al mismo se sigue sobre robo de 37 pesetas- y 75 
céntimos á Santiago Alvarez, vecino de San Felices; parán
dole en caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del PBo Alhama á 25 de Setiembre 
de 1872.=Eduardo Torres A isa.=Por mandado de S. S., Ro
mualdo Benito.

M adrid .—SSuenavi^í a.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D, Luis 

Gómez Acebo, Juez municipal é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita y llama ai 
dueño de la casa de préstamos que en el mes de Junio de este 
año se haya empeñado en su establecimiento un pañuelo gran
de de merino negro de capucha, para que en el término de 
seis dias se presente en la audiencia de S. S., sita en el P a
lacio de Justicia , con el referido pañuelo, á  fin de recibirle la- 
oportuna declaración.

Madrid 25 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano a c tu a r iO g  

Ortega.

P a O V Í D E N C i A S  J Ü D Í C I A L E S
J u zg a d o s m ilita res .

Cádiz.
D. José Mareneo y Gualter, Teniente de navio de segunda 

clase de la Armada y Ayudante de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez- municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez y término de nueve dias á D. Francisco 
C havarri, cuyo domicilio actual se ignora, á fin de que se 
présente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco N. de 
Ortega á prestar cierta declaración en causa que se instruye 
por falsificación y tentativa de estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Setiembre de i872.=Ortega. .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de cinco dias á dos trabajadores , cuyos 
nombres y paradero se ignora, que en el dia 29 de Abril ú lti
mo denunciaron al guarda de arbolados de la plaza de Glmm- 
berí el hurto que habian visto ejecutar por un jó ven que por 
allí pasaba, de una cesta con cuadros y espejos que otro jóven 
tenia en ocasión en que se hallaba durmiendo en la Castellana, 
á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de 
Mascaraque á prestar declaración en la causa que con tal mo
tivo se está instruyendo.

Madrid 24 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Sánchez 
Mascaraque.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez interino de primera instancia del distrito 
de B uenavista, se cita y llama por este edicto y término do 
nueve dias á Paulino Gómez, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
con objeto de ampliarle la declaración que tiene prestada en la. 
causa que se sigue por allanamiento de m orada, hacerle los 
requerimientos acordados en providencia de 8 de Julio último 
y ofrecerle dicho procedimiento por si quiere mostrcirse parte 
en el mismo; prevenido que de lo contrario podrá pararle per
juicio.

Madrid 24 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil.

M adrid .—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la 

Varga, Juez municipal é interino de prim era instancia del dis
trito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
José María Miller, se sacan á pública subasta diferentes mue
bles y efectos tasados en la cantidad de 622 pesetas 25 cénts.; 
y  para su remate se ha señalado el dia 9 de Octubre próxima 
y hora de la una de su tarde, en el expresado Juzgado , hasta.
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t 3i2yo acto se pondrán los bienes de manifiesto por su deposi
ta r lo  D. Vicente Dongil, que vive plazuela de los Mostenses, 
núm ero ^4, cuarto tienda.

Madrid ^7 de Setiembre de 187^.=José María Miller.
X—450

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del presente segundo 
edicto á D. Bernardo de Toledo, cuya demás filiación y para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 dias se 
presente en el Juzgado del distrito de Belen, en la Habana, a 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por desacato á la Autoridad de su Jefe el Ad
ministrador de Correos de dicha ciudad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid de Setiembre de 187^.==Venaneio de Orden.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve dias á Jesús Peralta 
Arenas, para que comparezca en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el Palacio de Justicia, á dar sus descarg.os que 
contra el mismo se instruye por atentado; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.==E1 Es
cribano, Miller.

Afaclrid.—H ospicio .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio , de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nue
ve dias á D. Ramón Cala para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Valentín Ballestee á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por injuria y 
calumnia á la Autoridad pública en el niím. i.078 delperiódico 
Xa Igualdad,

Madrid S5 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Ballester,

H  a c ic iíl .—

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de. esta corte, se cita, llama y em 
plaza por tercera y última vez á Víctor Ledesma y Bañares, 
para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
de Villa para la práctica de cierta diligencia en causa contra 
el mismo por lesiones; pues en otro caso las providencias que 
se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid S5 de Setiembre de d87X=Por mi compañero Gar- 
gantiel, el actuario, Sierra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan- 
tancia del distrito del Hospital de esta corte, se hace saber por 
el presente primer edicto el fallecimiento intestado de Manuel 
García Guevara y Chicote , natural de Car celen, provincia de 
Albacete, que tuvo lugar en esta capital el dia 30 de Diciem
bre de 1870, y se llama á las personas que se crean con dere
cho á heredarle para que en el término de 30 dias comparez- 
€an á hacer uso de él en el indicado Juzgado y Escribanía del 
Cjue refrenda.

Dado en Madrid á ^4 de Setiembre de d87^.=Juan de Dios 
de Iturriaga.=-^Por mandado de S. S . , Celestino de Flores.

Hftidrid.—In clu sa .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dias á Lorenzo Velando Bandez, para que comparezca 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, piso principal, de once á tres de la tarde, á fin de practi
car una diligencia en causa criminal de oficio que se sigue por 
la  Escribanía de D. Luis López Vetilla; bajo apercibimiento 
de que no presentándose le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ^5 de Setiembre de 187"2.=E1 Escribano, Luis 
Eopez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve 
dias áJuan  Robles Ortega, para que se presente en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, piso prin
cipal , de once á tres de la tarde, á fin de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por la Escribanía de D. Luis Ló
pez Velilla; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le pa
r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Setiembre de 187^.=E1 Escribano, Luis 
López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llam a , cita y emplaza por tercera y última vez á Servando 
Parapan López, hijo de Francisca y de Benito, natural de Santa 
M aría de Cabañas, provincia de Lugo, soltero, de ^4 años, mozo 
que ha sido en el café del Sur, situado en la plaza del Pro- 
g'reso, para que en el término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar declara
ción y responder á los cargos que le resultan en causa que 
por la Escribanía de D. Luis Escobar se le sigue por el delito 
He lesiones á Isidro Oulin; bajo apercibimiento que de no ha

cerlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole en su 
virtud el perjuicio que haya lugar.

Madrid S5 de Setiembre de d87^.=El Escriban©, Ezequiel 
Arizmendi.

«En la villa y corte de Madrid, á 19 de Setiembre de 187^, 
visto por el que suscribe, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, los presentes autos promo
vidos por José Langa, vecino de esta corte, sobre que se le de
clare pobre para litigar con D. Tomás de Miguel en reclam a
ción de cantidad, cuyos autos se han seguido con audiencia 
del Promotor Fiscal y con los estrados del Juzgado por la re
beldía del D. Tomás de Miguel.

1.® Resultando que pretendida por el José Langa la defensa 
por pobre, se comunicaron los correspondientes traslados al 
D. Tomás de Miguel y Promotor Fiscal, evacuando este el 
que se le comunicó y no así el dado al D. Tomás de Miguel, 
á quien le fué acusada la oportuna rebeldía, y en su virtud 
la audiencia dada á este se ha entendido con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que recibidos los autos á prueba dentro del 
término que al efecto la ley señala, se examinaron á tres tes
tigos, los cuales vienen á estar conformes en ios hechos de que 
el José Langa no posee bienes, rentas, sueldos ni pensiones de 
clase alguna, que no ejerce oficio, y que su subsistencia se la 
proporciona su hijo Gonzalo:

3." Resultando del oficio de la Administración económica 
de esta provincia, Julio 31, que el José Langa no consta que 
satisfaga cuota alguna por los conceptos de territorrial ni sub
sidio industrial:

Considerando que justificado como lo está cumplidamente 
que el José Langa no se dedica á ningún oficio ni posee bienes 
ni rentas de clase alguna, procede la declaración de su po
breza:

Vistos los artículos 179, 181 y 18^ de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y declaro á José Langa pobre para 
litigar con D. Tomás de Miguel, y por lo tanto con opcion á 
disfrutar de los beneficios marcados en el art. 181 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil, salvo lo dispuesto en los artícu
los  ̂198, 199 y  ̂ 00 de la misma.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y 
firm o.=José Bermudez Cedrón.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta villa de Madrid, en audien
cia pública de hoy 19 de Setiembre de 187^, de que yo el Es
cribano doy fé .=P or mi compañero Escobar, Ezequiel Ariz
mendi.

Corresponde á la letra con su original obrante en los autos 
de su razón, de que doy fé y á que me remito, y para que tenga 
lugar su inserción en los periódicos oficiales, pongo la presente, 
que firmo en Madrid á de Setiembre de 187^.=Por mi com
pañero Escobar, Ezequiel Arizmendi.

M adrid.—
D. Severiano de Diego y García, Escribano de actuaciones 

adscrito al Juzgado de prim era instancia del distrito de la La
tina de esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
han seguido autos ordinarios á instancia d@ Doña Juana de W i- 
llians y Guajardo, y en su nombre el Procurador D. José Ara
na y Morayta, con D. Luis Melero y G irard , y por su ausen
cia y rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre reclamación 
de alimentos provisionales, en cuyos autos se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 23 de Agosto de 1872, 
el Sr. D. Rafael Alcaráz y R am os, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Latina de esta cap ita l; habiendo visto los presentes autos 
de carácter ordinario seguidos á instancia de Doña Juana 
W illians y G uajardo, y en su nombre el Procurador D. José 
Arana y Moray ta, con D. Luis Melero y Girard , y por su 
ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre recla
mación de nlimentos definitivos.

Resultando que en 29 de Enero de 1868 fué depositada ju 
dicialmente Doña Juana de W illians, esposa de D. Luis Me
lero, en poder de. Doña Ramona Guajardo y Fajardo, madre 
de la m ism a, y en 8 de Febrero del propio ano interpuso en 
el Tribunal del Vicariato general Castrense demanda de divor
cio contra su indicado esposo. Comandante entónces del regi
miento infantería de M allorca, la cual le fué adm itida por 
auto de 19 de Junio sígnente :

Resultando que la Doña Juana W illians, y en su nombre 
el Procurador D. José Arana y Morayta, dedujo demanda or
dinaria en este Juzgado en reclamación de alimentos definiti
vos, pidiendo se la asignase la  mitad del sueldo que disfruta 
el D. Luis Melero para sí y sus dos hijas habidas en su m atri
monio, Doña María Luisa y Doña María de las Mercedes; fun
dándose en la carencia de bienes, rentas y sueldos de su pro
piedad para atender á su subsistencia y la de sus expresadas 
dos hijas:

Resultando que admitida la demanda y dado traslado de 
ella al D. Luis Melero y G irard , fué emplazado por medio de 
cédula que se entregó á su herm ana Doña Manuela Melero, y 
trascurrido el término del emplazamiento sin haberse mostra
do parte, y acusada la rebeldía por la actora, se declaró contes
tada dicha demanda y se mandó que se entendieran las dili
gencias sucesivas con los estrados del Juzgado, lo que se hizo 
saber al Melero por medio de otra cédula que se entregó á la 
referida su hermana:

Considerando que Doña Juana de W illians ha acreditado 
por medio de los documentos presentados en autos que es cón

yuge legítima de D. Luis Melero, que de su matrimonio con esta 
tuvo y mantiene en su poder á sus hijas Doña María Luisa y  
Doña María de las Mercedes, y los demás hechos de su de
manda:

Considerando que los esposos y padres tienen la obligación 
ineludible de alimentar á sus esposas é hijos y de educar á  
estos con arreglo á su fortuna, obligación exigible respecto al 
primero de dichos extremos desde el momento en que nece
sitan los alimentos para > subsistir la persona ó personas que 
tengan derecho á percibirlos:

Considerando que una vez admitida la demanda de divorcio, 
corresponde también de derecho el señalamiento de alimentos 
á la mujer y á los hijos que no quedaron en poder del padre:

Considerando que por estas razones, y habiendo probado 
cumplidamente Doña Juana de W illans que es esposa legítima 
de D. Luis Melero; que contra él tiene entablada demanda de 
divorcio, la cual ha sido admitida por el Tribunal competénte; 
que se halla depositada judicialmente y que conserva en su 
poder á sus hijas Doña María Luisa y Doña María de las Mer
cedes Melero y W illians, procede en un todo la reclamación 
de alimentos que ha dado origen á este pleito:

Vistos los artículos 63, 73, 74 y 84 en su núm. 3." de la ley 
provisional de matrimonio civil de 18 do Junio de 1870 vigente 
desde 1.“ de Setiembre del mismo año;

Fallo que debo de condenar y  condeno á D. Luis Melero y  
Girard á que abone por mensualidades anticipadas á su esposa 
Doña Juana de W ilians para su manutención y  la de sus dos 
hijas Doña María Luisa y Doña María de las Mercedes Melero 
la mitad del sueldo ó haber que disfrute como Comandante 
retirado desde que se confirió traslado de la demanda y  al 
pago de todas las costas; y  mando que esta sentencia se notifi
que en los estrados del Juzgado y se haga notoria por medio 
de edictos que se publiquem en la G a c e t a  y  Diario de Avisos 
de esta cap ita l, conforme lo dispuesto en los artículos 1.183 
y 1.190 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Y por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmm.= 
Rafael Alcaráz y Ramos.

•Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la L a tin a , estando celebrando audiencita 
pública hoy 24 de Agosto de 1872.==Doy fé.=Severiano de 
Diego.»

Y para que se publique en la G a c e t a  y  Diario oficinl de Avi
sos de esta capital, pongo la presente en Madrid á 21 de Se
tiembre de 1872.=-Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia del distrito de la L atina 'do  
esta capital, se cita, llama y emplaza por prim era y única vez 
y término de 10 dias á Eusebia López Judes, que ha vivido en 
la calle de Galatrava, núm. 25, cuarto tercero derecha, y pos
teriormente en la de Bordadores, núm. 8 , entresuelo, para que 
dentro de dicho término comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que autoriza á fin de hacerla saber una provi
dencia en el juicio de faltas apelado por la misma que pendo 
en el referido Juzgado; apercibida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 1872.=-Juan Joaquín Jiménez.

R ^ o s s f e r r a i l a .

D. Fabian Gil Perez, Juez de prim era instancia de Ponfer- 
rada y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona do 
Juan Fernandez Centeno, residente que estuvo hace eosa de un 
mes en el pueblo de Garucedo, á fin de que se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración como testigo en causa cri
minal.

Dado en Ponferrada á 20 de Setiembre de 1872.=Fabian 
Gil Perez.==Por su mandado, José González.

Sían «Fuan de lo s H em ed ios (C uba).

D. Aurelio Rodríguez Atienza, Juez de primera instancia 
de esta villa de San Juan de los Remedios y su partido &c.

Por medio del presente edicto cito, llamo y emplazo á todo 
el que se considere con derecho á heredar á D. José Díaz, na
tural que se dice ser de la villa de M adrid, casado, vecino que 
fué del partido de Yaguajay en esta jurisdiócion, donde falle
ció el dia 30 de Diciembre del año pasado de 4870, á fin de 
que dentro del término de 20  dias comparezcan al juicio á de
ducir sus acciones ; debiendo advertir que se han presentado 
y reclaman la herencia Doña María García y Doña María Gas- 
tillo , madre y esposa que dicen ser del difunto.

Dado en la villa de San Juan de los Remedios (isla de 
Cuba) á 24 de Julio de 4872.=Aurelio Rodríguez A tienza.=  
Por mandado .de S. S., José Jiménez.

l§ievilla.—j§an V icen te.

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito actuario se ha incoado con fecha 45 de Julio últi
mo una demanda ordinaria á instancias de D. José Mas y Tuco, 
como marido de Doña Antonia Fernandez de C astro, vecinos 
de la ciudad de Barcelona, contra D. Juan Ouviña y Barreyró, 
que lo es de esta, en la que se solicita que se condene al últi
mo á que por ante Notario y en la forma más conveniente en 
derecho declare que los 5.000 duros equivalentes á 25.000 pese
tas que dió á préstamo á D. Manuel de Jesús García con inte
rés de un 8 por 400 anual y una garantía hipotecaria por es
critura otorgada ante el Notario de esta dicha ciudad D. Anto
nio Valverde, con fecha 30 de Noviembre de 4869, tocan y cor
responden á la Doña Antonia Fernandez de Castro con los
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réditos devengados y que se devenguen y se le condene en las 
costas.

Por providencia dictada en d9 del citado mes de Julio se 
mandó conferir traslado de dicha demanda al D. Juan Ouviña 
y Barreyro, y que se le emplazara para que dentro del impro- 
rogable término de nueve dias compareciera á contestarla. Y 
mediante á no haberse podido notiñcar ni emplazar al deman
dado en la forma prescrita en el art. ^^8  de la ley de Enjui
ciamiento civil por ignorarse su actual domicilio, se le notifica 
dicha providencia, y cita y emplaza por medio del presente 
para que comparezca á contestar dicha demanda dentro del 
término de IS dias, contados desde el siguiente hábil al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sevilla 26 de Setiembre de 187^.== Pedro B lanco.= El ac
tuario, José González León. X—M6

T arragon a .
D. Tomás María Fábregas, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de Tarragona.
Certiflco que en el juicio de jactancia promovido por Don 

Pedro Rodríguez contra D. Manuel Lindoso, ha recaído el de- 
fínivo que dice a s í :

«Definitivo.—En la ciudad de Tarragona á SS de Setiembre 
de 187^, el Sr. D. Francisco de Paula de Bojons, Abogada, su
plente de Juez municipal. Regente el Juzgado de primera ins
tancia de la misma.

Resultando que en ^3 de Julio del corriente año el Procu
rador D. Antonio Aguado, apoderado de D. Pedro Rodríguez, 
vecina de esta capital, presentó escrita manifestando que, pre
valido D. Manuel Lindoso y Luengo, Pagador de obras públi
cas que fué de esta provincia, de la amistad y de negocios en 
que en traron , que hace mucho tiempo quedaron ya liquidados, 
á pesar de los favores que le tiene prestados, se ha jactado de 
que dicho Rodríguez le adeudaba cantidades de consideración 
que se reservaba reclamarle, y que no siendo cierto , y que con 
ello hahia hecho concebir Lindoso esperanzas á sus acreedores, 
poniendo en duda la buena fé del solicitante, concluyó pidiendo 
se obligase úD. Manuel Lindoso, que dentro del término con
veniente presente la correspondiente demanda contra D. Pedro 
Rodríguez en reclamación de las cantidades que dice estarle 
adeudando; con apercibimiento de silencio perpétuo:

Resultando que con auto del ^4 se previno al referido Lin
doso que dentro del preciso término de nueve dias entablara la 
oportuna demanda en reclamación de las cantidades de que se 
ha jactado estarle adeudando D. Pedro R odríguez; bajo aper
cibimiento que de lo contrario se le declararla decaído de su 
derecho y se le impondría silencio y callamiento perpétuo:

Resultando que á consecuencia del ignorado paradero de 
Lindoso, se publicó dicho auto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , citándole para que dentro del 
referido término, á contar desde la inserción en el último de di
chos periódicos oficiales, presentara la demanda prevenida:

Resultando que la inserción del citada auto en el Boletín 
oficial tuvo lugar el dia ^ 9  y  el 3 0  en la G a c e t a  , reproducién
dose en esta dicha inserción el dia 17 de Agosto:

Considerando que á pesar del tiempo trascurrido pasando 
con exceso el término prefijado, no se ha presentado por Don 
Manuel Lindoso demanda alguna en reclamación de cantidades 
que le adeudara D. Pedro Rodríguez ni se ha expuesto cosa 
alguna:

Considerando que con dicho silencio ha venido el caso de 
llevarse á cabo el apercibimiento mandado en el indicado 
auto:

Vista la ley 46, tít. .̂®, Partida 3.^ y el art. ^88  y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y lo demás digno de verse y 
atenderse, por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y 
declara decaido.de su derecho á D. Manuel Lindoso é impo
niéndole silencio y callamiento perpétuo sobre*el particular, 
condenándole además al pago de todas tas costas de este juicio.

Así por este su auto que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , definitivamente juz
gando lo proveyó y mandó dicho Sr. Juez firmándolo, de que 
doy fé.=-Francisco de P. de Bojons.=Ante m i.=Tom ás María 
Fábregas.

Como así es deber de dichos autos á que me remito.»
Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, libro el 

presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  que firmo 
en Tarragona á ^6  de Setiembre de 187^.=E1 enmendado pro- 
reyó y mandó dicho Sr, Juez vale.=V.® B.®=E1 suplente de Juez 
municipal regente el Juzgado, Francisco de P. de Bojans.=To- 
más María Fábregas. X—449

T o losa .
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de Doña Cármen Arvilla, ve
cina que fué de esta villa, y que falleció el 2 de Agosto último 
sin disposición testamentaria, para que dentro del término de 26 
dias comparezcan á deducirlo á este Juzgada en los autos que 
se instruyen á nombre de D. Pedro Berride, de esta vecindad, 
en concepto de curador adhonado su sobrino D. Cárlos Arvilla.

Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 2 i  de Setiembre de 487^.==Fernando 
R uiz .=P or mandado de S. S., Joaquin M. de Osinalde.

X -4 4 6

T alencia.—mercado.
D. Francisco María Garbonell y M uran, Juez de primera 

instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 

y edicto á Juan Jimeno, conocido por Chaumot el Tabernero,

para que dentro del término de nueve días se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta capital á defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que estoy instru
yendo sobre hurto de un carro con su caballo de la pertenen
cia de Manuel Martí y Martí.

Dado en Valencia á ^4 de Setiembre de i87'^.=Francisco 
M. Garbonell.=Por mandado de S. S., Francisco Galvo.

V a le n c ia .—iSicrrano!^.
En nombre de S. M. Don Amadeo I, Rey de España por la 

gracia de Dios y la voluntad nacional, D, Facundo Diez Escu
dero, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de esta 
ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en los autos que penden 
en este Juzgado sobre la división ya realizada y aprobada de 
los vínculos que poseia el ahora difunto D. Pascual Vicente 
Jueca, ántes Fenollet Orespi de Valdaura, señor territorial, ju 
dicialmente reconocido de Tous y de los pueblos de su Fonda
do de Olocan y Marquesado de Llanera, á instancia de dicho 
Sr. Conde, y por fallecimiento de este, de su sobrina y here
dera la Sra. Doña Gármen Grespi de Valdaura de Zafortea, en 
providencia de 43 del actual se manda la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de esta provin
cia y en el de la de Cuenca y diarios de la capital, á fin de que 
los que se crean con derecho á los bienes de la segunda mitad 
reservable de los vínculos conocidos bajo los títulos de Don 
Antonio Villarragut, D. Juan Sanz de Villarragut, Doña Luisa 
Brisuela de Vallterra, Márcos Antonio Marti, D. Vicente Ser- 
rapallad, Juan el Antiguo, D. Diego Fenollet y Muñoz y Gas- 
tellbranqui, nombres respective de ‘los fundadores , y cuyas 
fincas radican en esta provincia, Cuenca y término de Játiva, 
Enguera y Liria, comparezcan á usar de su derecho en los ex
presados autos dentro el plazo de ocho meses, contados desde 
la publicación del presente tercero y último edicto en la Ga
c e t a  DE M a d r id ;  bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término que resta de los dos años que previene la ley, se decla
rará libre dicha mitad reservable en favor del actual poseedor 
de dichos vínculos.

Dado en Valencia á 46 de Setiembre de 487^.=Facundo 
Díez.==Por mandado de S. S., Pascual Melendez, X—448

Zam ora.
D. Francisco Delgado y P ad illa , Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Zamora y su partido.
Hago saber que por consecuencia de juicio ejecutivo segui

do á instancia de D. José Ruperto de las lieras, vecino de Va- 
lladolid, contra D. Manuel Delgado é I s la , que lo es de Alae- 
jos, se vendieron judicialmente y compró D. Eusebio Alonso 
Pesquera, vecino también de Valladolid, las aceñas tituladas 
del Puente, que constan de tres casetas, en las afueras de esta 
ciudad de Zamora, sobre el rio Duero. Otorgada á favor del 
comprador en 2 de Diciembre|último la escritura de venta, 
no ha podido inscribirse en el Registro de la Propiedad por 
no constar que los dueños del directo dominio hayan conce
dido la oportuna licencia; y como quiera que, según parece, 
se ignora quiénes sean, se ha pedido por el citado comprador 
D. Eusebio Alonso Pesquera, y he estimado se les llame por 
medio de edictos para que los que se crean dueños de los foros 
que gravitan sobre las expresadas aceñas se personen por sí 
ó por medio de representación en este Juzgado á deducir sus 
reclamaciones en el término de 30 dias; con [apercibimiento 
de que no verificándolo pasado el m ism o, se inscribirá la es
critura de com pra, caducando el derecho que les asista como 
dueños directos.

Y para que conste á los interesados y con conocimiento de 
las cargas puedan formular las reclamaciones necesarias, se 
reseñan estas tal como constan, y son á sa b er:

Un foro de 43 fanegas de trigo de pensión an u a l; capitali
zado en 3.^60 pesetas á favor del mayorazgo ó capellanía que 

 ̂ fundó D. Francisco Bonal en la villa de Ledesma.
Otro foro de cuatro fanegas de trigo de pensión anual á fa

vor del vínculo deD. Manuel Valdivieso; capitalizado en 4.000 
pesetas. , -

Otro foro de tres fanegas y media de tr ig o  de pensión tam 
bién anual á favor de la parroquia de Santa María la Nueva; 
capitalizado en 876 pesetas.

Otro foro de cuatro fanegas de trigo también de pensión 
anual á favor de la capellanía de Nuestra Señora de Alba en 
la iglesia de San Juan de Puerta-Nueva; capitalizado en 4.000 
pesetas.

Otro foro de dos fanegas de trigo también anuales á favor 
del convento de religiosas de la Concepción.

Otro foro de fanega y media de trigo anual á favor de la 
encomienda de Valdemimbre; capitalizado en 437 pesetas 60 
céntimos.

Y otro foro de cinco fanegas de trigo á favor de la capella
nía fundada por D. Agustín B a ra ; capitalizado en 4.^60 pe
setas.

Zamora 49 de Setiembre de 487S.==Francisco Delgado.== 
De orden de S. S., Teodosio M. Prieto. X—464

CÓRTES.
SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . D. L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 30 de Setiembre 
de ÍS12,

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto , y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas las credenciales presentadas 
en Secretaría después de la última sesión por los Sres. Palou

y Coll, Rosich y Mas, Oliver y Gañeblas, Fuster y Fronteza, 
Calderón Gollantes, Royo, Murciano y Alsina.

Dióse cuenta y el Senado quedó enterado de haberse cons
tituido las secciones, y de los objetos de que estas se hablan 
ocupado.

Asimismo se dió cuenta de que los Sres. Galdo y González 
Nandin se excusaban de pertenecer á la comisión de contesta
ción al discurso de la Corona, anunciándose que se procedería 
á su reemplazo por las secciones primera y segunda.

Igualmente se dió cuenta de una comunicación en que Don 
Enrique Pastor y Bedoya participaba el fallecimiento de su se
ñor padre D. Luis María Pastor, Vicepresidente tercero de este 
Cuerpo Colegislador.

Acto continuo dijo
El Sr. P r e s i d e n t e : El Senado ha oido con sentimiento 

la comunicación en que se participa el fallecimiento de este 
distinguido miembro de la alta Cámara, y el Presidente, en 
uso de las atribuciones que le confiere el art. 69 del reglamento,
ha nombrado la comisión del Senado que esta tarde tendrá la
triste honra de acompañar los restos mortales de este ilustre 
patricio á su última morada.

Seguidamente se leyó la lista de los doce Sres. Senadores 
que hablan de componer la comisión.

El Sr. S ín a re»  I n c lá i i :  Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
El Sr. íS iia re *  í n c l á n :  Los Sres. Senadores han oido la 

lista de los dignos individuos que forman la comisión general 
de presupuestos. En mi sentir, nada hay que desautorice tanto 
á los partidos políticos como el abandonar en el poder las doc
trinas que han sustentado en la oposición.

En el Senado disuelto prematuramente en el mes de Junio, 
el Sr. Marqués de Barzanallana y yo tuvimos la honra de ser 
designados por las secciones para formar parte de la comisión 
general de presupuestos en unión con varios Sres. Senadores 
radicales que entónces hacian la oposición; estos señores hi
cieron renuncia de sus cargos porque á su juicio la oposición 
á que pertenecian no estaba debidamente representada en esa 
importantísima comisión. El Sr. Barzanallana y yo creimos 
que no debíamos renunciar aquellos cargos. Ahora bien : con 
estos antecedentes el Senado comprenderá cuán grande habrá 
sido mi sorpresa al ver que á los Senadores procedentes del 
partido conservador se nos ha eliminado en absoluto de la co
misión general de presupuestos. Yo deploro esta inconsecuen
cia , y no es porque tenga el menor interés en formar parte de 
esa comisión, en la que hubiera deseado ver al Sr. Marqués de 
Barzanallana, que podría contribuirá que hubiese en ese asunto 
una discusión fundamental que le diera toda la importancia 
que debe tener un debate de esta clase.

Dicho esto, y siendo hoy dia de preguntas é interpelacio
nes, tengo que pedir algunos documentos que juzgo importan
tes para el esclarecimiento del presupuesto presentado en la 
otra Cámara en lo que atañe á varios Ministerios, pues es de 
grave trascendencia, no ya para los recursos en general con 
aplicación á los gastos del Estado, sino para la existencia del 
Municipio y la provincia, que están en una situación aflictiva 
é insoportable desde Setiembre de 4868. Yo vengo desde hace 
cuatro años clamando porque se esclarezca la situación de la 
Administración municipal y provincial; pero no he podido con
seguir de los diferentes Gobierros que durante ese tiempo han. 
pasado por el poder, que remitieran los documentos que con
sidero necesarios para hacer la luz en ese verdadero cáos de 
la Administración local y provincial.

Todos los Ministros, asintiendo á mis súplicas, iián órróGlció 
traer los documentos que yo reclamaba; pero esto no ha tenido 
lugar. El Sr. Sagasta publicó en la G a c e t a  de 4 de Junio de 1871 
esos datos; y yo, para no molestar la atención del Senado, me 
limito á preguntar al Gobierno si obran en poder de los seño
res Ministros de la Gobernación y Hacienda, por lo que res
pectivamente incumbe á cada uno de los dos departamentos, 
los datos que he reclamado, y que á mi instancia se pidieron 
también por el Sr. Ministro de la Gobernación por Real órden 
de 34 de Mayo de 4874.

Si esos datos no obran en poder del Gobierno, yo deseo que 
este nos dé razón detallada y precisa de las causas que hayan 
impedido el que podamos conocer hoy cuál es la situación eco
nómica de la provincia y del Municipio; porque, señores, des
pués de proclamada la desamortización administrativa en todos 
sus órdenes, el estaco normal del Municipio y de la provincia 
es hoy la más lamentable confusión.

El Sr. P r e s i ic le i i te : Considere S. S. la latitud que le he 
concedido, y que todavía no sabemos si es pregunta ó interpe
lación lo que dirige.

El Sr. üS uarez I n c l á n :  Trataba sólo de una petición de 
documentos, y ya la he hecho.

• El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  El Gobierno es completa
mente extraño á la elección que ha hecho el Senado de la co
misión de presupuestos. Yo deploro que en ella no figuren per
sonas tan importantes como los Sres. Marqués de Barzanalla
na y Suarez Inclán , cuya competencia reconozco; pero esto 
es cueston de las secciones, y nada tengo que decir sobre ello.

Respecto á la petición de documentos que se ha servido 
hacer el Sr. Suarez Inclán , la pondré en conocimiento de los 
Sres. Ministros de Hacienda y Gobernación, y celebraré mucho 
que S. S. sea complacido.

El Sr. R o jo  A r ia s :  No hallándose presente el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, descaída que alguno de los Sres. Mi
nistros que se hallan aquí se sirva contestar á la pregunta quq 
voy á tener el honor de dirigir, si les es posible; y si no, que 
la mesa tenga la bondad de ponerla en conocimiento de S. S.

La perseverante y hostil actitud de una parte del alto clero 
contra muchas leyes del país y medidas del Gobierno ha creado 
una situación, además de difícil, peligrosa; y yo ruego al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia tenga la bondad de decir si 
esa actitud ha sido objeto de alguna medida suya ó de sus an
tecesores; y en el caso de que eso resulte como debe en el ex
pediente, se servirá traerlo á la mesa del Senado; y si nada 
se hubiera hecho, mi pregunta se dirige á saber si está dis
puesto á adoptar las resoluciones oportunas para que cese esa 
situación, más perturbadora que todas las situaciones pertur
badoras que pueda haber en un país.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Pondré en conocimiento 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia la pregunta de S. S. Yo 
deploro, y conmigo el Gobierno, la situación peligrosa á̂  que 
se refiere el Sr. Rojo Arias; pero le ruego, lo mismo que á to
dos los amigos del Gobierno, que no aumenten los peligros de 
esa misma situación.

El Sr. R o jo  A r ia » :  Nada más lejos de mi ánimo que el 
creer que mi pregunta pudiera agravar las dificultades. Si tal 
hubiera yo pensado, no la hubiera formulado ; pero como yo 
entiendo que lo más grave es que la opinión no vea que se 
adoptan los medios necesarios para poner término á ese con
flicto , por eso he dirigido esa excitación al Gobierno.

El Sr. l i a D r a d o r : Honrado con el cargo de Presidente de 
la tercera sección debo manifestar que esta lamenta que los 
Sres. Barzanallana y Suarez Inclán no hayan sido nombrados 

, para esa comisión ; pero lo ha sido el Sr. Díaz Quintero, y con 
este Sr. Senador se hallan representadas las oposiciones.

El Sr, M a ra le is  R i a z : Como Secretario que soy de Ja
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sección segunda, lie oído con sorpresa las quejas que ha diri
gido el Sr. Suarez Inclán, y no puedo ménos de decir que S. S. 
Yió que el Gobierno no tenia allí candidato y que se habia 
acordado ya el nombramiento de individuos de la comisión de 
presupuestos ; pero al advertirse que no habia ninguno de opo
sición, se invitó á S. S. para que formase parte de esa comi
sión , y como no quiso acejytar, se nombró entónces á Don 

' Eduardo Chao.
El Sr. Suare* IncSási: Siento mucho decir que el señor 

Morales D iaz, sin duda por falta de m em oria, no ha sido del 
todo exacto en la relación que acaba de hacer. Yo, señores, 
concurrí á la sección el dia en que se hicieron' esos nombra
mientos , y hube de hacer constar la práctica constante de los 
Cuerpos Colegisladores de dar participación á las minorías en 
la comisión de presupuestos, y hubieron de reconocerlo así los 
cuatro Sres. Senadores que asistieron. Yo me conceptúo de
masiado humilde y modesto para pertenecer á esa comisión, 
para la que no he sido invitado. Se indicó el nombre del señor 
Chao, que en mi sentir pertenece á la oposición, y con eso 
estaba cumplido mi objeto.

A petición del Sr. Montesino se leyó el art. 73 del regla
mento.

El Sr. S fo n te s is io  : Mi objeto al pedir la lectura de ese 
artículo es el hacer constar que aun cuando hubiesen sólo con
currido cuatro Senadores, las decisiones eran perfectamente 
legales. Si los demás que debian concurrir no estaban allí des
pués de trascurrido el plazo señalado, no tienen la culpa los 
que asistieron.

El Sr. Morales i>ia®: Yo creo que la memoria no me 
falta en esta ocasión, y lo creo tanto más cuanto que esa mis
m a modestia del Sr. Suarez Inclán es la que le hizo excusarse 
de pertenecer á la comisión de presupuestos.

El Sr. i®rljoio ele Itii-era: Sres. Senadores, todos teneis 
conocimiento de la gran perturbación que hay en la Adminis
tración por la falta de leyes sobre empleados.

En el art. 7^ de la Constitución se dice que los empleos ci
viles y militares se conferirán con arreglo á las leyes; y como 
estas no existen, los Ministros hacen lo que tienen por conve
niente. Pero concretándome al ramo militar, á que pertenezco, 
ruego al Sr. Ministro de la Guerra se sirva traer cuanto án te s . 
el correspondiente proyecto de ley, porque en la carrera mili
tar es mucho más necesario, y su falta más trascendental que 
en todas las demás, pues esa disciplina, esa subordinación y 
ese mando superior tan grave é importante que hay en las ar
mas influye de una manera visible en el Estado. La subordi
nación y la disciplina son la base de los ejércitos, y sin estos 
no hay sociedad. Por consiguiente, vuelvo á rogar al Sr. Mi-, 
nistro de la Guerra se sirva traer cuanto ántes el proyecto de 
ley de ascensos militares. En otro caso me perm itiría presen
tarlo, porque tengm bastante adelantados esos trabajos.

El Sr. Ministro de la .Querrá: Cierto es que una de las 
primeras bases constitutivas de toda organización militar-es 
la ley que debe regir en sus ascensos y recompensas. Muchas 
veces los Gobiernos anteriores se han ocupado de esta impor
tantísim a cuestión, sin que se haya podido hacer una ley que 
uniforme en todas las armas é institutos la manera de ascen
der con exacta y rigorosa igualdad y justicia; y reconociendo 
yo, con mi amigo el Sr. Primo de Rivera, lo conveniente que 
es hacer una ley sobre este punto, me apresuraré, en cuanto 
me lo permitan otras atenciones no ménos importantes, á pre
sentar el oportuno proyecto, que si no se ha traído ya á las 
Córtes es porque ha habido que fijar la atención en otras le
yes importantes que se relacionan con la existencia del ejérci
to permanente, entre ellas la ley del reemplazo. Cuando ten
gamos un sistema completo en este punto, vendrá el que deba 
regir en los ascensos, y no creo que el Gobierno ha de dar 
lugar á que S. S. tenga que traer ese proyecto á las Córtes.

El Sr. B la®  d ss ls s te ro : Tengo que dirigir algunas pre
guntas á los Sres. Ministros de la Gobernación, Gracia y Jus
ticia y Ultramar. La que dirijo al Sr. Ministro de la Goberna
ción se reduce á saber cuándo piensa S. S. que se verifiquen 
las elecciones en Cádiz, pues ya ha trascurrido el tiempo bas
tante para que se rectifiquen las listas y se subsanen los erro
res que en ellas hubiere.

La relativa al Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene por 
objeto saber qué ha hecho S. S. de la autorización que conce
dieron las Córtes para plantear el Ju rado , pues hasta ahora 
no he visto que se haya hecho uso de ella, y desearla nos ma
nifestase si está dispuesto á traer aquí el correspondiente pro
yecto, para en otro caso hacer uso de la iniciativa que tengo- 
corno Senador.

La pregunta al Sr. Ministro de Ultram ar se refiere á si ten
drá S. S, algún inconveniente en traer, para que puedan dis
cutirse debidamente los asuntos de Cuba, Ids datos referentes 
á los resultados que haya dado la ley preparatoria para la 
abolición dé la esclavitud, así como todos los documentos con
ducentes para que el^Senado forme juicio de las cuestiones de 
embargo, secuestros o’ eoufiscaciones, que este es en mi con
cepto su verdadero nombre,'qtie eii^^Cuba han tenido lugar. Se 
va á discutir el mensaje, y conviene‘'Mué _4qs Sres. Senadores 
tengan conocimiento de todo esto.

El Sr. Ministro de U l t r a : Pondré en conocimiento, 
del Sr. Ministro de la Gobernación la pregunta de S. S. refc--' 
rente á la época en que han de hacerse las elecciones en la 
provincia de Cádiz, y en el del Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la relativa al establecimiento del Jurado, en lo que se 
que se trabaja sin levantar m ano, como lo sabe S. S. por lo 
que dicen los periódicos.

Por lo que hace á la otra pregunta de S. S. debo manifes
tar que no tengo inconveniente en traer los documentos que 
obran en el Ministerio de U ltram ar; y debo añadir que habiendo 
tenido la fortuna de encontrar aprobado por el Consejo de Es
tado el reglamento para la ejecución de la ley, me he apresu
rado á remitirlo á Cuba y Puerto-PLco para su cumplimiento, 
y he enviado á la Gaceta por primera vez el nombre de las 
personas que han manumitido esclavos en Puerto-R ico, y es
pero que el próximo correo, y si no el inm ediato, tr a e rá , ya 
que no todas, parte al ménos de las noticias que desea el señor 
Diaz Q uintero, porque no existiendo todas en el Ministerio 
que desempeño, las he pedido al hacerme cargo de él.

El Sr. y  A l ie l lo :  Como mi objeto no es hostili
zar al Gobierno, nada importa que no tenga el gusto de ver 
en su banco á mi paisano y amigo el Sr. Ministro de Hacienda.

La cuestión de que voy á ocuparme versa sobre las clases 
pasivas, que son ciertamente más numerosas de lo que todos 
desearíamos. En la provincia de Oviedo, de donde he venido 
hace pocos dias, habian recibido la paga de Enero, al paso que, 
según vemos en la prensa periódica, en otras provincias han 
percibido la de Junio ó la de otros meses posteriores; y yo de
searía que el Sr. Ministro de Hacienda regularizase del mejor 
modo posible el pago de esos haberes, con lo que se evitarla 
que todos quisieran venir á cobrar á Madrid. No creo que exi
giría un gran sacrificio el hacer que desapareciese esa des
igualdad.

No trato de entran en analizar ahora si esto consiste en las 
diferentes administraciones que ha habido en el país', ó en el 
interés particular de las personas influyentes de los partidos. 
Creo que consiste en ámbas cosas, y por lo tanto que debemos

atender á esta pequeña exigencia, porque, sean pocos ó mu
chos los sufrimientos qne haya que padecer, es preciso que to
dos seamos partícipes de ellos con perfecta igualdad.

El Sr. Ministro de U&tramar: Aun cuando considero que 
probablemente no será la provincia que S. S. representa una 
de las más perjudicadas, pondré en conocimiento del Sr. Mi
nistro de Hacienda los deseos de S. S. por si se puede nivelar 
esa diferencia, lo que será algo difícil miéntras la Hacienda 
siga en el estado en que la hemos encontrado.

El Sr. Conde de Catanes: Siendo de grande interés que el 
Senado forme juicio del estado de las relaciones con la Santa 
Sede, pido al Gobierno se sirva enviar á esta Cámara cuantos 
documentos haya desde Octubre de 1868, incluso el Memorán
dum de agravios que se dirigió por el Cardenal A ntonelli, y la 
contestación que se le ha dado á ñn de poder formular las re
clamaciones que exige el sentimiento católico del pueblo espa
ñol y la justicia debida á la Iglesia.

El Sr. Ministro de S J l í r a n a a r :  Me parece que será más 
pertinente el tratar esta cuestión cuando se discuta el mensaje; 
sin embargo, pondré en conocimiento del Sr. Ministro de Es
tado la pregunta de S. S., y si no hay inconveniente se trae
rán esos documentos.

El Sr. Conde de Catres: Aplazo la cuestión para cuando 
vengan esos documentos.

ÓRDEX DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión de actas que quedó 
soire la mesa en la sesión anterior.

Leído dicho dictámen, fué aprobado sin debate alguno, que
dando admitidos y proclamados Senadores los Sres. Bárcia y 
Morand, que ingresaron respectivamente en las secciones 
primera y segunda.

Acto continuo el Sr. Rojo A rias , Secretario de la comisión 
permanente de ac tas, ocupó la tribuna y leyó un dictámen en 
el que se proponía la admisión de los Sres. Rubio y Gali, Loi- 
zaga, Echevarría y Lallana, López Hinojosa, Calderón y Co- 
liantes, Moreno y Bonilla, y Royo Murciano.

El Sr. Presidente anunció que quedaba sobre la mesa y que I 
se señalaría dia para su discusión.

' El Sr. Castro: Desearía que el Sr. Presidente se sirv ie ra ; 
hacer pasar una nota al Sr. Ministro de H acienda, á fln d e '• 
que envíe al Senado una relación del número de empleados 
que cobran sueldo de 4.000 rs. abajo; y ai mismo tiempo su
plico al Sr. Ministro de Ultramar envíe al Senado una nota 
de los esclavos que habia en la isla de Cuba al comenzar la 
guerra y de los que hay en la actualidad.

El Sr. P r e s i d e s i t e  : Sr. Senador, aunque con sentimiento, 
tengo que interrum pir á V. S. y decirle que eso ha debido ̂ 
proponerlo ántes de entrar en la orden del dia, pues ahora no 
es el momento oportuno. S. S. podrá traer, si gusta, esa nota, 
p r e s e n t a r l a  ántes de entrar en la órden del dia, y se pondrá en 
conocimiento del Gobierno.

Orden del dia para mañana: discusión del dictámen de la 
comisión de actas que ha quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

GON.GHESO DE EOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 3 0  de Setiembre 
d e m % .

Abierta á las dos y cu a rto , y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. E sc ííd e l* : Desearía saber si el Sr. Ministro de Fo
mento está dispuesto á hacer que la Compañía del ferro-carril 
de San Juan de las Abadesas termine sus obras en el plazo 
que le está prefijado, toda vez que tiene recibida ya la sub
vención del Gobierno.

El Sr. Ministro de E s t a d o : No hallándose presente mi 
compañero el Sr. Ministro de Fomento, y no estando yo ente
rado del asunto, me limitaré á decir al Sr. Escuder que el 
Gobierno está resuelto á^hacer que esa Compañía, como todas 
las demás, cumpla, con sus deberes legales.

El Sr. I s a l í a l :  He pedido la palabra para hacer una pre
gunta al Sr. Ministro de la Gobernación y otra al Sr. Ministro 
de Hacienda. Del primero deseo saber si piensa poner en vigor 
el reglamento de la ley municipal y provincial.

Mi pregunta al Sr. Ministro de Hacienda se reduce á saber 
si trata de exigir á la Administración económica de Zaragoza 
el que cumpla con las disposiciones vigentes respecto á la cal
derilla, toda vez que allí no se tiene presente lo dispuesto en 
la circular de 13  de Junio de 18 5 5  y en la órden de 19  de Oc
tubre de 1 8 6 8 , y se está excediendo en los pagos el límite pre
fijado para esa clase de moneda.

El Sr. Ministro de I l a e te a id a :  El Gobierno está dispuesto 
á hacer todo lo que sea posible en este asunto, pero yo debo ex
plicar de dónde procede el mal que S. S. como yo lamenta, y que 
proviene del estaclo de la Hacienda. No ha sido dado hasta ahora 
refundir la calderilla, y como el dinero no abunda, hay que 
echar mano del que se presenta, sea cualquiera la forma en 
que se encuentre. Reconozco el celo del Sr. Diputado que ha, 
hecho esta pregunta, y al que le ruego que tenga en cuenta da' 
situación especial por que atraviesa España, y no localice las 
cuestiones. Guando son tantas las atenciones que. sobre el Te
soro pesan, no es posible proceder en todo con la justicia que
S. S. exige, y que yo quisiera.

El Sr. Isa líaS : Doy gracias al Sr. Ministro por sus explica
ciones, y le ruego que en lo que le sea posible haga que se re
medie el mal que lamento en la provincia de Zaragoza, hacién
dola de igual condición que á las demás.

El Sr. Ministro de M acaeiratia: Estoy dispuesto á hacer lo 
que justísimamente reclama S. S., y vengo procurando nivelar 
las atenciones de todas las provincias. Guando me encargué 
del Ministerio de Hacienda habia algunas cuyas clases pasivas 
se encontraban en Marzo y otras en Junio del año siguiente, 
y hoy cási todas las clases pasivas están ya en un mispio mQS. 
Procuro en lo posible medir por igual rasero á todas'fas pro
vincias; la mía, quizá por esta circunstancia, es la ménos fa
vorecida, llevando yo hasta ese punto la equidad y la justicia.

El Sr. Ministro de la Q oSseriiacioins: Me ha preguntado 
el Sr. Isabal si estoy dispuesto á poner en. vigor el reglamento- 
que prescriben las leyes de organización provincial y munici
pal. No puedo poner en vigor lo que no existe: no existen estos; 
reglamentos; se están formando, y celebraré que puedan po
nerse pronto en vigor; porque no hay nádie que sufra tanto 
como el Ministro de la Gobernación con las contradicciones 
que resultan entre los reglamentos antiguos y la ley moderna.

El Sr. IsfaBiaH: Tenia entendido que los reglamentos es
taban hechos por una persona tan eompetente como la digní-_ 
sima que preside esta Gámara; pero de todos modos amplío mi 
pregunta manifestando él deseó ‘ de que se formen pronto los 
reglamentos.

El Sr, B a r to lo x a é  IS fa n ta m a r ia :  Deseo saber si el se

ñor Ministro de Gracia y Justicia está dispuesto á presentar 
cuanto ántes el complemento de las leyes de registro civil. Una 
de las mayores conquistas de la revolución de Setiembre ha 
sido el registro c iv il; pero este adolece de algunos defectos, y 
tiene el esencial de no estar terminado, pues falta la ley de di
vorcios y algunas otras que desearla se presentasen cuanto 
ántes.

El Sr. P residente : Hallándose ausente el Sr. Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , se pondrá en su conocimiento la pregunta 
de S. S.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos relativos 
á las de Yelez-Málaga, presentados por el Sr. Ramos Galderon»

El Sr. Eaffneiite: Deseo saber si el Sr. Ministro de la  
Guerra está dispuesto á presentar una noticia detallada del 
ejército que existe hoy en Guba, con expresión dedos Jefes y 
Oficiales generales que hay de reemplazo ó de comisión en el 
servicio.

El Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro de la Guerra.

El Sr. Pascsial y Casas: Gircula el rumor de que el ca
becilla Saballs se ha presentado en las inmediaciones de Puig- 
cerdá al frente de d.200 hombres; dícese que aquellos bravos 
habitantes, á pesar de estar abandonados por las fuerzas del 
Gobierno, han rechazado valerosamente á la facción: desearía, 
pues, saber si el Gobierno tiene noticia de este hecho, y en el 
caso de ser cierto le suplicaría que se asociase á mi ruego para 
que la Gámara enviara á los habitantes deTuigcerdá un testi
monio de gratitud por su heróico comportamiento.

El Sr. Presidente del Coiasejo de ¡SSiaiisíiros: El Go
bierno no tiene detalles sobre lo ocurrido enfrente de Puig- 
cerdá; sabe la derrota de Saballs; sabe la aproximación de las 
facciones á Puigcerdá, y sabe lo valientemente que se han de
fendido aquellos ciudadanos, que no están abandonados del 
Gobierno, sólo que este no tiene fuerzas bastantes para todas 
y cada una de las poblaciones de Gataluña. Hé aquí por qué 
se ha visto en la imprescindible necesidad de pedir al Gongreso 
los 40.000 hombres que ya estaban sorteados, porque el ejér
cito se encuentra en cuadro. »

Por lo demás, el Gobierno no sólo no tiene inconveniente 
en que se les den las gracias á los liberales de Puigcerdá, sino 
que desea que se hagan extensivas á los de Navarra, Provin
cias Vascongadas y toda Gataluña, cuyos Voluntarios han he
cho, no más, pero al ménos lo mismo que lo q,ue acaban de 
hacer los vecinos de Puigcerdá.

El Sr. Pajsciial y Casais: No ha sido mi ánimo incre
par al Gobierno, sino al Gapitan general de Gataluña, por lo 
que allí sucede. Si el Gobierno entiende que le alcanza en ello 
alguíia responsabilidad subsid iaria, esa será una de las con
secuencias que puede deducir de mis observaciones.

El Sr. Feriiaanlea de la s  Cuevas : El acta de Gijon 
fué declarada grave por haberse notado falsificaciones ó su
plantaciones en las de una de las secciones de aquella ciudad. 
Pues bien : ahora aparecen las actas verdaderas , remitidas en 
tiempo oportuno al Gobernador de la provincia , de las que 
tengo el honor de presentar una certificación, y de las cuales 
resulta que el verdadero representante de Gijon es D. Faustino 
Rodríguez San Pedro.

El Sr. (Galvo Asensio): Pasará á la comisión
de actas.

El Sr. Máeto: Tengo el honor de presentar varios docu
mentos relativos al acta de Don Benito, en la provincia de Ba
dajoz. Y desearla saber al propio tiempo si el Sr. Ministro de 
la Gobernación tiene noticia de que por la Junta municipal de 
Madrid se ha establecido en su nuevo presupuesto un arbitrio 
llamado de portadas, que es reconocidamente ilegal por hallar
se fuera de la letra y del espíritu del art. 130 de la ley muni
cipal, y si está dispuesto á hacer que el sistema tributario de 
los Municipios no se ponga en contradicción con el del Estado.

El Sr. Ministro de la Q o lie ra ia c lo sa  : El Gobierno tiene 
noticia del hecho á que se refiere el Sr. N ieto ; pero ha creído 
que debía respetar la autonomía municipal y provincial, toda 
vez que del asunto entiende ya la Diputación. Glaro está que 
si el Gobierno considera que ha habido alguna injusticia ó al
guna ilegalidad, usará de las facultades que le concede la ley.

El Sr. Marqués de S a r d o a i :  Tratándose de un acto en que 
ha intervenido el Ayuntamiento que he tenido la honra de pre
sidir, creo de mi deber dar explicaciones sobre lo sucedido.

Por primera vez desde la revolución de Setiembre hasta la 
época presente el Ayuntamiento de Madrid ha tenido la satis
facción de someter al exámen de la Junta municipal un presu
puesto completamente nivelado.

Para nivelarlo, el Ayuntamiento se ha encerrado dentro de 
las prescripciones legales, agotando uno á uno todos los orí
genes de rentas que la ley de arbitrios municipales concede á 
los Municipios; y viéndose en la necesidad_sensible de apelar 
al tercero, ó sea al que se refiere á la  contribución directa, la 
Junta m unicipal, compuesta en su. mayor parte de pequeños 
propietarios que no tienen la^ representación del sufragio, 
puesto que no son enviados allí por él, sino que la suerte es 
la que los designa, no aprobó el presupuesto. El Ayuntamiento 
sostuvo su opinión; consideró, no ilegales, como ha dicho mi 
amigo el Sr. Nieto, sino inconvenientes y á todas luces opues
tos á los principios de la ciencia esos pequeños arbitrios indi- 
rectos que gravan de una manera insoportable cierto género 
de artículos. Gomo quiera que el Ayuntamiento no consfa inás  
que de 50 Goncejales, y la Junta municipal se compone de 150, 
se'vió aquel en la necesidad de sucumbir ante la opinión del 
mayor número.

No tengo que decir más sobre lo ocurrido, puesto que mi 
objeto era salvar la responsabilidad que en este asunto pueda 
caber al Municipio de Madrid; pero upa vez de pié, añadiré 
breves palabras. Miéntras un exámen detenido de la ley orgá
nica no establezca de una manera definitiva el principio de la 
independencia de los Municipios ó de la autonomía absoluta, 
que en realidad no existe, no es posible que puedan adm inis
trarse bien las Gorporaciones populares, porque el principio del 
sufragio se opone á lo que se llama junta de asociados, que no 
responden de modo alguno á los principios proclamados por la 
revolución.

Yo tendré, el honor de presentar á las Górtes un proyecto 
de ley que reforme en lo posible todos esos defectos.

El Sr. Sicilia: La provincia de Logroño viene pagando 
% millones más de lo que le corresponde; este es un error quo 
debe desaparecer, y deseo saber, si.el Sr. Ministro de Hacienda 
está dispuesto á ello. Si por desuñada no lo estuviera, le anun
cio, desde ahora una interpelación acerca de este asunto.

Otra pregunta tengo que dirigir af Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. Contestando en dias anteriores al Sr. Ülloa, 
nos leyó -S. S. un estado en que se consignaban las causas por 
que habian sido suspendidos ó destituidos varios Ayuntam ien
tos;, estado del que resulta que se ha infringido la ley provin
cial y municipal: y deseo saber si el Gobierno está dispuesto 
á residenciar á los Ministros que le han precedido en esos 
bancos.

El Sr. Ministro de Macietifla: Si la provincia de Logro
ño,paga más de lo que le corresponde, no es aquí donde debe 
hacerse la reclamación. Hágase donde debe hacerse; instrú- 
yase el oportuno expediente, y después podrá venir S. S. en
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queja si el Ministro no obra en justicia. Yo estoy dispuesto á 
dispensarla en todo y por todo como es mi obligación; pero 
aquí no se puede resolver ese asunto

El Sr. S iicsSia: Como el expediente á que se refiere el 
Sr. Ministro ha sido presentado ya y se ha resuelto negativa
mente , por eso he hecho la pregunta para anunciar la inter
pelación.

El Sr. PpesiffleíEsíe: ¿Insiste V. S., después de haber oido 
al Sr. Ministro, en su interpelación?

El S r .\^ á c llta !  Insisto.
El Sr. Queda anunciada la interpelación, y

el G-obierno cuidará de señalar dia para que S. S. pueda ex
planarla.

El Sr. Presidente del C oaiísejo «le : En dos
palabras voy á contestar á la pregunta que se ha servido d iri
girme el Sr. Sicilia: el Gobierno no tiene derecho ni deber de 
residenciar á nadie.

El Sr. .S ic ilia :  Pero tiene los documentos que pueden ser
vir para que los demás hagan esa residencia, y pudiera remi
tirlos.

Él Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M is i is i f o s :  El señor 
Sicilia no habló ántes nada de la presentación de documentos, 
y seria bueno que determinase ahora los que quiere que se 
traigan.

« El Sr. SSicáSisa: Todos los que se refieren á ese caso con
creto.

El Sr. O rc iesi: Ruego al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros se sirva rem itir el famoso expediente sobre la 
trasl'erencia de los ^ millones de la Caja, de Ultram ar....

El Sr. P r e s É í te o te : Sr. Diputado, V. S. tiene dos cami
nos para el objeto que se propone: dirigir una pregunta al 
tj-obiernOjó formular una proposición.

El Sr. l i a  Ó rd e s í : En vez de pregunta iba á dirigir un 
ruego ; pero le convertiré en pregunta: ¿está dispuesto el Go
bierno á traer el célebre expediente sobre la trasferencia de % 
millones de la Caja de Ultramar?

Y paso á otro asunto. Pública es, señores, la catástrofe 
ocurrida en Cabrejas del P in a r , y yo desearla saber también 
si el Gobierno está dispuesto á coqceder pensiones á los veci
nos de aquel pueblo de la provincia de S o ria , ó á iniciar una 
suscricion nacional ó particular en obsequio de aquellos des
graciados.

El Sr. Presidente del Coiasejo» «le M i n i s t r o s : Faltaría 
á lo que me dictan mis sentim ientos, si no dijera que he oido 
con pena la primera de: las preguntas del Sr. La Orden, salien
do de los bancos de la mayoría, cuando tiene el Congreso tan
tas y tan importantes leyes en que ocupárse.”Rdeiáiiiase^UBa 
especie de expediente que estuvo aquí en los últimos dias' de 
las anteriores C órtes, y cualquiera que sea la opinión de mi 
amigo el Sr. La Orden y de los demás individuos de la mayo
r ía , así como de la m inoría, me reservo, no sólo contestar á 
la progunta, sino meditar si conviene á la Cámara, al Gobier
no representativo y al p a ís , el que vuelva ó que no vuelva el 
expediente célebre á que se refiere S. S.

Como estoy dentro del reglamento haciéndolo así, no digo 
más sobre este punto.

Respecto á la segunda pregunta, yo deploro como el que 
más la desgracia de ese pueblo de nuestra provincia; pero sabe
S. S. c[ue todo aquello de que se podia disponer del fondo de 
calamidades públicas se mandó en el acto. El Gobierno no 
puede hacer más; todo lo que puede hacer, si el Sr. La Orden 
iniciara la suscricion de que nos l ia  hablado, es contribuir 
como particulares á remediar tamaña desgracia. Ese pueblo ha 
desaparecido en efécto por completo, inclusa la iglesia y el 
mercado; los vecinos han quedado sin un solo hogar donde re
fugiarse. Yo celebraría que ese pueblo se reedificase, y que el 
Sr. Ministro de Hacienda creyera que podía hacerlo, que tal vez 
no pueda. A mí me duele mucho; se trata de un pueblo de mi 
provincia, de gente que conozcof^pero hay que tener en cuenta 
que la Nación no puede constituirse en una sociedad de socor
ros mútuos.

El Sr. ©rdesTa: Siento que mi primera pregunta haya 
disgustado al Sr. Presidente del Consejo. Por lo que hace á la 
segunda, le doy gracias por su benévola disposición, y deseo 
que conste que si bien es cierto que el Gobierno mandó dar 
30.000 rs. del fondo de calamidades públicas para los vecinos 
de ese pueblo, como no hay existencias en la Tesorería de So
ria, no se ha podido cumplimentar la órden.

El Sr. S»asi : Como hace pocos momen
tos decia el Sr. Ministro de Hacienda que la provincia donde 
las clases pasivas se encontraban más atrasadas era la de As- 
túrias, sin duda alguna por un exceso de delicadeza, me atre
vo á preguntarla si está dispuesto á hacer que á las clases pa
sivas de esa provincia^á las que se les deben ocho meses, se 
las iguale con las demás, pagándoles aunque sea en calderilla.

El Sr. Ministro de SSaeleeiclay Cuando me encargué del 
Ministerio de Hacienda se debían á las clases pasivas 7 millo
nes y pico de pesetas, y hoy sólo se les deben 4  millones y 
pico." No es la provincia de Astúrias la más a trasada, si bien 
es una de las que se encuentran en ese caso. Ya he manifes
tado ántes que al ocupar yo este sitio había algunas provincias 
en las que las clases pasivas estaban en el mes de Marzo, 
m iéntras otras hablan cobrado Junio del año siguiente, y hoy 
se hallan igualadas cási todas. En Astúrias hay además otras 
atenciones. Sabe S. S. que tenemos allí dos fábricas de impor
tancia, la de T ru b iay la  de Oviedo, que exigen atenciones pre
ferentes. Yo lo que ofrezco ahora á S. S. es que las primeras 
pagas que se den á las clases pasivas serán para las provincias 
donde haya mayor atraso.

El Sr. ISascrt : He pedido la palabra para rogar ai Sr. Mi
nistro de Hacienda que se procure pagar, como es debido, los 
intereses de las láminas intrasferibles entregadas á los pueblos, 
intereses que para que se abonen hay que arrodillarse ante las 
Autoridades y apelar á todo género de influencia. Esto no debe 
seguir a s í , y si no puede pagarse á la vez á todos los pueblos, 
lo justo es que se establezca un turno rigoroso á fin de que se 
pague al que se encuentre más atrasado.

El Sr. Ministro de O a c i e n d a : El Sr. Diputado tiene ra
zón ; está desatendida en parte esta obligación legítim a, pero 
nádie ha tenido que arrodillarse ante mi presencia para que se 
satisfaga. Eso de pagar por favor no reza conmigo, y estoy 
dispuesto á atender esa obligación en cuanto sea posible.

Otra atención no ménos sagrada se halla en descubierto; á 
la provincia de Vizcaya se le deben tres semestres del cupón, 
y todo esto pienso irlo remediando poco á poco f  según per
mitan los recursos del Tesoro.

El Sr. B a la g ;iie i* : He pedido la palabra con motivo de la 
pregunta hecha por el Sr. La O rden, para consignar una de
claración terminante en nombre de amigos ausentes....

El Sr. P r e s i d e n t e : No puedo concederle á V. S. la pala
bra para eso, porque no lo autoriza el reglam ento: S. S. 
puede hacer uso de otra fórmula parlamentaria.

El Sr. B a la @ ;a e r : Soy muy respetuoso á la Presidencia 
y al reglamento; y por consiguiente, aunque no era pregunta 
lo que pensaba hacer, adoptaré esa forma, y pregunto al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros si está dispuesto á 
traer el expediente que ha reclamado el Sr. La Orden ; y en 
este caso, debo decir al Sr. Presidente del Consejo, debo de

cir al Congreso, y debo decir al p a ís , en nojnbre de amigos 
ausentes, que no se encuentran aqu í, todos sabemos por qué, 
que están dispuestos á contestar á cuantos cargos se les quie
ran d irig ir, como ciudadanos, como hombres públicos, como 
Ministros que han sido , de todos modos....

El Sr. l* re s i« le n te  : Sr. Diputado....
El Sr. B a la § ;w e ir : He concluido, Sr. Presidente.
El Sr. F ire s iíle a iíe :  S. S. tiene un medio más expedito 

para hablar con toda libertad en este asunto.
El Sr. B a la ^ e ie r :  Sr. Presidente, ¿ me permite V. S. dar 

una contestación á la mesa?
El Sr. PB*esñ«Iente: No lo consiente el reglamento.
El Sr. B a S a g w er: Pues conste que callo como obediente 

á la Presidencia.
El Sr. r e s  i « le n te : Hace S. S.̂  lo que debe.
El Sr. B a l a g n e r :  Yo hago siempre lo que debo.
El Sr. Presidente del C o n s e jo  «le l l i i i i í s tp o s :  El señor 

Balaguer puede discutir cuando guste, y para eso se presentan 
las actas, el por qué no se encuentran aquí esos amigos á que 
se ha referido S. S.; pero entretanto rechazo su reticencia, y 
digo que no se hallan aquí porque no les han dado sus votos 
los electores.

Viniendo del Sr. Balaguer, no ya la pregunta, sino la pro
vocación al Gobierno, y la provocación en la forma y en el 
fondo, no tengo para qué contestar, porque he contestado ya á 
mi amigo el Sr. La Orden. A todos los individuos de la mayo
ría  que me hubieran dicho lo que el Sr. La Orden les hubiese 
contestado lo mismo, así como á los señores republicanos, aun
que en tono más suave, porque no tengo con ellos igual con
fianza.

El Sr. Balaguer ha pedido el expediente en los mismos tér
minos en que lo reclaman todos los dias sus amigos y corre
ligionarios en la prensa. (El Sr. Balaguer hace un signo nega
tivo.) ¿No? Si S. S. quiere modificar los términos en que ha 
hecho la pregunta, me sentaré para que lo haga; pero yo he 
entendido que el Sr. Balaguer ha dicho lo siguiente: «El P re
sidente del Consejo se ha reservado contestar á la pregunta, y 
con mucha más razón el traer ó no traer el expediente, y yo, 
añadía el Sr. Balaguer, que he formado parte de aquel Gabi
nete « {El Sr. Balaguer: No es cierto.) Me he equivocado;
pero esto no varía en nada el fondo de la cuestión. Decía, pues, 
el Sr. Balaguer: «Yo, en nombre de todos los amigos que no 
están aquí, en nombre del partido á que ellos pertenecen, digo 
al Presidente del Consejo de Ministros que traiga ese expediente, 
que venga aquí, que no tenemos miedo porque esto suceda.w 
(El Sr. Balaguer: No he dicho eso.) Yo quisiera que el Sr. Ba
laguer reprodujese su pregunta y la expusiera en términos 
concretos para poder yo contestarle.

El Sr. i^ r e s á ^ e i i te :  Con la venia de S. S., que está en el 
uso de la palabra, 'y dentro de las prescripciones del regla
mento, el Sr. Balaguer puede explicar como guste su pre
gunta.

El Sr. B a l a g u e r :  Recordarán los Sres. Diputados que 
dije ántes, dirigiéndome al Sr. P residente, que pedia la pala
bra para hacer una declaración en nombre de amigos ausen
tes; y como esto no lo permitiese el reglamento, me vi obliga
do á hacer una pregunta al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, y le dirigí la misma que el Sr. La Orden, sin añadir 
ni quitar una sola palabra. ¿Está dispuesto, dije, el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros á traer aquí el expediente que 
el Sr. La Orden le ha pedido? Esta fué la pregunta.

Después de esto, como yo necesitaba hacer una declaración, 
puesto que por dos ó tres veces distintas se han levantado ya 
en esta Cámara algunos Sres. Diputados á hablar sobre ese fa
moso expediente, y no parecia sino que nosotros los Diputados 
que pertenecemos al partido constitucional conservador de la 
revolución de Setiembre rehuíamos la cuestión, de alguna m a
nera teníamos que decir que si ese expediente vieme sin que 
de nosotros parta la provocación, sin que nosotros lo pidamos, 
conste á los Sres. Diputados y al país que mis amigos, hoy au
sentes, que pertenecieron á aquel Ministerio, y del cual yo no 
formé parte, firmes en su derecho, tranquilos en su conciencia, 
creyendo que pueden levantar alta y serena la frente cuando 
se les acuse, están dispuestos á responder á todos los cargos 
que se les dirijan, con la conciencia tranquila del hombre hon
rado que cree haber cumplido con su deber. Esto es lo que yo 
tenia que decir; esto no es provocación, y siento que el Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros lo haya entendido mal.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  «Me M isa is íro s : Como el 
Sr. Balaguer me ha hecho la misma pregunta que el Sr. La 
Orden, y á este le habia contestado ántes, no tengo para qué 
contestar al Sr. Balaguer.

Respecto del segundo punto, el Sr. Balaguer ha procedido 
como debe y como quien es, tratándose de compañeros ausen
tes; y yo debo añadir, para concluir la cuestión en el mismo 
terreno á que la ha traído el Sr. Balaguey, que ni por mis ac
tos anteriores como Ministro, ni por mis actos anteriores como 
compañero de otros que han sido Ministros conm igo, tengo 
nada que temer ni nada que ver en ningún asunto. Yo sé que 
el Sr. Balaguer no ha dicho nada de eso ; pero como S. S. ha
contestado á preguntas que nádie le habia dirigí do el
deber de consignar que tampoco tengo nada 
nada que temer ni por ese ni por ningún otró expediente que
pueda venir aquí.

Conste, pues, que cualquiera que sea^ la conducta que en 
ese ó en otro caso siga el Gobierno ó siga yo, no obedecerá 
más que á un móvil; al de cumplir con el deber que como Go
bierno tengo á satisfacer las inspiraciones de mi conciencia, y 
acaso acaso los afectos de mi corazón.

El Sr. €r©n»ale® t f a n e r :  Tengo que preguntar al señor 
Ministro de Hacienda si está dispuesto á dar las órdenes para 
que se pague á la hospitalidad provincial de Sevilla cuanto se 
le adeuda por intereses de sus inscripciones intrasferibles, que 
asciende próximamente á ^ 4 .000  duros. Esta es cuestión, no 
sólo de justicia, sino de moralidad y de humanidad.

, El Sr. Ministro de H a c ie n f i l a : Respecto á esa cuestión, 
diré á S. S. lo que he contestado á todos los Sres. Diputados 
que me han hecho análogas reclamaciones ; que estoy dispuesto 
á pagar todo lo que pueda, sin preferencia y sin favor de nin
gún género; y el dia que discutamos esto verán los Sres. Di
putados que de unos 95 millones de pesetas que se adeudaban 
á mi entrada en el Ministerio, he pagado en tres meses próxi
mamente la m itad , lo que prueba que he hecho en este senti
do cuanto podia hacerse.

El Sr. IV o u v ila s : Ruego al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros que manifieste si puso en conocimiento del de la  
Guerra la pregunta que en otra ocasión le he dirigido, y si ha 
determinado señalar dia para su contestación; pues en caso 
contrario tendría que presentar sobre el asunto una proposición.

El Sr. P r e s i d e n t e :  El Presidente de la Cámara es el 
encargado de comunicar á los Sres. Ministros las diferentes 
preguntas que se les hagan ; y si el Ministro no señalase dia 
para su contestación, queda á S. S. el derecho de presentar las 
proposiciones que crea convenientes.

El Sr. Q o n z a le ®  C i i e r m á : ¿Está dispuesto el Sr. Mi
nistro de Hacienda á hacer que entren en las Cajas del Tesoro 
algunos millones que se adeudan en la provincia de Castellón? 
Habiéndose declarado en quiebra un recaudador, y habiendo

suspensos varios expedientes de bienes de Propios denunciados, 
deseo que el Sr. Ministro me diga si está dispuesto á pedir es
tos expedientes y resolver lo que proceda.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : Hoy mismo pienso pedir 
en el Ministerio los antecedentes sobre que S. S. me ha lla
mado la atención, porque tengo gran interés en saber quién 
debe al Estado; y doy las gracias al Sr. Ghermá por las indi
caciones que me ha hecho.

El Sr. l \ a ñ e a  d e  W elasíco: Deseo saber si el Sr. Minis
tro de Fomento está dispuesto á hacer que venga al Congreso 
el expediente de la concesión del canal de Castilla, para exa
minarle y saber los derechos que la empresa tenga, y las obli
gaciones que deba cumplir á íávor de los pueblos.

 ̂ El Sr. P i’C!Si«lea:aí,e: Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro de Hacienda la pregunta del Sr. Diputado.

Se concedió licencia al Sr. D. Cayo Veamurguía para au^ 
sentarse durante 15 dias para atender al m af estado de su salud.

El Congreso quedó enterado de una comunicación dirigida 
por el Senado, dando cuenta de los Sres. Senadores elegidos 
para componer la comisión mista que ha de nombrar y sepa
rar á los Ministros del Tribunal de Cuentas.

Se acordó que pasara á las secciones para nombramiento 
de comisión un Real decreto relevando al hijo del Capitán Ge
neral D. Juan Prim del pago del impuesto especial correspon
diente á la sucesión de los títulos de Conde de Reús y Viz
conde del Bruch.

Se dió cuenta de que el Sr. D. Constantino Ardanáz no po
dia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Presentaron sus credenciales los Sres. Marqués de Sardoal, 
por Baza (Granada); D. Cipriano Piñero y Salguero, por Méri- 
da (Badajoz); D. Joaquin Fiol y Pujol, por Inca (Baleares); 
D. Nicolás Salmerón y Alonso, por Badajoz; D. José Lagunero 
y Guijarro, por Valladolid; D. Vicente Romero Girón, por Ca
ñete (Cuenca), y D. Manuel Ruiz Z o rrilla , por el Burgo de 
Osma (Soria).

Se dió cuenta de los nombramientos de comisiones hechos 
por las secciones en su reunión de anteayer.

Leída una proposición de ley firmada por los Sres. D. Julio 
Petit, Marqués de Sardoal, D. Enrique Martes, D. Augusto 
Ulloa, D. Antonio Ramos Calderón, D. Emilio Castelar y Don 
Víctor Balaguer, para que los ferro-carriles en construcción 
de Madrid á Malpartida de Plaseiicia y de Mérida á Sevilla se 
consideren comprendidos en el art. 4.® de la ley de auxilios 
de % de Julio de 1870, dijo

El Sr. Marqués de íiaraSotiJ: No molestaré mucho la aten
ción del Congreso , comprendiendo la languidez que origina 
una série no interrumpida de preguntas y respuestas como la 
que acaba de pasar. Pero esta proposición está firmada por 
Diputados de todos los lados de la Cámara, y espero que el 
Gobierno no tendrá inconveniente alguno en que se tome en 
consideración.

No entraré rahora en el exámen del asunto: se trata sola
mente de que dos líneas tan importantes como las de que se 
ocupa esta proposición no queden excluidas de los beneficios 
que por la ley se han dispensado á las demás.

H ed ía la  pregunta, se tomó en consideración la proposi
ción, y pasó á las secciones para nombramiento de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobó el dictámen de la comisión de ac

tas proponiendo la validez de las del quinto distrito de Barce
lona y la admisión de D. Santiago Soler y Plá.

Abierta discusión sobre el acta del distrito del Este en Car
tagena (Murcia) y admisión del Sr. D. Manuel Lapizburú, dijo

El Sr. l a  No me propongo impugnar el die-
támen dé la comisión; pero apareciendo alterado en algo el 
censo del distrito del Este, pregunto á la comisión si se ha he
cho esta alteración con arreglo á las prescripciones de la ley; 
y aun en el caso de que esta alteración no fuera conforme con 
lo que marca la le y , deseo saber si la comisión consideraría 
nulo el censo y necesaria su reforma, y daria otro dictámen 
respecto de la validez del acta.

El Sr. B la v e :  Dos cuestiones han venido á formularse por 
nuestro antiguo compañero de comisión : una relativa á si el 
censo del distrito del Este fué alterado dentro de la época le
gal, y la otra relativa á si en el caso de haberse alterado fuera 
de la época marcada en la ley seria esta bastante causa para 
anular la elección.

Respecto á esta última cuestión, que es en realidad la pri
mera, puedo asegurar á S. S. que la protesta que se hizo es 
infundada, porque aun cuando las rectificaciones del censo se 
hubieran hecho fuera de la época legal, aun quedaría en pié la 
circunstancia de la mayoría incontestable que con uno y con, 
otro censo ha tenido el Sr. Lapizburú.

Por lo demás, la ampliación del censo se ha hecho en el 
período legal. Es decir que sostengo íntegao el dictámen de la 
comisión.

El Sr. G a r c í a  «le l a  Creyendo haber entendido
que la comisión lia declarado que no reconocerla como legal 
el censo reformado fuera del término marcado por la ley, no 
tengo nada que decir contra el dictámen.

Sin más discusión quedó a^mbado el dictámen y procla
mado Diputado por el distrito del Este (Cartagena) D. Manuel 
Lapizburú.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo la 
aprobación de las actas siguientes:

Marchena (Sevilla), Sr. D. Antonio Pedregal y Guerrero.
Medina-Sidonia (Cádiz), Sr. D. Federico Rovira y Ortiz.
Lena (Oviedo), Sr. D. José María Bernaldo de Quirós, Mar

qués de Camposagrado.
Solsona (Lérida), Sr. D. Eusebio Pascual y Casas.
El Sr. Presidente : Orden del d iapara mañana: los dic

támenes pendientes; el nombramiento de tres Sres. Diputados 
para la comisión inspectoi a de las operaciones de la Deuda, y  
el de siete Sres. Diputados para la comisión de las Córtes que 
ha de entender en el nombramiento y separación de los Mi
nistros del Tribunal de Cuentas.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro ménos cuarto.

SO CIEDADES

S ociedad  esp ec ia l m in era  San C arlos  
de H ien d elaen cin a .

Se convoca á junta general,ordinaria de accionistas para 
el dia 13 de Octubre próximo, en la calle de las Tres Cruces, 
número 3, cuarto principal, áda una de la tarde.

Madrid ^8 de Setiembre de 187^.=E1 Presidente, José M̂  
Mnñoz. X—447
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Banco de C astilla.

Balance de situación en 30 de Setiembre de 187^.

ACTIVO. Reales vellón.

Aecionistas  ...........................................................  /o-  ............
Valores en cartera.................... ..............................
Cuentas corrientes  onpoo nnn^^
Valores en depósito....................................  30.6/.;8.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión de

billetes hipotecarios...........................................  346.S70.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble ga-

m n t í a d e i d ............................... *•;.............  437.3S0.697‘84
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

nacionales. . . ........   5.154.000
Intereses abonados á los compradores de id. id. !ca
Boniíicaciones por anticipo de plazos de id. id. S74.o03‘b0
Cuentas varias.. .  .̂ ........................... . 188.1S6‘91
Valores en garantía................... 58.853.7S0‘10) 7 /i.q qq«
Deudores por garantía..............  655.044.500^ i ^
Bonos amortizados por los productos en metá- 

1 ico de pagarés......................................  3.0S5.4S6‘1^

Total activo....  1.605.98S.476‘08

PASIVO.

Capital social...............      0 0
Cuentas corrientes.  ........................................   •. ""f nnn
Obligaciones á pagar...............................................  ^-000
Acreedores por depósitos en papel.......................  30.6^8.000
Emisión de billetes hipotecarios.............. ............  349.9iO.OOO
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía......................... _..................  • 437.350.697‘84
Idem de bienes nacionales realizados.. . 9.866.^48*58
Cupones de bonos del'Tesoro...........................  «
Sobrantes de bonos cedidos al Estado.. 6.676*30
Sobrantes de bonos admitidos ai 80 por 1 0 0 ... 10.400
Cuentas varias.................. ' ...............  6.087.797*34
Acreedores por garantías...................... .̂................... 713.898.^50*10
Prim era amortización por sorteo de billetes hi

potecarios............................................................... 1.010.000
Cupón de 1.° de Octubre de 1875......................   10.499.100
Fondo de reserva.......................................  556.655*70

T o t a l  p a s iv o  . 1.605.985.476*08

S. E. ú 0 .=M adrid 30 de Setiembre de 1875.=E1 Jefe de 
Contabilidad, José María D alm au.=  Bos Administradores, 
Jáim e Girona—Rafael Cabezas. X—444

- T I C I M  OFICÍALES

B olsa  d e  M adrid .

Coli;sacíow o^eial de 30 de Setiembre de 1875, eo7nparada con ¡
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO*

DiaSS Dia 30.

H-íiataperpétua al 1 por 4 M , • *, 27*40 27*40-35-30'-40-33-40 
45-iO
27*50

é plazü. 27‘60 fin próx, fir.
ídem id. exterior al 3 por 40L ............... 32*00 31 '90-95

pequeños. 32*00
Deuda del personal.......................... .......... 41*30 42*00-42*5 0-43V'43í 0 

4 5-25-40
no publicado. 4 !‘75 i »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por4 00
interés anual............................ ............... ?8‘20 78*50 40-70-60

á plazo. 79*00 79*40 fin prox voL
Idem id.— En cantidades psqu&nas. 78*50 78 60

Resguardos al porlador de la Caja de
89*00Depósitos........................................... .. •. • ))

no publicado. 87*00 »
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro

ai 4 2 p. 4 00.—De los dos vencimientos. » ))
no publicado. 95*50 95*60 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 34 de Agosto de
4852, de 2,000 r s . ................................ 61*50

Idem de Obras públicas de 4.® de Ju
lio de 4 858, de 2 000 rs........................ 59*25

no publicado. 59*00 ’ )í
Obligaciones generales por ferro-carri les,

53 60de 2.000 rs................................................ 53*50-65-60-70
Idem id., de 20.000 rs..................... ......... 53*50 53*40
Acciones del Banco de España.................. w

n o  publicado . 487*00 487*00
Acciones de la Sociedad Española de

Crédito Comercial............................. 53*50 »
Billetes hipotecarios del B.* de Castilla. 84 00 $4*75
Acciones del Banco Popular Español de

Barcelona.................................................. 401*00 »
Obligaciones del mismo............................. 75*00 75*25*

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l r e in o .

DAÍÍO. 1BBHBFICIO. DAÑO. BBNEPICIO

Albacete........ 414 Lugo.................. par p. 9

A lic a n te .• • • * » 4i$ Málaga............... par. B

Almería. . . - • • • 4 [2 Murcia............... )) <18
Avila................. p B Orense.............. par. B

i> 3[4
3|4

O viedo............. B 4 í9
u Falencia............ B 5 t8  d .Barcelona........

Bilbao............... » 3i4 Pamplona......... » 3(4
Burgos. B i 3(8 Pontevedra.. . . » 4(2
Cáceres............ B ' 3(8 Salamanca........ par. »

Cádiz..............
Castellón..........

))

par.
5l8

»

San Sebastian.. 
Santander........

B

»
4 4(4 

4(2
Ciudad-Real.. . 
Córdoba.-------

1l4p .
B

U
4(4
3(4

9

Santiago...........
Segovia.............
Sevilla...............

B

par p.
B

4(2

4*2
»

4(2
D

Cuenca.. B

B

Soria..................
Tarragona........

par p.
B

l e  r- q n  n a

9
9

R4
R4
4H

»
3:3 d.

Teruel............... par.
Guadalajara.. .  
H uelva.............

3,*
»

Toledo...............
Valencia...........
Valladolid........

4i2
u
B

i i í  
3l8 

1l* d.
»

Jaén . • 9 Vitoria.............. B
Zamora............. 4(4

*Lérida...............
^.ogroño . . . . . .

par.
!»

Zaregoza.. . . . . 3i8

Bolsas extranjeras.
París‘28 Setiembre.—‘fondos  españoles: 3 poriOO exterior, á30 3i8.

, 3 por 4 00 á 53*40
Fondos franceses  á 75*50roñaosiianceses. 5 p^j. 490  ^ 53.75

i Nuevo á 86*85
Consolidados ingleses................................... .......... á 92 5{! 6.

C am b io s o f ic ia le s  s o b r e  p la za s extrai3jeras.
'Londres, á 90 dias fecha, 49*20.
París, á 8 dias vista, 5*47. ■
Burdeos, á 8 dias vista, 5*4 7.

O b serv a to r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Setiembre de 1875.

HORAS.

ALTÜRA 
del 

barómetro 
reducida á 0*̂ 
y en milíme

tros.

TEMPERATURA

y humedad del aire.
BmBCCíOH 

y clase del Tiento.

BSTABO

del cielo.
TERMÓMETRO

Seco.
Humede

cido.

6 de la m. 707,25 4 3,8 43,0 N. E . . . Calma.. Cási cub.®
9 de la  rn. 708,29 4 6,5 4 4,4 N. E . . . Idem.. Cási desp.*

4 2 del d ia .. 707,88 22.$ 4 6,2 N. E . .. ídem. . Nubes. •
3 de la t . . 707,46 25,9 4 6,8 N. E . . . ídem. . Poco nub.’
6 de la t . . 707,35 19,9 43.7 N. E . . . Idem. . Idem.
9 de la n .. 708,4 5 47,6 4 2,7 N. E . . . Idem. . ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................  26,5
Idem mínima de id ...............................................................................  4 3,7

Diferencia.......................................................    4 2,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo doscubierto..............  4 3,9
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................  37,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  52,5

Diferencia............................................................................  4 5,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................ 2‘0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el día 30 de 
Setiembre de 1875.

LOGALIIIASES,

ALTURA
b a r o m é t r i 
c a  á  0® y  

a i  n iY O l d e l  
m a r  e n  m i 

l ím e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIRECCIOJÍ

d e l

T ie n t o .

FUERZA

del T iento.

ESTADO

d e l  c i e l o .

Bilbao. * . . . 763 2 4 90 N O . . . Brisa___ Despejado
Oviedo........ 762'0 47‘0 N. E . . . Idem___ Cási desp.®
Coruña,7 h. 763 0 4 5*0 S. 0 . . . ídem . . . . N uiles___
Santiago. . . 764*0 44*1 0  . . . Calma.. . Nuboso . . .
Oporto'̂ . . . . 765*7 48*3 S. E . . . Brisa. . . . Idem.........
Lisboa. . . . . 764*9 ¡ 48*3 N Idem. . . . Idem. . .  .
Badajoz. . . . )) 48‘0 S. 0 . . . Idem. . . . Despejado.
S. Fern., 7 h. 764*7 4 9‘6 E. S. E. Calma. . . Cubierto .
Sevilla......... 763*1 21*4 S. 0 . . . Biisa ----- Nuboso. . .
Tarifa......... 763*5 21 0 0 Calma.... Cubierto..
Granada,. . 765*4 49*4 S. 0 . . . Idem . . . Celajes.. . .
Alicante-, . . 763'6 2G‘0 0 .......... Vi ento. . . C.**, Iku ia.
Murcia____ 763*5 20‘0 S. S. E. Calma. . . Idem, i d . .
Valencia. . . 763-6 4 9*8 0  . , , Brisa. . . . Lloviendo.
Palma.......... 764*8 49'7 S. E. . . Idem. . . . Llueve......
Barcelona. . 760‘8 24*0 E lóem . . . . Cási ciib.®.
Zaragoza.. . » 48*6 N. 0 . . . Idem. . . . Nublado...
Soria........... 76G‘B I6‘3 S. 0 . . . Calma. . . N.", lluvia.
Búrgos. . . . 763*0 46*0 N Brisa. . . . Despejado.
Valladolid.. 766*2 47*0 0  , , Calma. . . Cási cicsp.®
Salamanca. 764*5 46*8 E. N. E. ídem ___ Despejado
Madrid, . . . 765*4 46*5 N. E . . . Idem ----- Cási ciesp.®
Escoria........ 765*4 4 7*8 N. O. .  . Brisa. . . . Ais. nubes
Ciudad-Real 764*6 48*4 0 .......... Idem___ Nublado . .
Albacete. . , 762*0 46 5 0 Idem___ Cubierto..

ESTADO

déla mar.

G. oleaj.

Agitada
»

P.**agit^
Tranq.‘

P.° oleaj 
))

Tranq.**

Tranq.*^

Tranq.*
Idem.

D ire cc ió n  g en er a ! d e C orreos y  T e lé g r a fo s ,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

—ggoOQOOOOOPP'" —
A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 44 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*70 
la libra, y de 4*02 á 1 *52 el kilogramo.

Come de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y de 4*02á 
4 *37 el kilogramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*78 á 0*82 la libra, 
y de 4 ‘65 á 4 *78 el kilógramo.

Jamón, de 95 á 34*25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y 
de 2*74 á 3*25 el kilógramo.

Pande doslibras, de o‘35 á 0*44 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 á6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la liíira. y de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*61 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 7 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*24 la libra, y de¡0*39 

á 0*52 el kilógramo.

N o ta .— Heses degolladas ayer.
Vacas  .................    425
Carneros...................   869
T e r n e r a s . . . , . ........................  34

Total...................  4.̂ 125

Su peso en libras.. .  77.785.—Idem en kilógramos... .  35.787*624,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cs.

Toledo ....................................................... 4.776 99
Segovia....................................................... 4.402'34
Atocha......................................................... 4.962*92
Alcalá ó carretera de Aragón................... 465*51
Bilbao.......................................................... 724*24
Estación del Mediodía............................... 4.745*45
Idem del Norte..................................... . 4.695*78
Diligencias y correos................................. 24*83
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes.. . 7.496*75

T o t a l ................................................. 22.664*98

P A R T E  HO OFICIAL

A n u n c io s.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  v  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del moral sin el concurso del gusano j por D. Ramón M. de 
Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A frica , islas de Cuba, 
Puerto-Rico Filipmas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 16 de Setiembre 
de 1875.—Se vende en el despacho de libros de la ¡Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

Pl a n t e a m i e n t o  d e l  j u r a d o  y  l e y  d e  e n j u i c i a m i e n t o  c r i m i -  
nal en España, ó fórmulas del poder judicial, por D. José 

Gonzalo de las Casas, Escribano de Cámara de la Audiencia 
de Madrid, y Director de la Gaceta del Notariado.—Esta inte
resante obra tiene por objeto facilitar prácticamente, como sp 
título lo anuncia, el planteamiento y ejecución de tan difícil 
reforjna.

Saldrá á luz tan luego como se sancione la ley sometida á 
las Córtes.

Precio 10 pesetas.
Se suscribe en la redacción, Atocha, 33, segundo, izquierda, 

dirigiéndose al Administrador D. José María Izquierdo.
________  X—445

Cl í n i c a  m é d ic a  d e l  d r .  d . t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o  , s e -  
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 600 á 600 páginas, en tamaño 
común y con buenos caracteres tipográficos. Se ha publicado 
el tomo 5.*

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 75 r s . , correspondiendo 56 al tomo 1.*, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las li
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa A n a); de 
Moya y Plaza (calle de C arretas), y de Durán (Carrera de San 
Jerónim o); y en  provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina, con 5 rs. de aumento en cada tomo 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del au tor, calle del 
Caballero de Gracia, 3d, principal, por carta que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó se- 
los de franqueo.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ, CONDE DE
Cervellon.—Se rematan extrajudicialmente las yerbas del 

próximo invierno del prado titulado El Malecón, que en la in 
mediata villa de Barajas posee el Excmo. Sr. Duque de F er- 
nan-Nuñez Ac.

La subasta tendrá efecto el martes 8 del siguiente Octubre, 
á las doce, en las oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, nú 
mero 45, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 53 de Setiembre de 1875.= Cárlos"G. Llagimo.
X -40G

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de 4 872. =  El Alcalde interino, Carlos María 

Ponte,

DIR E CCIO N G E N E R A L  DE LA S R E A L E S  C A B A L L E R I Z A S  Y M ÜNTE-
ría.—El 5 de Octubre próximo venidero, y hora de las 

doce, se sacarán á pública subasta tres carruajes de las Reales 
Caballerizas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los 
dias, de diez á tres, en la Secretaría de la Dirección general de 
las mismas. X— 455

Santos del dia.

El Santo Angel Tutelar de España; San Remigio, Ár;:íol?2spo, 
y San Severo, presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Jerónimas do la Goncepcior;.

Espectáculos.

T e o i tro  í le i  C a re o .— A las ocho y media de la noche.
Función 4.“ de abono.— Turno 1 .“ par. — Con quieo 
vengo vengo.— La boda del tio Carcoma.

’f f e a t r o  «le l a  z s a r z t i e l a .—A las ocho y media de la no
che .— Función 50 de abono.— Turno 5." par.— Espe- 
ranm> — La Gramática.

T e a t r 4> y  C i r c o  «le S S a ilr ii l .—A las ocho y media de la 
noche. — Función 86 de abono.—Turno 1.® impar.— Por 
un inglés.--Barba azu l, haile.~E¡ercicios por los her
manos Rizarelli.

'Teatro de Varie«iadcs.—A las ocho y  media de la no
che : Dumont y compañía.—A  las nueve y m edia: Una 
casa de fieras.—A  las diez y media: El ayuda de cáma
ra.—A  las once: Un inválido.

Teatro Martin.—A las ocho y media de la noche.—F u n 
ción 48 de abono.— Turno 5.® par.— Un hijo del cora
zón .—Baile.—A las nueve y  cuarto: El .segundo manda
miento.— Baile.—A las diez: Escuela normaJ.—Baile.— 
A las once: Sitiar por hambre.—Baile.

Teatro-Café de C apellanes.—A las siete y  media de 
la noche: El dia de Santa R ita.— Baile.— A  las ocho 
y  media: Riego y La gloriosa.— Baile.—A  las nueve y 
media: El dia de Santa Rita.—Baile.—A las diez y me
dia: Riego y La gloriosa.—Baile.

,^aloi> (Pasadizo de San Ginés).— A  las ocho á&
la noche.—Muí de ojo.— Contra el amor.... bofetones.—  
Un ramillete, una caída y varias equivocaciones.—Ballet

Circo de P aul.—(Loa Bufos).— A  las ocho y  media de la 
noche.—Mamhrú.—Palomo.

Circo-teatro de Price.—A las ocho y  media de la no
che.— Grande y  variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

Teatro-C a fé  del Recreo.—A las ocho de la noche : Los 
peregrinos.—A las nueve: La cabra tira al monte.—A 
las diez: Comer con todos.—A las once: Pablo y Virginia>

IMPRENTA NACIONAL.


